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INTRODUCCION 

La principal causa que me motivó a desarrollar el tema "La -

Problemática en la Ejecución de los laudos emitidos por la Procuradu

ría Federal del Consumidortt, fué el hecho de que a tales resoluciones 

no se les dá la importancia· debida en los tribunales ·judiciales, en -

vista de ser emitido el laudo por una autoridad administrativa. 

Ha pesar de revestir el laudo los elementos esenciales de -

una verdadera sentencia, es decir los formales y substanciales, re--

sultaba inejecutable el mismo, en vista de los diversos criterios -

que adoptaban los jueces en los .referidos tribunales. 

No obstante que actualmente. existen medios jurídicos para -

su ejecución en el presente trabajo se propone un órgano que siendo -

parte de la Procuraduría Federal del Consumidor en cita, se encargue

de ejecutar los laudos que emite, para da a los conswnidores una ma-

yor seguridad y protección frente a los proveedores de bienes y ser-

vicios, aparte de los beneficios que proporcionaría el órgano pro--

puesto como se verá en el contenido del capítulo cuarto. 

Ahora bien, en lo que se refiere al capítulo primero, en el 

se establece la protección al consumidor desde el punto de vista de -

control de precios por un lado, como un fenómeno que no se ha tratado 

de regular mediante la creación de diversos organismos, dado el espí

ritu del constituyente de 1917, al facultar al Estado para intervenir

en la economía. del país, principalmente a través de la Secretaría de

Comercio y Fomento Industrial. 

Actualmente, con las reformas a la Ley Federal de Protec-

ción al Consumidor del 4 de enero de 1989, las facultades de inspec-

ción y vigilancia de los precios, es propia de la Procuraduría Fede-

ral del Conswnidor, a fin de proteger a la población consumidora ante 

los constantes abusos de los proveedores de bienes y servicios, fun--
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ción que anteriormente desempeñaba la Secretaría de Comercio en men-

ción. 

Tal protección viene a ser una garantía social, esto es una

scguridad jurídico política de los derechos del ciudadano que lleva a 

cabo el Estado mediante sus órganos. 

Dicha seguridad jurídica es posible, gracias a l~ creación

de las leyes, tales como la Ley de Atr.~buci.oncs del Ejecutivo federal 

en Materia Económica, que contiene disposiciones que regulan las ac-

ti vidadcs industriales y comerciales de los particulares, en forma -

tal que reconociendo sus derechos, respaldan el interés general coor

dinándose y subordinándose a los de la colectividad. 

Asimismo, se encuentra la Ley Federal de Protección al Con

sumidor, cuyos preceptos estan encaminados a proteger las actividades 

comerciales que desarrollan diariamente los consumidores, como la --

compraventa, operaciones a crédito, lo relativo a la publicidad, tér

minos y duración de garantías entre otras que regula la citada ley. 

En el segundo capítulo, se mencionan los diferentes proce-

dimientos que suelen realizarse en la multicitada Procuraduría desde

el momento en que acudimos a ella por sentirnos afectados en la pres

tación de un servicio de un bien o iniciar el procedimiento con una -

queja. También se definen los conceptos de consumidor y proveedor cn

atención a los artículos 2° y 3º de la Ley de la materia denotándose

que la referida ley contempla a órganos del Estado como proveedores 

públicos, así como los arrendadores y arrendatarios de bienes desti

nados para habitación en el Distrito Federal. 

Se realiza un estudio del artículo 59 fracción VIII incisos 

a), b) y d), señalando los diversos procedimientos desde la recepción 

de una queja, los derivados de la etapa conciliatoria, esto , es lo-

grar el avenimiento de las partes en una controversia evitando un ---
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pleito futuro, y si ellC> no es posible se invita a las partes a que

de común acqerdo d'?signcn árbitro a la Procuraduría Federal del Con-

SW!lidor; también si no se logr-a la conc:iliaciCin se puede dictar reso

lución administrativa analizando si de la rcclarnaci6n se deriva posi

ble violación a la ley de la materia. 

Se indican además las sanciones previstas en la Ley Federal 

de Protección al Ccmswn.idor por violaciones a la misma y que consti-

tuyen un medio juridicC> del cual puede eehar lbano la autoridad para -

castigar al sujeto infractor de la Ley~ 

En el capítulo tercero del presente tema, se alude a la -

Subprocuraduría 11n 11 y a la· Direc:ción General de Arbitraje órganos ---

int:egr~ntes a la multic:itada Pr()curaduría, que juegan un papel muy -

importante en el juicio arbitral desde su inic:iación hasta su culmi-

naci'5n con el Laud(), es la sentencia arbitral emitida por la Procurtl

dur-ía menci"nada, como árbitro. 

La cita.da Dirección tiene corno princ:ipal objetivo resolver

siempre con el espíritu de la Ley en cQnciencia teniendo para ello la 

sensihilidadjuridica para fijar el neg<>cio y las bases del procedi--

mient,:, arbitral; así com() para dictar los laudos en estricto apego -

a la Ley y siguiendo los principios de la. equidad, lo que caractef'ita 

a la Procuraduría Federal del C<>nsumid()r tantas veces titada, cuya -

responsabilidad deposit;a en la Subprocuraduría 118 11 antes mencionada -

a quien corresponda firmar los laudos, esto es dar con ello su visto

bueno. 

También se analiza a la figura del arbitraje, como medi() -

para resolver un litigio mediante un procedimiento seguido ante un -

ju~:. privado denominado árbitro. Dicha figura se desarrolla plena11ten

te en la Dirección Gcn~ral de Arbitraje antes comen'tada, ya sea en ... 

amigable c:ornposiciQn en donde el ju:gador resuelve ccmforme a la jus

ti<:ia el caso concreto) y por otro ladQ en estricto derecho en el --
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que el árbitro se sujeta a la ley, el procedimiento se lle\•a a cabo -

conforme a la misma, de acuerdo a lo que establece el artículo 59 -

fracción VIII inciso e} de la Ley de la materia. 

Dicha Institución persigue un fin primordial que en la --

pronta solución a los conflictos que surgen entre las partes. 

Se menciona que la terminación del arbitraje culmina con -

el laudo mismo que es la decisión que dictan los árbitros con arreglo 

o la equidad y al debido procedimiento sobre una cuestión determinada 

establecida en el Compromiso Arbitral. 

El laudo como sentencia arbitral, es decir la resolución de 

los árbitros comparte los requisitos formales y substanciales que in

tegran una sentencia, así como la clasificación que hace de ella los

diferentes autores dada la naturale?.a de dicha resolución (laudo) --

emitido por jueces particulares {árbitros). 

Además, se inician otro tipo de resoluciones que dicta el -

árbitro y que ccnciernen al procedimiento mismo, es decir al ad:.iitir

o desechar pruebas, cuando ordena el desahogo de una pericial, entre

otras. 

Por último, el capítulo cuarto, refiere la ejecución de -

los laudos que emite la Procuraduría ya mencionada, entendiendo por -

ejecución el conjunto de actos preocesales que tienen por objeto la

reali?.ación voluntaria o coactiva de la sentencia, cuando la parte -

vencida no lo haya cumplido. 

Se indican como formas para ejecutar el laudo, la vía de -

apremio y el jucio ejecut~vo mismos que refirió la reforma del 12 de

enero de 1988 en el Código de Procedimientos Civiles y la Ley Federal 

de Protección al Consumidor, misma que se analiza en el capítulo de-

referencia. 

Tales reformas se dieron en atención a la problemática que-
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existía en la ejecución de los laudos que emite la Procuraduría, -

pues como se expreso al principio de ésta introducción no era posible 

ejecutarlos en los tribunales por los diversos criterios de los jue--

ces. 

Se señalan los medios de ejecución que existen para hacer -

cumplir las determinaciones dictadas por el tribunal o el propio juez 

que en éste caso sería la Procuraduría al emitir el laudo, así como -

los órganos encargados de la ejecución de tal resolución. 

Se establece una relación estrecha de la ejecución de las -

sanciones impuestas por la Secretaría de Comercio y Fomento Indus---

trial con las que impone la Procuraduría Federal del Consumidor, en -

atención a que ambas dependencias pueden conocer de materias que le -

son comunes, tanto en la imposición de sanciones por violación a le-

yes y reglamentos propios de la Secretaría en mención como conocer de 

éstos la Procuraduría antes citada, al dictar el laudo que resuelva -

una controversia derivada de dichas leyes y reglamentos. 

Finalmente, se señala la conveniencia de crear un órganQ de

pendiente de la multicipada Procuraduría para ejecutar los laudos -

que dicho organismo dicta, en vista de las ventajas que ello represen

ta al5:.onsumidor cuyo laudo le resulta favorable. 



6 

"LA PROBU>IATICA EN LA EJECUCION DE LOS hAUDOS E>flTIDOS 

POll LA PROCURADURIA FEDmAL DEL CONSUMIDOR" 

CAPITULO 

LA PROTECCION AL CONSUllIOOR 

A) El Control de Precios 

Al iniciar el presente capítulo, considero necesario5!_efinir 

el concepto de precio. Desde el punto de vista a la ciencia econ6mica 

precio es un concepto general que expresa "la relación de cambio de -

un bien cualquiera por dinero 11 • ( 1) 

Benham define breve y claramente el precio. "Precio es la -

suma de dinero que se paga a cambio de alguna cosa entendiendo por -

"cosa", toda clase de bienes o servicios, incluyendo el trabajo cuyo

precio es el salario. (2) 

Seldon define precio como la cantidad de dinero dada a cam

bio de una mercancía o servicio; el valor monetario de éste o é:.que--

lla. (.i) 

n~ lo anterior pode111os concluir que, precio es el valor -

rle una cosa en dinero. 

l.a teoria de la formación de los precios es uno de lo~ oná~

delicados problemas con los que se enfrenta la acción rlel F.st.:ido, por 

la complejidad de las relaciones económicas, en las que se conjugan-

~res aspectos importantes: valor, mercado y empresa. Los medios que -

(1) Serra Rojas Andrés, Derecho AdminiStritivo, F.cl. Porrú<i, México 
1985 Pág. 417 

(2) Gomé:. Granillo Moises, Teoría Económica,Ed. Esfinge, México 1980-
Pág. 49 

(3) Diccionario Enciclopédico de Derecho usual, Tomo Iv F.cl. Healista, 
Pág. 347 
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rlisDone el Estado para re,eular los precios es muy ex.tenso si se ana-

li:.an los diversos preceptos de la Ley de Atribuciones del Ejecutivo

Fedcral en Materia Económica, pero no sólo la acción oficial puede -

ser un regulador exclusivo de los precios que es tan sometidos a -

factores internacionales y nacionales de gran complejidad. (4) 

El problema de los precios es universal y todos los paises

se han visto obligados a tomar medidas decisivas en centrad.e la espec~ 

lación. 

México abandonó la tesis de la teoría del liberalismo~conó

ra.ico que limitaba el papel del Estado en la economía al de simple 

agente pasivo o policía que vigilaba la libre concurrencia de los --

particulares, la autoridad no participaba en la regulación de los --

precios, ni tampoco intervenía coactivamente en el proceso econ6mico. 

El espíritu revolucionario del constituyente de 1917 plas-

mrf en la Constitución la tesis de un Estado con facultades para in--

tervenir en la vida económica se manifiesta en el conjunto de medidas 

legales y administrativas tendientes a proteger a las grandes masas -

de consumidores mediante la fijación de ciertos precios, aranceles, -

salarios, subsidios, etcétera. 

La participación de los sectores intEresados y la interven

ción decidida del gobierno en las políticas de precios constituye --

una tarea primordial en materia económica en virtud de que la protec

ción al salario es una de la~etas del constituyente de 1917, los --

precios justos en gran medida significan la salvaguarda de los inte-

reses de la clase desprotegida¡ una adecuada política de precios ayu

da a poner las bases para el desarrollo económico y social armónico -

del país, al proteger el salario de los trabajadores: garanti:ar el --

(4) Sorra Rojas, Op. Cit. Piig.418 
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el interés de los consumidores y favorec<"r una constante inversión 

productiva. ( 5) 

No obstante que la Secretaría de Industria y Comercio (hoy

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial) fué creada eii. febrero-

de 19151 fué hasta abril de 1937 cuando en el mercado nacional del -

trigo organizó el Cómite Regulador del Mercado del Trigo, con facul

tades para estudiar e investigar el mercado nacional, planear la dis

tribución del trigo y la harina producida en el país, importar para

vender, formar una reserva reguladora de años de buenas y malas cose-

chas que impidiera el al:a y sostener el precio por tonelada en los -

lugares de producción. (6) 

La experiencia fué provechosa ya que puso las bases para -

una intervención persistente del gobierno en el mercado de los artícu ~ 

los de consumo necesario, pues cuando el conflicto petrolero iniciado 

en 1937, provocó el alza en los precios de los principales artículos

alimenticios; el presidente Lá::.aro Cárdenas acordó crear el 15 de --

marzo de 1938 el Cómite Regulador del Mercado en las Subsi~tencias -

con el objeto de conócer el creciente· deterioro del poder adquisitivo 

de la mayor parte de los habitante&. La política que en materia de -

precios aplicó el Cómite persiguió dos finalidades: 1) Proteger al -

productor garantizándole la compra de su cosecha a precios remunera-

tivos y 2) Defender al consumidor contra los precios altos. (7) 

El 18 de junio de 1941, se creó la Nacional Distribuidora -

y Reguladora S.A. de C.V. (MADYRSA) que sustituyó al Cómite anterior, 

teniendo a su cargo como finalidad regular los precios de los artícu

los de primera necesidad o de aquellos que sirvieran como materias 

(5) 

(6) 

(7) 

Viesca Faya Jacinto, ·Derecho Administrativo, Ed. Porrúa, Héxico-
1986, Pág.403 
López. Rosado Diego, Evolución del Control de Precios en México -
F.ds. Secretaría de Comercio,Pág.331 
Idem 
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prima.spara elaborar productos y tuviesen aquel carácter, con el doble 

propósito de asegurar a los productores, precios remunerativos y ra

:onables y al mismo tiempo asegurar a los consumidores, precios 

accesibles. 

No obstante que dispone de amplias facultades y recursos, -

NADYRSA careció de la movilidad y agilidad necesarias para maniobrar

en el mercado y tampoco pudo contrarestar las causas del al:z:a de los

precios, que alcanzaron muy elevados niveles. {8) 

Para entender los problemas específicos de la localidad -

el Departamento del Distrito Federal estableció en 1943 la Comisión -

de Abastecimiento y Control de Precios que tenía encomendadas las -

funciones de abastecer y distribuir los artículos de consumo necesa-

rl:o. En 1947, el Departamento del Distrito federal, sustituyó la Ce-

misión de Abastecimiento anterior por la Comisión de Vigilancia de -

Abastecimiento del D.F. / con el fin de acercar a los productores con

los comerciantes para abatir el aba de los precios. (9) 

La Ley de Atribuciones del Ejecutivo federal en Materia -

Económica, expedida en 1950,. dió origen a la Dirección General de -

Precios como dependencia de la Secretaría de Economía, facultada para

fijar los precios de un número considerable de mercancías, vigilar -

su cumplil:dento y llevar a cabo los estudios e investigaciones nece-

sarias para determinar los precios máximos de artículos de consumo -

generalizado. (10) 

Cabe hacer mención que en la actualidad dicha depend~ncia de la aho

ra Secretaría de Comercio y Fomento Industrial sigue teniendo como -

principal fin fijar los precios de los productos básicos mediante --

(8) López Rosado, Op. Cit.Pág.334 
(g) Idem. 
(10) Ibid.Pág. 337 
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los estudios pertinentes, siendo vigent.es las facultades que origi--

nalmente le fueron asignadas con algunas variaciones de singular im-

portancia. 

Por acuerdo presidencial, el 25 de mar:;o de 1961 surgió la 

Compañia Nacional de Subsistencias Populares S.A. (CONASUPo) consti-

tuída bajo la forma de una coorporación anónima para regular de mane

ra global el mercado mediante la aplicación coordinada y simultánea -

de políticas para sostener, por una parte, los preciosmínimos de las

cosechas nacionales de productos básicos a precios de garantía y, por 

otra parte, ponerlos al alcance de la población de menores ingresos.

(!!} 

El Presidente Gustavo Díaz Orda:., transformó a la COMASUPO

en un organismo descentra! izado de servicio social encargado de regu

lar las relaciones de intercambio del mercado de las subsistencias -

nacionales entendida como la reducción y estabilización de los márge

nes de comercialización, considerando que éstos estan integrados per

las diferencias entre los precios, del agricultor al industrial, al -

comerciante y al consumidor. Este objetivo principal esta adicionado

por los de protección al ingreso agrícola que permitan al campesino -

obtener no solamente un precio remunerable sino tatT1bién las mejores 

condiciones para adquirir insumos y recibir servicios específicos pa

ra una sana_Eomerciali:ación y garantizar a los consumidores directos

e industriales el abasto permanente a precios estables y a la presta

ción de servicios adicionales a la economía de los grupos consumido--

1'.esde menores ingresos manteniendo una relación de~uilibrio entre la 

oferta y la demanda. ( 12) 

CONSAUPO es en esencia, un instrumento de justicia social, -

una institución de lucha, un mecanismo de redistribución de la rique

za, un factor de desarrollo y un vigoroso elemento de apoyo y de 

(ll} Idem 

(12) Idem. 
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apoyo y de alian:a con los campesinos y obreros en suma de alian:.a -

iOdisoluble con las mayorías de nuestro pueblo. {13) 

El comportamiento de los precios a partir de 1965 registró

claramente un aceleramiento del proceso infl<1cionario que se acentúo

desde ¡970 ... 71, como en este periódo no hubo un aumento sustancial en

el gasto público ni privado y tampoco en la oferta monetaria, la ex-

plicación en el ajuste de los costos puede encontrarse en toda una -

serie de medidas que los elevaron y a su vez fueron transferidos al -

consumidor mediante un aumento en el precio de los bienes y servicios. 

(14) 

Por otra parte, los subsidios destinados a la producción .Y

a la distribución, constituyen un i.mportante_!poyo para el control de

precias. Son muy numerosos los casos en que han sido aplicados en 

nuestro país, aunque en un principio los más conocidos fueron los -

otorgados en favor del trigo y del maíz, 

Cabe hacer mención, que en su IV informe de gobierno, del -

1° de septiembre de 1980, el Presidente José López Portillo al refe-

rirse al sector comercio, mencionó la forma que la nueva política de

subsidios se estaba aplicando a fin de evitar que los incrementos en 

los precios de garantía impactarán desfavorablemente el nivel de pre 

cios de la canasta básica de bienes de consumo popular. La nueva pe-

lítica de subsidios· los ha.ce transparentes en la medida en que se -

otorgan a los productos finales e intermedios y no a las materias --

primas; de ésta manera se garantiza que los subsidios beneficien ---

realmente al consumidor. ( 15) 

Ahora bien, una razón para que el Estado intervenga en la -

fijación de precios y tarifas y normas de distribución de ciertos ---

(13) De la Vega Domínguez Jorge, citado por Diego López Rosado Op. -
Cit.Pág. 352 

(14) Lópe: Rosado, Op. Cit.Piig.354 
(15) Ibid.Pág.358 
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básicos necesarios J es la de brindar protección a la economía hogare

ña delas clases populares. Esta intervención se lleva a cabo por la -

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y es una de las activida

des primordiales de ésta dependencia, el propósito de hacer llegar a

las clases necesitadas, los productos indispensables en el momento -

oportuno y a precios justos. La Secretaría vigila que no se acaparen

los productos de consumo popular en unas cuantas manos, evitando con

ello la especulación y ocultamiento de dichos productos que siempre-

propician una al:.a inmoderada en los precios. ( 16) 

La Secretaría tiene Wla participación directa en el proceso 

de acrecentamiento de la riqueza y de distribución del ingreso nacio

nal, de ahí su responsabilidad para que las grandes masas de consu-

midores obtengan productos a precios justos y razonables. También -

es responsable de elaborar la política de precios de garantía de los

productos del campo esa política debe mantener una estructura flexi-

ble que permita un equilibrio sano entre los precios de los productos 

provenientes del campo y de los precios de los servicios y productos

industriales. 

Asimismo, una de las actividades de más importancia de di-

cha dependencia, es la de implementar una política sensata en materia 

de precios de los bienes y servicios producidos por las empresas pú

blicas. La creciente intervención del Estado en la economía se ha -

manifestado en el espectacular crecimiento del sector paraestatal, de 

ahí que ésta dependencia intervenga en todo aquello que redunde una-

protección al consumidor nacional y al comercio exterior. Además, --

realiza una función reguladora y estabilizadora de los precios de -

los productos no perecederos y básicos para la alimentación, fijando

la política deprecias de garantía de la Comisión Nacional de Subsis-

tencias Populares (CONASUPO) complementandola con sistemas de almace-

· (16) Viesca Faya, Op. Cit.Pág.403 
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n3cim1ento de los· productos qÜe 8dquic.rc la r~ferida comisión. (17) 

la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial también esta 

facultada para intervenir en la fijación de precios oficiales y para

vigilar los precios y otros productos que se encuentran sujetos a --

control. Esta dependencia ejerce controles administrativos con el fin 

de que los comerciantes se sujeten a las leyes en materia de comercio 

evitándose con ello las irregularidades en el suministro y almaceni-

miento de artículos básicos, tales controles administrativos sirven -

también para evitar el ocultamiento de productos y los aumentos in-

justificados de precios. La Secretaría fija también las políticas de 

protección al consumidor. (18) 

Existen diversos instrumentos legislativos con los cuáles el 

Estado va a regular los precios a fin de proteger los intereses de ·• 

los consumidores, entre los que se encuentra la propia Constitución -

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 28, párrafos

segundo y tercero que establecen: 

"La ley castigará severamente, y las autoridades persegui-

ran con eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o pocas

manos de artículos de consumo necesario y que tenga por objeto obte-

ner el al%a de los precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación 

de los productores, industriales, comerciantes o empresarios de ser-

vicios que de cualquier manera hagan para evitar la libre concurren-

cia o la competencia entre sí y obligar a los consumidres a pagar --

precios exagerados y, en general, todo lo que constituya una ventaja

exclusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas y 

con perjuicio del público en g_eneral o de alguna clase social. 

Las leyes fijarán bases para que señalen precios máximos a-

(17) Ibid,fág.405 
(18) Vicsca Faya, Op. Cit.Pág,407 
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los artículos, materias o productos lUe se consideren necesarios pa

ra la economía nacional o de consumo popular, así como imponer moda-

lidades a la organi'z.ación de la distribución de esos artículos, mate

rias o productos, a fin de evitar que intermediaciones innecesarias o 

excesivas provoquen insuficiencia en el abasto, así como el al:.a de -

los precios. La L?.Y' protegerá a los consumidores y propiciará su --

organi?.ación para el mejor cuidado de sus intereses. 11 

Como puede apreciarse de dicho precepto, las autoridades -

(principalmente la Secretaría de °Comercio y Fomento Industrial) esta

rán facultades para imponer medidas drásticas para el control de los

precios así como para su regulación. 

La Ley de Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia --

Económica es otro medio legislativo que va regular y controlar los -

precios: la definición del uso preferente de los artículos de primera 

necesidad, la organi:.ación de la distribución de las mismas mercan--

cás, la producción preferente, las restricciones a la importación o a 

la~xportación, la satisfacción del consumo nacional, son algunas de -

las atribuciones importantes que establece la ley respecto al ejecu-

tivo y que constituyen claramente restricciones a la actividad priva

da. 

Por otro lado, se encuentran también la Ley Federal de Pro

tección al Consumidor, misma que contiene disposiciones tendient~s a.

controlar los precios, en especial se encuentra el Capítulo Decimo--

primero titulado "Inspección y Vigilancia" 1 en donde se regulan las -

visitas de inspecci6n por parte de las autoridades competentes a fin 

que en los lugares donde se ~XP:~dan productos o mercancías o en quc

sC presten servicios se examinen. tales productos, las condiciones en

que se presten los servicios y los documentos relacionados con la ac

tividad de que se trate (Artículo 81). 

Cabe hacen notar que con las reformas y adiciones a la Ley

en comento publicadas en el Diario Oficial del 4 de enero de 1989, y-
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el Acuerdo del Ciudadano Procurador Fe~eral del Consumidor publicado

el 8 de febrero del mismo año, se crea la Subprocuraduría de Inspec-

ción y Vigilancia y de la Dirección de Inspección y Vigilancia con -

facultades en materia de precios y tarifas acordados, establecidos -

o autori:ados por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, así 

como para ejercer las atribuciones previstas por el artículo 59 frac

ción VI y el capítulo Dccimoprimero de la ley en cita e imponer las -

sanciones previstas por los artículos 66 fracción I y 11 1 86 fracción 

I, II y III, 87, 88 y 90 de la multicitada ley con relación a las --

violaciones que puedieran resultar del artículo 14 y 52 de la misma. 

Asimismo, se derogan exclusivamente las facultades en mate

rias de inspección y vigilancia, de precios o tarifas así como la. de

sancionar en los casos de incumplimiento, que confiere el artículo --

34, fraccion VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe

deral a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

En relación a lo anterior, destaca la adición del artículo-

52 de la Ley de Protección al Consumidor, al señalar que "Cualquier -

persona tiene derecho para denunciar ante la propia Procuraduría las

violaciones a los precios o tarifas ofrecidos al público, incluyendo

artículos sujetos a control oficial. La actuación de la Procuraduría 

Federal del Consumidor es de oficio, mediando siempre mandamiento por 

escrito". 

cabe aclarar, que dicho organismo ya ejercía funciones de -

inspección y vigilancia, pero no de manera directa y exclusiva como -

ahora se le ha facultado, pues ello lo hacía como coadyuvante de la -

Secretaría de Comercio, quien tenía a su car~o tales atribuciones. 
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B) Garantía Social 

En primer término scfüüaremos que se entienJ.e por la pala-

bra garantía. La expresión garantía províene del térm~.no an~losajón -
11"1arranty" o 11warantie" que significa la acción de a.se~ut:ar ·, pro te-

ge .. , defende:- o salvaguardar, por lo que tiene una connotación muy -

amplia. 

Garantía equivale pues, en su sentido lato a "aseguramiento" 

o 11afian::amiento 11
1 puCiend~denotar también "protección 11 , 

11 respaldo 11
, 

"defensa 11
, 

11 salvaguardia 11 o 11 apoyo 11 • Jurídicamente el vocablo y el -

concepto garantía se originan en el Derecho Privado, teniendo en él -

las .c~cepciones apuntadas. ( 19) 

El concepto garantía, en Derecho Público ha significado di

versos tipos de seguridades y protecciones en favor de los gobernados 

dentro de un Estado de derecho, es decir, de una entidad Política --

estructurada y organizada jurídicamente, en que la actí vidad del go-

bierno esta sometido :\ normas preestab:!.ecidas que ti•,men como base de 

sustentación el ordeil constitucionalt por lo que se ha estimado in--

cluso por la doctrina, que el principio de legalidad, el de división

º separación de poderes, el de!_esponsabilidad oficial de los funcio-

narios públicos, etc., son garantías jurídicas estatuidas en benefi-

cios de los gobernados. (20) 

También la palabra garantía, es una protección jurídico-po-

litíca de los derechos del ciudadano mediante una protección eficaz-

que nace de la sociedad y que lleva a cabo por el Estado y sus órga-

nos. (21) 

Es evidente, que la palabra ;ar;¡ntia y el verbo garantizar, 

son creaciones institucionales de los franceses y de ellos las toma--

(19) Ignacio Burgoa, las Garantías Individuales, Ed. PorrUa, México -
1983Pág.!60 

(20) Ibid. Pág.161 
(21) Fneielopedia Jurídica Omeba Tomo XIII Buenos Aires, 1976.Pág.26. 
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ron los demás pueblos, en cuya legislación aparecen desde mediados -

del siglo XV. (22) 

Al igual que la garantía individual, la cuál se traduce en

una relación jurídica que ~e entabla entre el gobernado como persona 

física o moral por un lado y, las autoridades estatales y el Estado -

por el otro, que descansa en un orden normativo, la garantía sOcial,

también se revela como una relación jurídica, más los elementos dis-

tintos de ambas, difieren. (23) 

A lo largo de la historia, se advierte que determinas cla-

ses sociales~olocadas en una deplorable situación económica, exigie-

ron del Estado de adopción de ciertas medidas proteccionistas, de --

ciertos medios de tutela, frente a la case· social poderosa. Al crear

se dichas medidas por el Estado mediante conductos normativos, o sea

el establecerse las garantías sociales que es como jurídicamente se -

denomina a éstos medios tutela-f!s se formó una relación de derecho -

entre los grupos sociales favorecidos o protegidos y aquellos frente 

a los que se implantó la tutela. En vista de ésta circunstancia, los 

sujetos del vínculo jurídico en que se traducen las garantías socia-

les son por un lado, las clases sociales carentes del poder económico 

o de los medios de producción y en general los grupos colocados en -

situación precaria y, por otro, las castas poseedoras de la riqueza o 

situadas en una alta posición económica. Esta relación jurídica sólo

se entabla entre sujetos colocados en una determinada situación so--

cial económica o jurídica y entre los que existen lazos materiales -

determinados, establecidos principalmente en cuanto al proceso pro-

ductivo. (24) 

Mediante la ingerencia que tiene el Estado entre las rela--

(22) Durgoa Ignacio, Op. Cit. Pag. lbl 
(23) Ibid. Pag. 683 
(24) Idcm. 
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ciones específicas de los sujetos de la garantía social, se eliminan

los principios de la autonomía de la voluntad y de la libre contrata

ción en el sentido de que las autoridades estatales en ejercicio del

poder imperativo ev:! tai. que se formen vínculos de derecho que impli-

quen una reducción o un menoscabo de los derecht's que para la clase -

trabajadora en general o para el trabajador en particular J surgen de

la garantía social consignada constitucional y legalmente. (25) 

Ante tales consideraciones, podemos señalar que la protec-

ción al consumidor es una garantía social, ya que ante los frecuentes 

abusos de que son objeto los consumidores, el Estado establece diver

sas medidas proteccionistas con el fin de normar la conducta de los -

comerciantes, consagrando en la ley fundamental o Constitución Polí-

tica, dichas garantías 5ociales esto es, formando parte de su articu

lado y participando por ende, de los principios constitucionales de -

supremacía y rigidez. 

Como se ha señalado, la garantía social implica una protec

ci6n jurídica para los grupos mayoritarios de la sociedad. De ésta -

consideración se desprende que dicha garantía tutela por medio del -

derecholos intrescs sociales, por consiguiente ambos conceptos, el de 

garantía social es la forma jurídica de preservar los interese5 soci!_ 

les, constituyendo éstos el objeto de dicha preservación. (26) 

El desarrollo constitucional de las garantías sociales se -

inician en México a principios de éste siglo, como consencuencia de 

un profundo movimiento revolucionario que modificó la estructura tra

dicional del Estado liberal, reconocido en una constitución de corte

individualista. La explosión de las fuerzas sociales oprimidas impuso 

una nueva concepción política, social y económica que implicó la ---

acción positiva del Estado para garantizar la eficacia real de las l!, 

(25) !bid. Pag. 683 
(26) Ibidem. Pag. 700 
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bertades del hombre. (27) 

Dentro de la nueva. teoría constitucional 1 la justicia tras

ciende el mundo individual dnnde estuvo confinada durante siglos, pa

ra acceder al universo social, se resuelve así en beneficio de los -

grupos y clases desposeídas, la pugna entre lo económico y lo social 

y se definen las garantías sociales como instrumentos permanentes de

integración y reestructuraci6n de la vida orgánica de país. La nuevas 

garantías, fuente de los actuales derechos 5:ociales constituyen para

el pueblo de Héxico, el resultado de un!argo proceso en la construc

ción de una sociedad democrática. (28) 

Es necesario reconocer la distrinción del. poder político -

del Estado y del poder patrimonial de los particulares en un sistema

capitalista, y 1 resulta indispensable admitir la existencia de un -

poder econéimico que implican la intervención del Estado en la organi

zación jurídica de la sociedad y de la economía para garantí:.ar la -

justicia. (29) 

La declaración mexicana de los derechos sociales y la Cons

titución e 19l7, otorgan a nuestro sistema político como propósito -

esencial, alcantar la igualdad y la libertad materiales del hombre; -

no incurre por consecuencia en el engaño de la burguesía liberal que

elevó a la categoría de derecho_!a.bsolutos del hombre, los principios

del derecho económico, del capita.lisao, tal carácter sólo tiene las -

libertades fundamentales de conciencia, de pensamiento,, de enseñanza

y los inherentes a la persona huma.na. 1 como los del trabajo, los pro-

ce sales y los de tránsito. Fn el artículo 27, se da el sello más sig

nificativo al suprimir la propiedad privada como un derecho absoluto-

(27) Alvare:. del castillo F.niiqÜe de las Garantías Individuales a --
Garantías Socialesi &t. Porrúa Pag. 57 

(28) Ibidem. Pag. 60 
(29) !bid. Pag. 63 
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y sujetarla a las modalidades que dicte el interés público, en bene-

ficio social, y en el artículo 28 Constitucional, al facultar al Es-

para intervenir en la economía., con lo cuál se abandona el regim~n -

del dejar hacer, dejar pasar. (JO) 

En sintesis la l!aranti'a social que hemos venido refiriendo 

es una expresión de un nuevo orden jurídico correspondiente a las --

necesidades de la sociedad industrial contemporánea. 

(JO) Idem. 



C) La Ley de Atribuciones del Ejecutivo Federal en materia 

económica. 
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La ley en estud~o, es sin duda el documento legislativo m~s 

importante sobre el intervencionismo del Estado de Hexico, sin des--

cartai- por supuesto, los preceptos relativos de nuestra propia Cons-

titución Política. Señala el punto de partida de un nuevo orden jurí

dico sobre la naturaleza de las relaciones del Estado en las activi

dades comerciales e industriales. (31) 

Algunas leyes administrativas regulan aspectos importantes

del comercio y la industria, tales como la Ley de Monopolios, el Re-

gla.mento sobre artículos de consumo y otras disposiciones administra-

tivas, que en parte quedaron abrogadas con la promulación de la Ley -

de Atribuciones J publicadas en el diario oficial de la federación el-

30 de diciembre de 1950, y que ha venido a crear una nueva situación

administrativa legal puesto que el gobierno federal ha escuchado el -

reclamo de la iniciativa privada, la cuál reiteradamente ha ofrecido

su colaboración para fortalecer la producción, facilitar la distribu

ción de bienes y detener el alza de precios, principalmente de ar- -

tículos de primera necesidad y afrontar en forma de colaboración, --

aspectos delicados de la economía nacional. ( 32) 

La exposición de motivos de la ley de atribuciones comienza 

por formular 11 el análisis de la situación actual del mundo, el cual -

vive en una anormalidad constante, que se traduce en forma evidente -

en una · inestabilida·d de los factores económicos, en una sensación -

de inseguridad sobre el futuro inmediato; en un propósito de procurar 

salvaguardar (dentro de ese marco de inseguridad) los niveles econó-

micos que puedan afectar a las grandes masas de población y sobre to

do la tendencia de adoptar las medidas inherentes a este estado de -

emergenciaJ las que han sido tomadas entre otros países por los Esta-

(31) Serra Rojas, Op. Cit, Pag. 411 
(32) !bid. Pag. 412 
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dos Unidos Americanos, que es al mismo tiempo nuestro proveedor Y --

nuestro mejor mercado, por lo que necesariamente habrán de repercutir 

en.!.os más importantes renglones de la industria y el comercio nacio-

nales con los consiguientes transtornos de la economía de nuestro --

pueblo". (33) 

La exposición de motivos de la ley en cita, nos presenta -

la finalidad que tiene la misma "enea.minada a regular la intervención 

del Estado en materia económica a fin de encau:ar jurídicamente la -

ingerencia del Estado en las actividades industria.les y comerciales -

de los particulares en forma tal que reconociendo los legítimos dere

chos de éstos, den respaldo al interés general de la Nación, coordi-

nándose y subordinándose los intereses privados a los más altos de la 

colectividad". De acuerdo con éstas ideas, el artículo 15 de la Ley -

establece "Las disposiciones de ésta ley y las que de ella emanenJ>_on

de orden público y el cumplimiento de las mismas es de interés gene-

ral". (34) 

Al comentar esta ley, expreso el entonces ministro de eco-

nómia Antonio Kartínez Báez: 11 Se trata de una ley de previsión para -

hacer frente a condiciones que alteran la vida económica; son dispo-

siciones preventivas para colocar al gobierno enla posibilidad de ac

tuar en defensa de la economía Y de los grandes núcleos de población

del país. Es un conjunto de normas que por sus propósitos del más al

to interés público debe existir permanentemente. 11 (35) 

Asím.i.smo, la exposición de.motivos apoya constitucionalmente 

su contenido en el artículo 73, fracción X de la Constitución, en la

que faculta al Congreso a legislar en materia de comercio, sin embar

go dicha ley fué objetada de inconstitucional, estimando que ninguno

de los preceptos constitucionales era aplicable para justificar su -

(33) Ibidem. Pag, 413 
(34) Idem. 
(35) Serra aojas, Op. Cit. Pag. 414 
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constitucionalidad. Además se agregaba que nuestro país tenía una le

gislación del tipo liberal que no permitía las intromisiones del Esta

do en la vida económica, violándose por lo tanto el artículo 28 de la 

Constitución al crearse un régimen diverso del de libre empresa, pero 

debemos insistir que éste precepto constitucional es el mejor apoyo-

de la ley de atribuciones, relacionado con el artículo 131 de dicho -

precepto. (36) 

La Cámara Nacional de la Industria de la Transformación, ha 

expresado los propósitos de la ley de atribuciones: 

a) Debe aceptarse el intervencionismo cuando se efectúa pa

beneficio de las mayorías. 

•No se puede aceptar la censura a la intervención del Esta

do basadas en el mal uso que se puede hacer de esa inter--

vención. f.n efecto, por la misma razón se llegaría a censu

rar la organización del Estado y aún el concepto de liL pa

tria. El intervencionismo es necesaric y debe efectuarse -

para beneficio de las mayorías y en muchos c=isos de la to

talidad de la población ". 

b) Una planeación económica hecha. por mexicanos 

•En la planeación económica de México sólo deberán tomar -

parte los mexicanos. Contamos con· suficientes economistas -

ingenieros e industriales mexicanos con capacidad indiscu

tible, consultar a los extranjeros para el resultado bien -

conocido de obtener oponiones tan inadecuadas como las de -

libros de Mosk y Tanen Baum11 • 

e) El Estado debe proteier a la industria nacional 

"El Estado debe proteger a: la industria de todas las agre--

(36) Libertad y Abundancia, F.d. Porrua S.A., México 1950 Pag. 38 



siones de la expansión económica de los países que tiendan

ª obtener mercados fuera de los límites políticos 11
• 

d) Una buena política del Estado 

"Todas las mercancías con demanda nacional que tengan mate

rias primas mexicanas u obtenibles en ~léxico, deben desa--

rrollarse dentro de nuestra economía corrigiéndose defini-

tivamentc el equivocado sistema de exportar nuestras mate-

rias primas e importar las mercancías elaboradas, sistema -

que mediante la más ilógica discriminación de precios ha -

mantenido tradicionalmente nuestro retraso económico en re

lación con el adelanto de otras naciones. La única forma -

como el Estado democrático moderno puede subsitir es a tra

vés de programas de política social que permita una explo-

tación de los recursos y niveles de vida mejor para su po-

blación incapacitada¡ esto sólo se puede realizar por el -

Estado, si éste es un elemento útil por la preparación de

sus funcionarios, de lo contrario significará miseria y de

saliento para su pueblo. Pero una buena administración --

técnica y moralaente preparada puede ser un buen instrumen

to para no detener el progreso de las instituciones econó-

micas11. (37 

Ahora bien, a continuación procederemos a analizar el con-

tenido de la ley en comento tomando en cuentra las reformas que ésta

ha tenido, señalando los artículos más sobresalientes de la misma. 

El artículo 1° reformado de la ley, se refiere a las acti

vidades industriales o co•erciales sujetas al control del Estado, y a 

la letra dice: 

I. Artículos alimenticios de consumo generalizado. 

II. Efectos de uso general para el vestido de la población

del país. 

(37) Doctrina Económica Mexicana, Cá.mará. de la Industria de la Trans
formación. México 19SZ. ~ags. 29 y 30 
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III. Materias primas esenciales para la actividad de la --

Industria nacional; 

IV. Productos de la industria fundamentales; 

V. Artículos pr_oducidos por ramas importantes de la indus

tria nacional; 

VI. En general, los productos que representen renglones --

considerables de la actividad económica mexicana; y 

VII , Los servicios que afecten a la produccción, distribu

ción y comerciali:;ación de mercancías anotadas en las frac

ciones precedentes, todos aquellos servicios que se refie-

ran a materias de interés público o beneficio general. Por

lo que hace a imponer precios máximos quedan exceptuados -

los servicios sujetos a tarifas expedidas por autoridad -

competente y fundadas en la .ley 11 • 

(Reformado por decreto public?.dO en el diario oficial el 6 

de marzo del 1959; se reforma la fracción por decreto publicado en el 

diario oficial de 8 de enero de 1980). 

La ley reformada de 1959 amplia el texto de la ley anterior de 1950 -

pues en aquella se acudía a las "empresas que efectúen actividades -

industriales y comerciales" y la reforma la extiende a "quienes efec

túen esas operacioncs 11
• Además se extiende la aplicación de la ley al 

caso que señala la fracción VII antes mencionada y a los servicios. -

Por otra parte, se suprime la expresión de la ley anterior de que: --

11No quedarán comprendidas en las disposiciones de éste artículo las -

mercancías de lujo", con lo cuál el texto cobra mayor extensi6n. 

El artículo 2º de la ley, reformado por decreto que se pu-

blicó en el diario oficial el 6 de marzo de 1959 señala que: 11 El eje

cutivo federal tendrcf facultades para imponer precios máximos al ma-

yoreo o menudesr fijar las tarifas de los servicios, en su caso siem

pre sobre la base de reconocimiento de una utilidad razonable tratán

dose de las mercancías y servicios comprendidos en el articulo ante-

ri('lr". 
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La reforma que se hizo a éste precepto, en el sentido de "fijar las -

tarifas de los servicios 11 que la ley de 1950 no contemplaba, es de -

gran importancia, sobre todo para aquellos servicios públicos que en

la actualidad están en manos de particulares como es el caso de los -

teléfonos que constantemente modifican sus tarifas. 

El artículo 3º de la ley, reformado por decreto que se pu-

blicó en el diario oficial del 6 de mar:o de 1959 y adicionado con -

un segundo párrafo, publicado en el diario oficial el 8 de enero de -

1980, es tablcce: 
11 El ejecutivo federal podrán disponer, tratándose de las -

mercancías y servicios mencionados en el artículo 1° que no se eleven 

los precios del mercado y tarifas vigentes, en fecha determinada, sin 

la previa autorización oficial. 

También podrá disponer, tratándose de las mercancías y ar-

tículos mencionados en el artículo primero a los que se les fije pre

cio máximo, que no serán objeto de distribución o comercialización -

nuevas varil'.!dades, presentaciones o envases con mayor o menor cante-

nido sin que previamente se les haya fijado el precio máximo corres-

pondiente11. 

Esta disposición tiende a proteger el salario de la población consu-

midora, ya que los comerciantes y prestadores de servicios, no podrán 

aumentar los precios de los artículos y servicios a que se hizo re-

fercncia en el artículo 1° de la ley en estudio, sin la autori:ación

correspondiente; lo mismo acontecerá con aquellos productos cuyas --

presentaciones sean nuevas al público, pues éstos requeriran la fija

ción de un precio máximo. 

La reforma que se le hi:.o a dicha disposición fué la de -

incluir los 11servicios 11 señalados en el artículo 1°, y a que no se -

eleven sus tarifas vigentes, los cuales no señalaba la ley de 1950 -

en cuanto a la adición del mismo, fué en el sentido de controlar las 

mercancías cuya presentación sea nueva en el mercado, como se anotó-

con anterioridad. 



El artículo 4º de la Ley no presenta modificación alguna -

y su contenido se resume en señalar la obligación que impone el eje-

cutivo federal a aquellos individuos poseedores de mercancías a que s~ 

refiere el artículo 1º de ponerlas a la venta a los precios máximos-

autori-:ados, con excepcióii de los materiales o materias primas o mer

cancías en general que tengan los industriales, cuando no sean en -

cantidad mayor a la requerida durante el año. 

El artículo 5º de la ley en comento tiene gran importancia, 

ya que señala las medidas que puede tomar el ejecutivo federal cuando 

el volumen de las mercancías a que se refiere la ley, sea insuficien

te en relación con la demanda, siendo un principio tres: 

J. Determinar la forma en que deba realizarse la distribu-

ción de los artículos que se produzcan en eleaís o se importen¡ 

2. Imponer racionamientos, con la intervención oficial que

sea necesaria; 

3. Establecer prioridades 1 para entehder las demandas pre-

ferentes por razones de interés general. 

Cabe señalar que a dicho articulo se le adicionó un aparta

do 4, mismo que se publicó en el diario oficial del 8 de enero de ---

1980 que señala: 

4. Fijar bases conforme a las que se podrán adquirir con -

propósito de abasto, distribución o comercialización. 

Otras facultades importantes que tiene el ejecutivo federal 

son las siguientes: 

A) Definir el uso preferente de los artículos de primera -

necesidad. Artículo 6°. 

B) Organi:ar la distribución de las mismas mercancías a fin 

de evitar i'lltermcdiaciones que provoquen su encarecimiento. Artículo-

70, 
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C) Decidir la producción preferente. Artículo 8. 

D) Imponer restricciones a la importanción o exportación. -

Artículo 9. Dicho precepto fUe!!_dicionado con un tercer párrafo, mismo 

que se publicó en el Diario Oficial del 8 de enero de 1980 y señala -

que en los permisos que se otorguen, se indicarán las modalidades, -

condiciones y vigencia a que se sujeten. 

E) Imponer a los productores que exporten (materias primas

º artículos manufacturados) la obligación de satisfacer el consumo -

nacional primeramente. Artículo 10. 

F) Solicitar informes económicos (Ag1·icultores, Industria-

les, a fin de mantener o incrementar la producción de las mercancías

que comprende el artículo 1°. Artículo 12. 

El artículo lJ de la ley, reformado por decreto plublicado

c:i el Diario Oficial de 6 de marzo de 1959, en su fracción I, señala

la imposición de las siguientes sanciones administrativas: 

I. Multas de S!00.00 hasta $500,000.00 

Cabe señalar que el ~onto que señalaba la ley de 1950, cra

hasta de $20,000.00 

En caso de que persista la infracción, podrán imponerse --

multas por cada día que transcurra. 

Además a ésta fracción se le adicionó un segundo párrafo -

por decreto que se publicó en el Diario Oficial del 8 de enero de ---

1980, que señala que tratándose la reincidencia, se impondrá otra --

multa mayor dentro de los límites señalados o duplicar la multa irunc

diata anterior; entendiendo por reincidencia cada una de las subse--

cuentes infracciones a un mismo precepto, que se cometan dentro de -

los dos años siguientes a la fecha en que se cometió la infracción. 
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II. Clausura por 90 días o clausura definitiva de estable-

cimiento (exclusivamente negociaciones comerciales); 

III. Arresto por. 36 horas. 

El reglamento de ésta ley contendrá las normas relativas al 

ejercicio de éstas facultades. 

El artículo 14 de la ley que se ha venido analizando, con

cede acción pública para denunciar las violaciones a dicha ley, sus -

reglamentos o disposiciones. 

La multicitáda ley reviste las características de ser de -':"' 

interés general y de orden público, misma que señala el artículo 15 y 

que toda disposición legal contiene. 

El artículo 16 era en!!ll principio meramente enunciativo en

cuanto al recurso de reconsideraci6n que tiene toda persona que se -

vea afectada por las resoluciones que el Ejecutivo Federal dicte con -

apoyo en la presente ley y los reglamentos. 

Al respecto, es de señalarse que dicho precepto fué refor-

mado por decreto publicado en el Diario Oficial del 8 de enero de --

1980, desprendiéndose que en el mismo se señala en forma más clara y

precisa el procedimiento a seguir en cuanto a las resoluciones que -

dicte laSecretaría de Comercio (función delegada por el Ejecutivo Fe

deral) concediendo un plazo de 15 días hábiles (antes solo B días) -

para interponer la reconsideración correspondiente. 

El artículo 19 de la Ley en comento es de gran importancia, 

ya faculta a la Secretaría de Comercio para que se establezca servi

cios de inspección y vigilancia a fin de cerciorarse que se cumplan -

las disposiciones de ésta ley y las demás derivadas de ella, solici

tando la exhibición de libros, informes y datos, así como practicar -

inspecciones. Dicho precepto fué reformado por decreto que se publicó 



en el Diario Oficial del 8 de enero de 1980, señalándole a ésta Se--

cretaría dicha facultad, lo cuál constituye una protección para los -

consumidores pues al inspeccionar los establecimientos comerciales, -

pueden detectarse violaciones que perjudiquen al público consumidor,

para lo cual se aplicarán las medidas pertinentes a fin de regulari

zar esta situación. (Aplicaci6n de sanciones administrativas). 

El artículo 20 de la ley etablcce que para el debido y efi

caz cumplimiento de ésta ley y de .}as disposiciones que deriven de -

ella, las autoridades locales prestarán al Ejecutivo Federal la cola

boración que sea necesaria. 

ror decreto publicado en el Diario Oficial del 6 de marzo-

de 1959, se adicionó el artículo 2J de la ley, pues ésta contaba ---

1ínicamente con 20 artículos. En él se establece que a los servicios -

que menciona el artículo 1°, fracci6n VII, le son aplicables las dis

posiciones de ésta ley, en razón de la na turale:a y objeto de los --

mismos. 

En conclusión, la Ley sobre atribuciones del Ejecutivo fe-

dcral en Materia Económica, constituye uno de los preceptos legales-

más importantes que en materia de protección al consumidor existen, -

al regular aspectos tan vitales como son las actividades comerciales

e industriales relacionadas con la producción o distribución de mer-

cancias, que inciden directamente en el público consumidor, y al con

cederle la facultad de denunciar las anomalías que detecte con motivo 

de tales actividades. 
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D) La Ley Federal de Protección al Consumidor 

El ejecutivo federal sometió al Congreso de la Uni.5n una -

iniciativa de Ley de Protección al Consumidor misma que correspondió

explicar al C. Secretario de Industria y Co:ncrcio el C. Lic. José -

Campillo Saín:., ante la H. Cámara de Diputados, el 28 de novierabre -

de 1975, documento que posteriormente fué publicado el 22 de diciem-

brede ese mismo año y puesto en vigor el 5 de febrero de 1976. A con

ti~uación se señalan los puntos más sobresalientes de dicha comparen

cia ante dicho órgano: (38) 

11 1.a Ley Federal de Protección al Consumidor, indicó respon

de a necesidades apremiantes de nuestra época y a los objetivos que -

se ha trazado la actual administración para hacer más justa nuestra -

vida colectiva y para ampliar las normas tutelares en favor de las -

mayorías, independientemente de la insolencia o del poder de grupos -

minoritarios, la política del Presidente Echeverría se dirige a la -

protección de las clasesmayoritarias de México". 

"Esta ley se inspira en los principios de nuestra Constitu

ción, que desde 1917 establece, al lado de los derechos de libertad,

un conjunto de derechos sociales encaminados a asegurar el imperio de 

la justicia en las relaciones entre los particulares, y que consagra

al Derecho de la Nación para imponer a la propiedad privada las moda

lidades que dicte el interés público". 

11 Es característica del Derecho social que sus preceptos --

sean i.JDperativo s praiunciables, sin que queden sujetos a la autonomía 

de la voluntad de los particulares 11 • 

(38) Comparecencia del Secretario de Iridustria y ComerCio Lic. José=
Campillo Sainz ante la H. Cámara de Diputados para explicar --
la iniciativa de la Ley Federal de Protección al Consumidor, --
Secretaria de Industria y Comercio, 1976. 



"Na se trata de limitar la libertad, sino por el contrario,

de hacerla efectiva pa.ra un mayor número de individuos. Así.mismo, se: 

trata para t\ritar que la inferioridad ccQnómica de grandes grupos so

cialeJ>nos lleve a la acept~ci6n de relaciones injustas y cnajenantes

de su propia libertad .Con éstas características, las relaciones nor

madas por el Derecho Social no sólo se establecen entre particulares, 

sino que en ellas esta siempre presente el Estado como un tercer in--

teresado en hacer cumplir, de ~nera imperativa, las normas t.utelares 

que ha establecido para asegurar un orden que se conforme a la justi

cia.11 

•Estos son los signos distintivos que conforman la Ley Fe-

dcral de Protección al Consumidor, en la que, cíel"tamente se incluyen 

nurmas e instituciones que antes regulaba el Derecho Privado, o que -

se encontraban en ordenamientos como Ley Federal de Normas. Traslada

das a.hora al campo del Derecho Social, se ordenan conforme aun propó

sito coherente.« 

11 Esta Ley tiene su raíz en los mismos preceptos y en el -

mismo espíritu contenido en nuestra Constitución de 1917, de los que 

ha emanado la leg~.slación protectora de los trabajadores y de los --

campesinos. 

Se han regÜiado las relacione$ entre trabajadores: y empre

sarios, entre los canipesinos y los detentadores de la tierJ:"a, y aho

ra, con ésta iniciativa se regulan las relaciones entre los proveedo

res y los consumidorts, que en su inmen!ia mayoría, reclama también -

protección y tutela. 11 

11 Por esto, en el artículo 1°. de la citada Ley Federal de -

Protección al Consumidor se establece que sus preceptos son de orden

público y de interés social. Se declara que son irrenunciables para. -

los consumidores, y que no tendrán ningún efecto las disposiciones -

establecidas por otras leyes, reglamentos, costumbres, usos, estipu

laciones o prácticas en contrario. 11 
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"Se trata, así de proteger al consumidor de los abusos de -

que podrían ser víctima y que quizás él mismo pudiera aceptar impul-

sado por su necesidad, por su ignorancia, por su mala sitUación econó

mica, por su inferioridad· frente a aquel proveedor o comerciante que

traten de aprovecharse de esas circunstancias. ne· tal modo precios y

salarios, condiciones de comercialización de ingresos de los trabaja

dores, no son sino parte componente de una política que tiende a --

elevar su nivel de vida y a fortalecer su poder de compra''· 

"Esta ley se inserta, pues, en toda una política de desa--

rrollo tendiente a lograr una distribución más equitativa del produc

to nacional y, al mismo tiempo, tiende a ser más eficiente nuestro -

aparato productivo y a corregir ciertos vicios y deformaciones de los 

sistemas de comercialización, que han venido afectando tanto al pro-

ductor como al consumidor". 

11 Esta necesidad de proteger al consumidor se ha hecho sen-

tir ya en numerosos países del mundo, en los que se han expedido --

normas y creado instituciones que defienden al consumidor. Ustedes -

tienen ya conocimiento de éstos países y de éstas instituciones, per

lo que sólo me concretaié_! decir que algunos de los países que han -

procedido así son: Suecia, Inglaterra, Alemania, Francia, Dinamarca,

la propia España, Canada, Estados Unidos de Norteámerica, entre los -

países no socialistas; entre los países socialistas que encuentran: -

Hungría, la Unión· Soviética, Checoslovaquia, Bulgaria, y Yugoslavía 11 • 

La Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, el 16 de -

mayo de 1973, aprobó en Estrasburgo una carta de protección a los --

consumidores para la Comunidad Europea. 

Entre los derechos básicos que se consignaron en está carta 

esta el de proteger la seguridad del consumidor contra artículos que

puedan serle nocivos o peligrosos el de protegerlo contra los abusos 

del poder del vendedor, el de garantizar su derecho a la reparación -



de daños, el de impartirle asesoría para el ejercicio de sus derechos 

el de garantizar su derecho a una información vera: y suficiente, 

así como a la educación, a la representación y a la consulta 11 • 

"La Iniciativa de Ley que esta a la consideración de uste-

des, señores diputados, recoge la experiencia internacional; pero la

integra en un cuerpo más legal, más coherente y más complejo que las

otras legislaturas del mundo. Este proyecto de ley pretende regular,

aquellos aspectos que de manera importante, y con mayor frecuencia, -

afectan los intereses del consumidor. Se cor.iplementa, es verdad, con

disposiciones contenidas en ordenamientos tales como la Ley sobre --

Atribuciones del Ejecutivo Federal en materia Económica, el Código -

Sanitario (hoy L~y General de Salud) y el propio Código Penal. Recoge 

instituciones ya regidas por el Código Civil o por el Código de Co--

mercio y las incorpora en un solo ordenamiento 11
• 

"Todo ello la justifica, adcm,1s de una ra;;ón práctica: el -

hecho de que el consumidor disponga de una documento en el que podrá

conocer sus derechos sin necesidad de estar consultando las diversas

leyes. Todo ello justifica la expedición en un solo documento, de és

te conjunto de normas que integran la Ley de Protección al Consumi--

dor11. 

11 Por su carácter proteccionista al consumidor mexicano las

disposicioncs de la Ley se aplican a los comerciantes, industriales 

prestadores de servicios de nuestro país pero también a las empresas

de participación estatal, a los organismos descentrali:ados y a los -

órganos del Estado en cuanto desarrollen actividades de producción, -

distribuci6n o comerciali:ación de bienes o prestación de servicios.

Así, pues, el consumidor mexicano quedará protegido, tanto frente a -

los proveedores privados como frente al Estado, que es un proveedor

público11. 

En éste Froyecto de ley se consignan los derechos que se --
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cons:.1wa'l los derechos que se consideran básicos para los consumido-

res. En primer término, se establece el derecho a una información ve

raz y suficiente. Se encuentra también, en ella la prohibición de -

hacer publicidad que pueda. engañar al consumidor sobre el origen, los 

componentes, las cualidades, las caracter!sticas y el uso de un pro-

dueto. 

11 Se obliga por otra parte a que se cumplan las garantías 

ofrecidas y a que se informe al consumidor sobre su alcance, duración 

y condiciones, as.í como sobre la forma en que pueden hacerse efccti-

vas." 

11 Una innovación del proyecto, en relación con la mayor par

te de las legislaciones del mundo, es la regulación de las oper&.cio

ncs de crédito, de las ventas a pla:.o ci en abonos, que sin duda afec

tan a la inmensa mayoría de nuestra población que por la escasez de -

sus recursos no esta en condiciones de comprar al contado". 

"Otra novedad muy importante para nuestro país es la de -

que, cuando se vendan bienes de consumo duradero habra la obligación

de asegurai"' el suministro oportuno de partes y refacciones". 

"Como una innovación, se dispone que si dentro de los 30 -

días a partir de la fecha en que fue devuelto el producto pcr el ---

prestador del servicio, éste presentará deficiencias relacionadas --

con la reparación, y que fueran imputables a quién presto el servicio 

al propio prest.adordel servicio estará obligado a volver a prestarlo

ª su costa: pero, además, a pagar a quién solicito el ser•;ic:..c, al -

consu.11idor, el importe del alquiler del bien o servicio durante el -

tiempo que dure la segunda reparación y, a cubrirle los daños y per

juicios que le hubiere ocasionado". 

11 5c hace especial inca pié, en la Ley, sobre la obligación -

de cumplir con los términos, condiciones y modaLi.dades que ofrezcan -
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las agencias de viaje, los servicios turísticos, los restaurantes y -

hoteles, e inclusive se prevé que la contumacia en la violación a -

éstos ofrecimientos podrá traer consigo la suspensión en la licencia

º la clausura definitiva del cstablccir.iicnto". 

"Los preceptos sus tan ti vos de la Ley, tendrían, sin embargo 

una eficacia incompleta si no se crear-a un órgano que contribuyera -

de manera cfica:. a su vigencia. 

Por ello el proyecto propone la creación de la Procuraduría 

Federal para la Defensa del consumidor, que tendrá como domicilio la

Ciudad de México y que podrá establecer delegaciones y oficinas en -

otros lugares de la República". 

11 Las atribuciones de la Procuraduría serán representar los

intereses de la sociedad, en tanto que población consumidora, ante -

toda clase de autoI"'idades adJiinistrativas¡ ante entidades u organis-

mos privados y ante los proveedores de bienes o prestadores de servi

cios, asi como ante las autoridades judiciales. Pero, es este caso, -

previo el manda'to correspondiente, y cuando el caso planteado involu

cre un interés colectivo. En general será un órgano de protección, 

asesoría y representación de la población consumidora 11 • 

11 0tra de las funciones de mayor importancia, también norma 

del Derecho de la Procuraduría esta sin duda, la que la faculta para

velar sobre los Contratos de Adhesión, es decir, aquellos que estan -

redactados unilateralmente por el proveedor". 

"Se crea por último, el Instituto Nacional del Consumidor -

que estará integrado por di versas secretarías de Estado y organism.,s

públicos, así como de representante de las organi:aciones de trabaja

dores, de campesinos, de comerciantes, de industriales y por t:odas--

aqucllas organi:.aciones que se hayan distinguido por su labor de ---

protección a los consumidores. Sus funciones consistirán básicanente

en orientar al consumidor para utili:ar racionalmente su capacidad de 
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compra, protegerlo contra informaciones inexactas y prácticas comer

ciales y publicitarias que condu:.can a imitaciones lesiYas a sus in-

tcreses y a los de la colectividad 11 • 

11 Las disposiciones de éste proyecto y algunas de las cuáles 

me he concretado a glosar, se complementan con un conjunto de normas

que tienden a asegurar su aplicación y cumplimiento por la vía de la

intervención administrativa del Estado, como son las funciones de --

inspección y vigilancia, las sanciones por infracciones a la ley y a 

los recursos administrativos que pueden hacerse valer contra las re

soluciones derivadas de la misma, y que revela, una ve:. más el carác

ter de Derecho Social que es propio de este ordenamiento", 

Por otra parte,es natural que la ley en comento ha sufrido

diversas reformas y adiciones, siendo de gran importancia las publi-

cadas en el Diario Oficial de la Federación del 7 de febrero de 1985, 

ya que!_mplían la intervención de la Procuraduría en la aplicación y-

vigilancia de la ley en la esfera administrativa. 

De esta manera, además de la conciliación y el arbitraje en 

el artículo 59 de la citada ley, se establece un procedimiento admi-

nistrativo en el que oyendo al proveedor y al consumidor podrá deter

minar si se violó o no la referida ley y, en su caso, imponer la san

ción correspondiente. 

En términos de los artículos 27 segundo .párrafo y 63 de la 

ley en cita, la Procuraduría debe revisar y aprobar en el orden de su 

competencia los contratos de adhesión o de machote (formato) con las

que realicen sus operaciones comerciales los proveedores o prestado

res de servicio y que éstos contratos así como los aprobados por -

otras autoridades deben ser inscritos en el Registro Público de Con-

tratos de Adhesión a cargo de la popia Institución. 

Asínlismo de las reformas a li:is artículos 1° y 3º párrafo 

~eg11ndo y la adición cie los artículos 3º Ois y 59 Bis dP la mult-ici--
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tada ley, resulta la competencia de la Procuraduría para intervenir

en los conflictos relacionados con el arrendamiento de inmuebles des

tinados para la babi tación dentro de la jurisdición del Distrito Fe-

deral. 

Para dotar a la Procuraduría de una estructura congruente -

con las nuevas facultades conferidas, fueron creadas las Direcciones

Generales de Arrendamiento Inmobiliario, de Resoluciones Administra

tivas, de Apoyo Técnico y del Registro Público de Contratos de Adhe

sión. 

Otra de las reformas a la Ley de carácter relevante es la -

publicada en~l Diario Oficial del 12 de enero de 1988, en cuyo ar---

tículo 59 fracción VIII inciso e) se establee que "Los reconocimientos 

de los consumidores y proveedores de obligaciones a su cargo y los -

ofrecimientos para cwnplirlas que consten por escrito y sean acepta-

dos por su contraparte, formulados ante la Procuraduría Federal del -

Conswnidor 1 obligan de pleno derecho. Tales reconocimientos y laudos

dicte la mencionada Procuraduría, traen aparejada ejecución, la que -

podrá promoverse ante los tribunales competentes en forma inmediata -

en la vía de apremio o en el juicio ejcutivo a elección del interesa

do". 

De esta!?nera, los convenios y laudos dictados por la Pro-

curaduría deber ser ejecutados ante los Tribunales competentes, sien

do ~edio que tiene ya el consumidor para hacer valer sus derechos. 

Por otra lado, las reformas a la Ley en comento del 4 de -

enero y 8 de febrero de 1989, vienen a derogar las facultades en -

materia de inspección y vigilancia de precios o tarifas, así como la

de sancionar en los casos de incumplimiento que contiene el artículo-

34 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede

ral a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, facultades que

scrá de oficio, mediando siempre mandamiento por escrito. 
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De los anteriores consideraciones es de concluirse que di-

cho precepto viene a darle una mayor protección a los consumidores -

frente a las arbitrarieda.des que suelen cometer los prestadores de -

bienes y servicios, mediante las normas que en la misma se contienen. 
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•EL PROCEDilflENTO ADMINISTRATIVO ANTE LA PROCURADURIA FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR". 

CAPITULO II 

A.l El inicio del procedimiento 

Antes de entrar a lo que sCrá la ttateria de este capítulo,

es necesario apuntar que la Procuraduría Federal del Conswnidor fué -

creada por decreto presidencial, publicado en el diario oficial de la 

federación el 22 de diciembre de 1975. En un organismo descentrali:.a

do de servicio soc~al, con personalidad jurídica y patrimonio propios 

y con funciones de autoridad administrativa encargada de promover y -

proteger los derechos e intereses de la población consumidora median

te el ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley de la ma

tria. 

Desde su fundaclóp. di.cho organismo ha venido captando las -

inconfonnidades y reclamaciones presentadas por los ciudadanos que -

han sido afectados en sus derechos con motivos de las relaciones co-

merciales celebrados con malos proveedores y prestadores de servi--

cios. Fn esta frase se han adoptado gran cantidad de procedimientos

innovadorcs como el sistema de recibirg,uejas por la vía telefónica y

conciliarlas. (39) 

Ahora bien, y de ·conformidad con el artículo 3º de la Ley -

Federal de Protección al Consumidor, por consumidor se entiende a --

quién contrata, para su utilización la adquisición, uso <! disfrute de 

bienes o la prestación de servicios. 

11 Por proveedores, a las personas físicas o morales a que. -

(39) Boletin Interno, Procuraduría Federal del Consumidor No. 35, --
Fnero Febrero 1988, Pag. 2 
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se refiere el artículo 2º, y por comerciantes a quienes hagan~el co

mercio su ocupación habitual y reiterada cuyo objeto sea la compra--

venta de bienes muebles o inmuebles, la prestación de servicios o el

otorgamiento del uso o goce temporal de dichos bicncs. 11 

En términos del artículo 2º, antes referido, quedan obliga

dos al cumplimiento de esta ley, los comerciantes, industriales, -

prestadores de servicios, así como las empresas de participación es

tal, organismos descentralizados y los órganos del Estado en cuanto -

desarrollen actividades de producción, distribución o comercializa

ción de bienes o prestación de servicios a consumidores. Asimismo -

quedan obligados al cumplimiento de esta ley los arrendadores y 

arrendatarios de bienes destinados para habitación en el Distrito Fe

deral. 

Para los fines del multicitado artículo 2°, se entiende por 

arrendador y arrendatario a quienes, conforme a las disposiciones del 

Código Civil del Distrito Federal, se hayan obligado recíprocamente -

uno o conceder el uso temporal de un inmueble destinado a la habita-

ción y el otro a pagar por ello un precio cierto. 

Como casos de excepción a las disposiciones de la ley en -

cita se encuentran los servicios que se presten en virtud de un con

trato o relación de trabajo, el servicio público de banca y crédito y 

los servicios profesionales, salvo que en éste último caso concurra -

alguna de las siguientes circunstancias: 

I. Las que incluyan el suministro de bienes y productos o -

la prestación de servicios distint_os a los estritamente profesiona-

les; 

II. Los materiales empleados en la ejecución del trabajo -

encargado al profesionista sean distintos a los convenidos con éste. 

Establecido lo anterior, considero pertinente señalar en -
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primer término, que se entiehde por procedimiento. 

Alcalá Zamora ti. a las siguientes acepciones de ésta palabra: 

l. Sinónimo de juicio. 2. Designa una fase procesal autónoma y deli

mitada respecto del juicio con que se entronca. 3. Despecho de la -

ejecución en el juicio mercantil. 4. Diligencias, actuaciones o medi

das. 5. tramitación o substanciación total o pa.rciaL (40) 

Procedimiento, es el orden y método destinado a investigar

si se dan los requisitos de existencia de la pretensión de tutela --

jurídica. (41) 

Francesco Carnelutti señala que, la palabra procedimiento -

(de proceder)denota no tanto una sucesión (de suceder) actos como una 

vinculación puramente temporal (un acto viene después de otro), pro-

cedim.iento recuerda un vínculo más íntimo entre varios actos sucesi-

vos. Puede definirse como un acto (complejo), es sin embargo y hasta

necesario distinguirlo de los actos no sólo finalmente sino también -

casualmente vinculados en cuanto que cada uno de ellos supone el pre

cedente y así el último supone al grupo entero (42). 

En el lenguaje corriente procedimiento expresa manera de -

hacer1 la serie de reglas, técnicas legales, etcétera, que regulan -

una. determinada actividad humana¡ en el lenguaje forense la palabra -

procedimiento expresa la forma exterior del proceso, como la ley re-

(40) Pallares Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, Ed. -

Porrúa, México 1988 Pág. 639 
(41) Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XXIII Buenos Aires, 1976 ---, 

Pág. 267 
(42) Instituciones del Proceso Civil, Vol. I, Ediciones Jurídicas -

Europa. América 1 Buenos Aires 1973, Pág. 420. 
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gula las actividades procesales, el rito a que éstas deben ajustarse

(43). 

De anterior podemos concluir, que procedimiento es el orden 

de proceder en la especial· tramitacidn que fija la ley. 

En virtud de lo anterior, y dentro de las atribuciones que

tienen a su cargo la Procuraduría se encuentra la de procurar la sa

tisfacción de los derechos de los consumidores conforme a los proce-

di.mientos que la propia ley de la materia establece en el atículo -

59 fracción VIII inciso a) y siguientes, 

En primer término, el procedimiento ante el mencionado -

organismo se inicia con una queja, esto es, cuando los consumidores se 

ven afectados en sus derechos por el i~cumplimiento de los proveedo

res en la entrega de bienes o en la deficiente prestación de algún -

servicio, para lo cuál existe la oficina de recepción de quejas de-

pendiente de la Dirección General de Quejas de la propia Institución

donde se recibirán las quejas y reclamaciones que procedan de acuerdo 

con la ley de la materia. 

Son diversos los casos que los~onsumidores suelen presentar 

ante la citada Procuraduría, entr~los más comunes se encuentran los -

contratos de compraventa tanto de muebles como de inmuebles, contra

tos de prestaci6n de servicios, como es la elaboración de diversos -

bienes, reparación en general (muebles e inmuebles), membresías (dc-

recho de uso y disfrute vacacional)entre otros. 

Tales reclamaciones se hacen constar por escrito 1 mediante

un formato con el que cuenta la Procuraduría, el cuál se integra de -

los siguientes elementos: 

a) Datos personales del consumidor (Nombre y Domicilio) 

b) Datos personales del proveedor (Nombre y Domicilio) 

(43) De Pina Rafael, y Castillo La.rrañaga José, Instituciones de De
recho Procesal Civil, F.d. Porrúa, México 1978, Pág. 392. 
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e) Datos personales del segundo proveedor en su caso 

d) Operación de contado o a crédito 

e) Contrato verbal o escrito 

f) Origen del producto Nacional o importado 

g) Garantía verbal, escrita, vencida, no tiene 

h) Fecha de adquisición del bien o prestación del servicio 

i) Materia de la reclamación incumplimiento, servicio de--

ficicnte 

j) Monto de lo reclamado 

k) Costo del bien o servicio contratado 

1) Trámite con quejoso o por verificación 

m) Motivo de la reclamación descripción de los hechos 

que dieron origen a la misma 

n) Firma del consumidor 

ñ) Requerimiento al proveedor fecha y hora 

En éste último elemento se le solicita al proveedor que --

rinda un informe relacionado con la reclamación por escrito y por du

plicado, manifestando si esta dispusto o no a satisfacer la queja, -

apercibido que en caso de no presentarlo se le impondrán las medidas

de apremio que preveé el artículo 66 fracción I de la Ley de la mate

ria (multa hasta de cien veces el salario m:!nimo vigente). 

Entre otros elementos secundarios que contiene la queja --

se encuentran: la fecha de la reclamación, el número de expediente, -

giro del proveedor y el producto o servicio. 

·Por otro lado, es pretensión de la Procuraduría Federal -

del Consumidor, proteger cada día a un mayor número de consumidores, -

por lo tanto se han abierto en las principales ciudades del país, De

legaciones que cumplan en la práctica con las mismas funciones de -

las Oficinas Centrales, a su vez en el área del Distrito Federal se -

han instalado Delegaciones con el objeto de abatir tiempo y distan-
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cia a las partes interesadas. (44) 

También se captan.diariamente múltiples quejas por conducto 

de cómites de Organización Colectiva, que trabajan a lo largo y ancho 

del territorio nacional, cOn miembros honorarios de la Procuraduría.

A!!I- fecha existen W1 número de más de once mil Cómites, que diaria-

ria.mente trabajan en beneficio de la clase a la que pertenecen, ac-

ción que responde al interés del Presidente de la República, que pro

pugna por un8~yor y aejor organi:ación de los consumidores, confonne 

a la reforma Constitucional promovida por el Ejecutivo Federal al -

articulo 28. (45) 

F.n dicho nWaeral quedó exprc sad9 en su párrafo tercero par

te final que: "La Ley protegerá a los consumidores y propiciará su -

órgani:ación para el mejor cuidado de sus intereses". 

Como podemos observar, se han implantado di versos procedi

mientos para hacer llegar a la Procuraduría Federal del Consumidor -

las quejas y reclaaaciones de los consumidores y darles pronta solu

ción, incluso por la vía telefónica, a fin de hacer valer us derechos 

frente a los abusos que cometen los proveedores de bienes y servicios. 

(44) Boletín Interno, Procuraduría Federal del Consumidor No. 35 -
Enero Febrero, 19BB, Págs. 3 T 4 

(45) Ide11. 
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B) De la Conciliación J a sus etapas 

Comenzaré el presente incisoEel capítulo que nos ocupa se

ñalando brevemente los antecedentes históricos de la Conciliación a -

continuación. (46) 

En Grecia, la conciliación estaba regulada por la Ley te--

niendo los tesmotetes (conservadores de las leyes) el encargo de exa

minar los hechos, motivo del litigio y procurar convencer a las par

tes de que debían transigir e'l_uitativamente sus diferencias·. 

En Roma, no estuvo la conciliación regulada por la ley pero 

las Doce Tablas respetaban la avenencia a que hubiesen llegado las -

partes y Cicerón aconsejaba la conciliación fundada en el aborrecí-

miento que debían tenerse a los pleitos, diciendo de ella que era ac

to de liberalidad, digno de elogio y provecho para quién la realizara 

siendo de notar que los rolla.llos en más de una ocasión y en momentos -

de entusiasmo 1 se reunieron como lo hicieron en memoria de Julio Cé-

sar para deponer_!us diferencias y terminar amigablemente sus pleitos. 

El Cristianismo 1 vino a dar a la conciliación de un nuevo i!!, 

pulso, merced al espíritu de caridad y de pa:: que lo anima. En el Ca

pítulo V del evangelio de Hateo se dice: 11Transige con tu adversario

m.ientras estas con él en caaino no sea que te entregue al Juez 11 y -

mis•os evangelios aconsejan que aquel a quién se reclama una cosa, -

de lo que pidan y algo .11.ás. Estos principios se tradujeron ya en las

leyes· españolas de la Edad Media que establecieron la conciliación -

aunque no de un modo regular y permanente. 

F.n el Fuero Juzgo, se halla la Constitución del Pacis Ad

sertor que era enviado por el Rey a las partes con intención de que-

(46) Pallares F.duardo, Op. cit. págs. 135 a 143 
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las aveniera (Ley 15 1 Tit. 4 lib. 2), y socialmente era la concilia-

ción auy aconsejada ante el Tribunal de los Obispos, en la Monarquía -

Visigoda. También se la ve recomendada en las partidas (Ley 26, tit. 

5, Part. 3) si bien se refiere de un modo concreto a los amigables -

componedores, la conciliación fué regulada como permanente en el si

glo XVIII y en el XIX apareciendo primero con tal carácter en los -

pueblos del norte adoptándose distintos sistemas, pues mientras en -

unos países como Francia y España se declar¿ obligatorio intentarla

como requisito previo a todo juicio declarativo, en otros fué potes-

tativo de las partes el intentarla o no. 

Ea gener~l, ·la conciliación se encomendo' al Juez, pero -

aientras en algunas legislaciones como en Alemania este Juez era el-

11.ismo a quién correspondía el conocimiento del negocio en primera -

instancia, en otras como en Francia y en España fué un Juez distinto. 

Por lo que a España se refiere, se introdujo la Conciliación con ca-

rácter permanente y necesario como previa para entablar cualquier -

juicio por la Constitución de 1812. 

La doctrina italiana. acepta como substituto jurisdiccional 

a la conciliación, o sea la posibilidad, dice Micheli, de que el" Juez · 

aún sin dictar sentencia sobre el fondo de las demandas a· las partes, 

favorezca la composición de léi controversia entre las partes,Sismas,

de tal manera que el acuerdo tenido por éstas con ocasión del proce

so, lo hace inútil. 

Gramaticalmente, conciliación es lo mismo que avenimiento o 

composición de la controversia entre las partes y ello puede o no -

desea:bocar en un convenio, también el advenimieñto, conducir a un -
' convenio o a una transacción, por lo cual no deben confundirse el 

aveni.Júento que es la causa con el convenio que puede ser el efecto

de la conciliación misma. (47) 

(47) Becerra Bautista José, El Proceso Civil en México Ed. Porrúa. -
México 1979. Pag. 74 
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La conciliación, tiene lugar también cuando una de las par

t'Js reconoce plenuente las pretensiones de su contraria. Lo propio .... 

4e la concilíaci6n, es que evita wi pleito futuro o se termina uno -

presentt por avenencia de las par-tes por su mutuo acuerdo y sin nece

sitar la intervención jurü;diccional del conciliador. (48) 

La palabra concili¡¡ción, deriva el latín conciliare, signi

fica componer~ ajustar lQs ánilnos, de!uienes estaban Qpuestos entre -

si. Esta circunstancia puede ser intentada por expontinea voluntad de 

cualquiera de las partes, '> por la mediación de un tercero, .quien ad

vertido de las diferenciasl no hace otra cosa que ponerlos en presen

cia. para que antes de que accionen, busquen la. C()Íncidencia. Ese --

terc:ero, puede ser un particular o un funcionario; en este último ca

so forma parte del mecanismo procesal y lleva la impronta que tiene -

un interés pe_rmanente en lograr la paz social. (49) 

La conciliación, n<> es una creación del Derecho Social y su origen 

debe busQrse más bien en el Derecho Internacional J>úblico, donde ---

juntamente con el Arbitraje, constituyen sus procedimientos más c:a--

ra.cterísticos para dar solución a. los pr-oblemas entre dos e, más Esta

dos. (SO) 

Para Garnelutti, la conciliación es una figura autocompasi

tiva mediante la cual las partes, pidQn 14 opinión de un tercero) --

el que puede tl"atar de avenirlas y si estas mismas se lo sC>licitan, -

inclusive puede dar una opinión sobre el conflicto, solo que ésta --· 

opinión no tiene carácter imperativa, sino que constituie un mero -

(48) 
(49) 

(SO) 

Paliares Eduardo, Op. Cít. Pag. 59 
F.nciclopedia Jurídica O..,ba, Toso II! 
592 1 593 
Idea 

Buenos ·Aires 1977, págs. -
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consejo. (51) 

La autocomposición, surge indudablemente por una evolución

hwnana y porque hay ya un alejamiento del pri vi ti vismo y de la anima

lidad (autodefensa). F.n la autocomposición al encontrar las propias -

partes un conclicto la solución de éste, a través del pacto, de la -

renuncia o del reconocimiento de las pretensiones de la 9artc con-

traria, resulta que estan ya ante una forma altruista, más humanizada 

de solución a esos conflictos.· ( 52) 

El Siguiente cuadro, nos proporcionará una mejor co:upren--

sión de todo lo anterior. (53) 

AUTOCOHPOSICION 

Amigable compo

sición 

Conciliación 

/ 
Unilateral 

' 

Bilateral 

Desistimiento 

(renuncia) 

Allanamiento 

(sometimiento) 

De la de

manda. 

De la ---

instancia. 

De la ac-

ción. 

Transacción. 

(51) Goméz Lara, Cipriano, Teor{a General del Proceso UNAH 1981 p.§g. 29 
(52) Idm. 
!53) Ibid. Pág. 27, 28 y 35 ~-38 
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La. autocomposición, es un género dentro del cual cabe qut? -

se recono:.can varias especies dos unilaterales o derivadas de un acto 

simple y una bilateral derivada de un acto complejo, para hablar así

de a) la renuncia b) el reconocímiento y e) la transacción. 

La dos primeras serías las unilaterales y la última sería -

la bilateral. Ahora bien, tanto la renuncia. como el reconocimiento -

ya· sea de derechos o de pretensiones 1 son indudablemente formas auto

compositivas de los conflictos de intereses 1 pero que no necesaria--

mentc se dan en el campo de lo procesal 1 sino que pueden aparecer --

antes, después o independientemente del proceso, porque en términos -

generales el desistimiento puede com:ebirse como una renuncia en el -

seno mismo del pro~eso; y el allanamiento, también como un reconoci-

miento que se da en el campo del proceso. 

F.n cuanto a la transacción, este puede ser dentro o fuera -

del proceso o antes de que éste se inicie o una ve: ya iniciado. 

Pasando el tipo de desistimientos, tenemos el de la deman-

da,, que es en realidad una actitud del actor por lo que retira el es

crito de demanda antes de ser notificado el demandado. 

El allanamiento, es una conducta o acto procesal que impli

ca el reconocimiento por el l!deJF.andado o por quién resiste en el pro

ceso a las pretensiones de quién acciona. 

Ahora bien, la transacción, es sin duda la figura carac--

terística de autocomposición bilateral, es decir 1 es un negocio ju-

rídico a través del cual las partes encuentran mediante_ el pacto, me

diante el acuerdo de voluntades la solución de la controversia o li-

tigio. 

El Código Civil para el Distrito Federal prescribe que la -

transacción es un contrato por el cual, las partes, haciéndose recí

procas concesiones terminan una controversia presente o previenen -

una futura. 
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Establecido con lo anterior lo que es la conciliación, ---

desarrollaré a continuación como se da la conciliación en la Procura

duría Federal del Consumidor, 

11Ante toda queja' o reclamación, se procede de inmediato a -

la citación de los interesados, proveedor y consumidor para iniciar -

la primera fase de la conciliación 11 • ( 54) 

Dicha fase en la práctica se' denomina 11Audiencia del Infor

me", ya que de conformidad con el artículo 59 fracción VIII inciso -

a) de la ley de la materia, se. le concede al proveedor un plazo de -

cinco días hábiles para que rinda un informe por escrito sobre los -

hechos motivo de la misma, debiendo_manifestar en este, si esta dis--

puesto o no a satisfacer la reclamación del consumidor, apercibido -

de que en caso de incumplimiento, se le impondrán los medios de apre

mio a que se- refiere el artículo 66 fracción I de la Ley Federal de -

Protección al Consumidor, (Multa hasta de cien .veces el salario míni

mo general vigente en el Distrito Federal). 

F.n esta primera Audiencia, Consumidor y Proveedor, sostienen 

pláticas conciliadoras encaminadas a solucionar el conflicto existen

te entre los misaos a través de un tercero denominado Conciliador, 

quien tratará de avenir los intereses de las partes. 

La propia ley de la materia establece 1 que si el proveedor

es ta dispuesto a satisfacer la reclaaación, previa comprobación de la 

satisfacción al consumidor, se dará por concluido el caso. De no ha-

her quedado satisfecha la reclamación el consumidor se citará a éste

y al proveedor a una segunda audiencia denominada 11 De Conciliación 11
-

~ segunda etapa), de la cual se levantará acta, sea cual fuere el re-

Sultado de la misma. 

De esta audiencia pueden derivarse los siguientes supuestos: 

(54) Boletin Interno, Proc, Fed. del Cons. No. 35 Enero Febrero 1988-
Pág. 4 
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1) Lograrse la conciliación y el proveedor queda obligado a 

alguna prestación; (artículo 59 fracción VIII inciso b) párrafo I). 

2) No lograrse la conciliación entre consumidor y proveedor 

invitándolos la Procuraduría Federal del Consumidor a que de común -

acuerdo la designen Arbitro; (artículo 59 fracción VIII inciso e). 

3) Al no haber conciliación ni compromiso arbitral o no ha

ber asistido el proveedor a la audiencia de referencia pero si el con

sumidor, la Procuraduría analizará los hechos motivo de la reclama-

ción, para determinar si implican posible violación a la Ley .multici

tada. Si fué inexistente la posible violación, se dictará resolución

dejando a salvo los .derechos de proveedor y consumidor para que los -

ejerciten ante la jurisdicción ordinaria. De inferirse que existió -

una posible violación, se concederá a consumidor y proveedor un tér-

min de diez. días hábiles comunes a ambos, para que rindan pruebas y -

formulen alegatos, hecho lo cual, en un lapso no mayor de quince ---

días hábiles con base en las circunstancias, pruebas y otros elemen

tos de juicio, determinará si existió o no la violación, y dictará la 

resolución administrativa que proceda, dejando a salvo los derechos -

de proveedor y consumidor para que los ejercite ante la jurisdicción

ordinaria; (artículo 59 fracción VIII inciso d). 

4) De no haber concurrido el consumidor a la multicitada -

audiencia, de conciliación se le tendrá por desistido de sus reclama

ción, y no podrá presentar otra ante la propia Procuraduría por los -

mismos hechos y respecto del mismo proveedor, sin perjuicio de hacer

valer sus derechos en otra vía, salvo que justifique dentro de los -

diez. días hábiles siguientes a la celebración de la misma la causa -

de la inasistencia, en c1;1yos casos se citará de nueva cuenta, por una 

sola vez a otra audiencia de conciliación. (Artículo 59 fracción -

VIII inciso b) párrafo II). 

Cabe señal~r que en el primer supuesto de los anotados con

anterioridad, suele lograrse la conciliación mediante Convenios que-
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celebran consumidor y proveedor, mismos que se hacen constar por es

crito, asentándose la forma y términos en que ambos deciden obligar

se. 

No obstante lo anterior, la Procuraduría en comento no ha -

querido quedarse en la tradición de la conciliación; se le ha dado -

mayor dinámica y efectividad, implantando sistemas únicos en el país

acogiendo los modernos medios de comunicación, para la s~lución de -

los problemas vía la conciliación telefónica, en la cuál basta que -

un funcionario de la Procuraduría, llame al proveedor, para que éste

de respuesta inmediata al reclamo del consumidor. (55) 

Taabién con el propósito de alcanzar ~a solución del con

flicto en una forma rápida, se realiza la conciliación domiciliaria,

la cual, la hacen!_osverificadores, que acuden conjuntamente con el 

quejoso, al domicilio mismo del proveedor demandado, para que ahí, se 

de solución a la queja. (56) 

Asimismo, a partir de 1985, el Congreso de la Unión otorgó 

a la Procuraduría, las facultades para aplicar con la misma intensi-

dad los procedimientos instituidos en la solución de los problemas -

del arrendamiento inmobiliario para casa habitación en el Distrito -

Federal. (57) 

Como podems observar, la Procuraduría Federal del Consumi

dor cuenta con diversos procedimientos tendientes a la solución de -

los conclictos entre proveedores y consumidores, mediante la conci

liación. 

(55) BoletÍn Interno, Proc. Fed. del Cons. No. 35, Enero Febrero, -
1988, Pág. 4 

(56) Loe. Cit. 
(57) Ibid. 
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C} De las sanciones 

Para tener una mejor c~mP,:rettSiOn sobre este incisC> procederé 

a stñalar a continuaci6n que se entiende por sanción~ {58) 

"Es la consecuencia jurídica que se produce por la viola--

ción de la nonna y que •tiene'" por objetC), restablecer el orden le

~al o evitar una futura violaci6n el mismo". 

Ca.rnelutti las define, como "El señalamiento de las conse-

cuencias que deriven de la inobservancia d!.?l pre:cepto 11 , pero en se--

gu.ida :igI'ega que ta1I1bién pueden considerarse como una sanción, el -

preinio que se otorga. al que cumple la. norma, de lo que se infier .. e que 

l<ls sanciones se producen no sólo por la violación de la norma, sino

también ¡:,or su cumplimiento. 

ras ~anci<mes procesales se refieren solo a la violación de 

las normas nrocesalts y dt ellas ouedcn anunciarse la siguiente: 

a) Que la pena impuesta a la persona que viola una norma -

prpcesal constituye una sanción, pe'ro no toda sanción constituye WJa

pena; 

b) Las Leyes o normas jurídicas que no estan sancionadas de

bidamente son leyes imperfectas, perc, no pierden por ello su natura-

leza jurídica; 

e) La. sanción puede ir raás allá o más acá del restableci-

miento del orden jurídico viola.do, e:; decir, puede equivaler o no al

llañ<' producido por la violación. Es unos casos, la sanción es mayor -

que dicho daño y en otros menor; 

d) La ejecución forzosa de la obligación incumplida en una.

sanción mediante la cual se realiza toactivamente el derecho violado; 

(58) Pallares Eduardo, Op. Cit. Págs. 7ZO y 721 
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e) La san~íón no presupone sierttpre culpa ni dolo de quién -

ha violado la ley, puede aplicarse aún faltando éstos elementos; 

f) Entre las sanciones figura la nulidad del acto jurídico

violatorio de la norma o su a.nubilidad; 

g) Son figuras principales de la sanción, el resarcamíento

de los daños y perjuicio y la restitución del estado juríco anterior

ª la violación de la norma: 

h) La violación de una norma da origen con frecuencia a --

varias sanciones y no a una. sola. El ejemplo típico son las sanciones 

civiles y penales que se producen cuando se comete un delito. Entre -

las sanciones que la ley procesal establece figuran: la ejecución -

forzosa, las caducidades procesales, las nulidades procesales, las -

nulidades procesales, la responsabilidad oficial, la.. destitución, la

suspensíón de los funcionarios judiciales, las correcciones discipli

narias y los medios de apremio. 

De las figuras anteriormente citadas destacan las siguien-

tes, mismas que explicaré brevemente: 

La ejecución forzosa, es aquella que comprende todas las -

medidas de coacción empleadas ordinariamente por los 6rganos del -

Estado. 

Las caducidades procesales, se refieren a la extinción de -

la instancia judicial pOrque las dos partes abandonan el ejercicio -

de l!l acción procesal. El abandono se ma.nifies ta en que ninguna de -

ellas hace en el proceso las promociones necesarias para que éste -

llegue a su fin. 

Las nulidades procesales, que son.· aquellos actos que no 

se reali:an de acuerdo con los preceptos que los rigen y por ende --

constituye una violaci6n de la norma jurídica. Los jurisconsultos mo

dernos conciben la· nulidad como una consecuencia que produce la vio-



lación legal y ven en ella una s.ancióny no una \•erdadera pena. 

La responabilidad oficial, valga la redundancia.1 es la res

ponsabilidad civil o penal, en que incurren los funcionarios y em---

pleados judiciales por delitos o fallas cometidas en el ejercicio de

sus funcione o labores. 

Las correcciones disciplinarias, son las que derivan del -

poder disciplinario inherentes a la jurisdicción y tienen por objeto

mantener el orden a los tribunales y el respeto que merece la _.iudica. 

tura. 

Por último, los medios de apremio, son aquellos que proce-

den del imperio también innhcrente a la jurisdicción y a su fin es -

que tenga su debido cumplimiento l~ resuelto por el Juez. 

Por otra parte, en sus orígenes la sanción tuvo un sentido

prevalentemente ético religioso; significó a la vez, la pena y la re

compensa instituidas para castigar una acción mala o para premiar una 

buena, según lo establece el Dr. Juan Carlos Smith (59) 

El posterior desarrollo del concepto ubica a éste también

en un plano jurídico, y así la sanción llega a constituirse en una -

garantía para el cumplimiento por parte de los hombres de los deberes 

instituidos, por la religión, la moral y el derecho. 

La filosofía contemporánea ha restringido por una parte el

significado del vocablo sanción, al considerarlo rcferidO prevalcnte

mente y aún exclusivamente al castigo, y ha ampliado por una parte, -

la esfera operativa de la sanción misma, en casi todos los ordenes -

normativos de su conducta. 

La Teoría Jurídica confiere 'al vocablo dos acepciones ac--

talmente bien definidas. En el concepto más generalizado, sanción --

significa la pena o castigo nonnativamente establecido que debe apli-

(59) Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XXV. 1977Bucnos Aires Pág. 159 



carse a quién comete una ilicitud. Y aún ·cuando no pocos autores sos

tienen la existencia de sanciones premiales en el Derecho Posit_ivo lo 

cierto es que se han reservado el uso del término sanción para aludir 

con el únicamente la pena instituida toda vez que las recompensas que 

ciertas normas jurídicas establecen como premio a determinados actos

no son comuruaente indiviudalizadas con el nombre de sanción. (60) 

La segunda acepción refiere al acto mediante el cuál el -

legislador crea en la esfera de las funciones que le asigna el orde

namiento jurídico en una norma de Derecho Positivo (Ley). (61) 

Ahora bien, quién por primera vez tematiza frontal.mente la

cuestióti es Jeremías Bentbam., cuya definición de sanción expresa: 
11 La pena del placer que se implica a la observancia de la Ley consti

tuye lo que llamamos la sanción de esta ley11 • (62) 

De todo lo anterior, podemos concluir que la sanción es -

un medio jurídico de que se puede valer la autoridad para castigar -

al sujeto que infringe la ley. 

En materia de protección al consumidor existe en su respec

tiva ley un capítulo denoainado 11Sanciones 11 , específicamente el déci

mosegundo, mismo que analizaré a continuación: 

F.n su artículo 86 se establece que 11 La.s infraccione::. a lo -

dispuesto en esta ley y demás disposiciones derivadas de ella serán -

sancionadas por la autoridad competente con: 

I. Multa hasta por el importe de 500 veces el salario míni

gcnera.l diario correspondiente al Distrito Federal. En caso de que -

(60) Loe. Cit. Pág. 160 
(61) Idem. 
(62) Béntham Jeremías, Tratados de legisla.ción Pena.l y Civil Ed. 

Villalpando, Madrid 1925 T. I, Pág. 85 



persista la infracción podrán imponerse multas por cada día que ----

transcurra sin que se obede::ca el mandato respectivo; 

II. Clausura temporal hasta por 60 días; 

III. Arresto administrativo hasta por 36 horas; 

IV. Las previstas por el artículo 53 y 54 para los casos -

a que los mismos se refieren. 

Las disposiciones contenidas en el inciso IV anterior se -

refiere a la violación reiterada o contwnaz de los proveedores de --

bienes y prestadores de servicios en tratándose de servicios públicos 

de concesión federal, turísticos, de transporte o de un viaje, hote

les, restaurantes u otros servicios análogos respecto de los precios, 

intereses, cargos, términos, pla::os, fechas, condiciones, modalidades, 

reservaciones y demás circunstancias conforme se hubieren ofrecido -

o convenido originalmente con el consumidor, violaciones que podrán -

sancionarse independientemente de la multa que corresponda, con la -

cancelación o revocación de la concesión, licencia, permiso u autori

zación respectiva y en su caso, con la clausura temporal o definiti-

va del establecimiento. 

El artículo 54 en cita, hace alusión a la prohibición que -

tienen los establecimientos comerciales o de servicios de ejercer en

centra del público acciones que atenten en su libertad, seguridad e -

integridad personal así como los registros personales o en general, -

actos ·que ofendan su dignidad o pudor. 

La. infracción a éste precepto se sanciona conforme a lo --

previsto en el artículo anterior, independientemente de la reparación 

del daño moral y de la indemnización por los daños y perjuicios oca-

sionados en caso de no comprobarse el delito imputado. 

Por otra lado, el artículo 87 del mismo ordenamiento señala 
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que: "Las sanciones serán impuestas con base en las actas levantadas

por la autoridad o con motivo de los datos que aporten las denuncias

de los consumidores en relación con la publicidad ordenada por los -

proveedores u otra .circunstancia de la que se infiera una infracción

fehacieilte a la ley o demás disposiciones derivadas de ésta. 

Las resoluciones que se emita en materia de sanciones debe

rán estar fundadas y motivadas con arreglo a derecho y tomando en -

consideración los criterios establecidos en el artículo 89 de la ley, 

mismos que se referirán posteriormente. 

Asimismo, establece que la Procuraduría impondrá las san--

cioncs a que se refiere el artículo 86 antes referido por infracción

ª los artículos 20, 27, 38, 40, 44, 45, 47, 49, 52, 56, 63, 64, 65, -

79, y 81 de· la ley de la materia. 

Con las reformas que tuvo el precepto en comento publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación del 4 de enero de 1989, se in

cluyeron los artículos 14 y JO de la ley, ampliando con ello la pro

tección al consumidor, en cuanto a la prohibición de negar la venta -

de productos que se tenganen~xistencia ni condicionarse su venta, ni

venderse a aayor precio con que se anuncie o al fijado oficialmente.

Además en lo relativo a los pagos hechos en exceso del precio autori

zado y de la renta convenida en caso de arrendamiento, los que serán

recuperables por el consumidor y causarán el máximo de intereses --

mora torios que refiere el artículo 23 de la ley. 

Del artículo en cuestión, podemos advertir que se preveen

diversas situaciones que contemplan los numerales señalados, :::ujetos

a posiblt".s violaciones por lo!' prt'lveedores!_o que contribuve a nrote-

ger lo::: derechos de los conswrl.dores frente a las irregularidades 

que suelen presentarse en la contratación o adquisición de bienes o 

servicios. 

El artículo 88 de éste capitulo en comento preveé que 11 En -
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los casos de reincidencia se duplicará la multa impuesta por la in--

fracción anterior, sin que en cada caso exceda su : !llqnto del trf pie

del máximo fijado en el artículo 86. 

Por los efectos de ésta ley, se entiende por reincidencia,

cada una de las subsecuentes infracciones a un mismo ordenamiento, -

cometidas dentro de los dos años siguientes a la fecha del acta en -

que se hÍ.:.o constar la infracción pfecedente, siempre que ésta no ha

ya sido desvirtuada. 

Con esta disposiciónsc trata de aplicar una sanción mayor a 

los proveedores reincidentes en vista de la conducta desplegada. en -

un determinado precepto. 

El artículo 89 del capítulo en cuestión dispone que: 

"Para la determinación de las sanciones deberán tenerse en cuenta: 

I. El carácter intencional de la acción u omisión constitu

tiva de la infracción; 

II. Las condiciones económicas del infractor, y 

III. La gravedad de la infracción implique en relacion con

el comercio de productos o servicios, así :como el perjuicio ocasiona 

do a los consumidores o a la sociedad en general". 

De lo anterior se desprende que las sanciones se establecen 

en el multicitado capítulo, y no se impondrán en forma arbitraria ni

al capricho de la autoridad, sino que serán violadas las circunstan-

cias referidas con anterioridad en cuanto a la intencionalidad del -

acto, la si"tuád6n económica del proveedor y las consecuencias que se

le ocasione al consumidor y a la sociedad, por la transgreción a la -

ley mul tici ta da. 

Por último, el artículo 90 estipula que: "El incwnplimiento 

por parte de los proveedores a las disposiciones contenidas en ésta -
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ley, a las demás que de ella se deriven dará lugar a la sanción admi

nistrativa correspondiente y a la imposición de las penas que corres

pondan a los delitos en que incurran los infractores i además serán -

causa de responabilidad por los daños y perjuicios que se ocasionaren 

los que se terminarán y reclamarán conforme a la )e.gislación común". 

Por otro lado, la Procuraduría Federal del Consumidor, ---

cuenta con otro precepto fuera del capítulo de 11sanciones 11 que antes

se ar\?.].izó para sancionar a los provedores de bienes y servicios, se -

trata del artículo 66 de la Ley en mención y que señala: "La Procura

duría Federal del Consumidor, para el desempeño de las funciones que 

le atribuye la ley, podrá emplear los siguientes medios de apremio: 

I. Multa hasta por importe de cien veces el salario mínimo

general rliario correspondiente al Distrito Federal. F.n caso de que -

persis·~a la infracción podrá imponer multas por cada día que trans-

curra sin que se obedezca el mandato respectivo , De reincidir el --

proveedor se estará a lo dispuesto en el artículo 88; 

II. El auxilio de la fuerza pública. 

Si fuere insuficiente el apremio se procederá contra el -

rebelde por delito en contra de la autoridad". 

De todo lo anteriormente podemos concluir que, la Ley Fede

ral de Protección al Consumidor, cuenta con los preceptos necesarios

y suficientes para sancionar a los provedores cuando éstos incumplan

la multicitada ley o violen las disposiciones de la misma en perjui

cio de la poblaci6n consumidora en la prestación de bienes o serví~ 

cios. 
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d) De la obligatoriedad de sus Resoluciones 

El inciso que nos ocupa guarda gran importancia, ya que las 

resoluciones que emite la multicitada Procuraduría Yienen a afectar -

en gran medida tanto a los consumidores como a los proveedores. 

Antes de continuar con este punto, indicaré que se entiende 

por resolución: 

"En tél"'ll.inos generales la palabra resolución, es el decreto 

providencia, auto o fallo de autoridad gubernativa o judicial 11 • ( 63) 

Se ha entendido por resolución judicial, "toda decisi6n o -

providencia que adopta un juez o tribunal en el curso de una catisa -

contenciosa o de jurisdicción voluntaria, sea a instancia de parte o

de oficio". (64) 

J. Guasp señala que las resoluciones judiciales son "todas

las declaraciones de voluntad producidas por el juez o colegio judi-

cial que tienden a ejercer sobre el proceso una influencia directa o

inmediata". (65) 

Fn conclusión, la resolución es "la determinación que -

emite el Estado a través de sus órganos correspondientes llamense ad

ministrativos, legislativos o judiciales en un caso concreto". 

Se han propuesto diversasmodificaciones de las resoluciones 

judiciales sin que ninguna de ellas haya prevalecido sobre los demás 

con valor científico indiscutible. 

(63) Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XI, Buenos Aires, 1977, Pág. 
310 

(64) caballenas Guillermo, Resolución Judicial, T. III, Pág. 57 
(65) Pallares FA!uardo, Op; Cit. Pág. 713 
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Las resoluciones se clasifican de la siguiente manera: (66) 

I. Simples determinaciones de trámite y entonces se llama -

decretos; 

II. Determinaciones que se ejecutan provisionalmente y que 

llaman Autos provisionales; 

111. Determinaciones que tienen fuerza de definitivas y que 

impiden o paralizan definitivamente la prosecución del juicio y se -

llaman Autos Definitivos; 

IV. Resoluciones que preparan el conocimiento y decisión -

del negocio, ordenando, admitiendo o desechando pruebas y se llaman -

Autos Preparatorios; 

V. Decisiones que resuelven un incident~romovido antes o -

después de dictada la sentencia que son las Sentencias Interlocuto--

rias; 

VI. Sentencias Definitivas 

Las resoluciones judiciales forman parte de los actos del -

órgano jurisdiccional sin comprenderlos a todos, se oponen concep---

tualmente a los actos de ejecución y a los de administración. 

Estos últimos se llevan a cabo para que el ju:gado o tribu

nal pueda funcionar debidamente en forma análoga o como lo hace un -

particular o una empresa. 

(66¡ Idem 
(67) !bid. 

Las resoluciones se caracterizan: (67) 

a) Por ser actos de jurisdicción 



b) Por~ue mediante ellos el órgano declara su voluntad y -

ordena o prohibe algo; 

c) Por ser actos universales aunque se llevan a cabo por -

Tribunales Colegiados; 

d) Porque l!lediante ellos se tramita el proceso, se resuelve 

el litigio o se pone fin y suspende el juicio. 

Ahora bien, y como se apunto' al iniciar nuestro inciso, la

Procuraduría dicta diversas resoluciones ~n los procedimientos que -

se llevan a cabo enJa misma, tales como la conciliación el arbitraje, 

la~ resoluciones administrativas, que en un procedimiento reciente -

que adoptó dicho organismo, a partir de las reformas del 7 de febrero 

de 1985 y que mencionó en el inciso b) de éste capítulo , cuando no -

se logra la conciliación ni el sometimiento de las partes al arbitra-

je. 

Fn. relación a lo anterior, señalaré algunas de las resolu-

ciones derivadas de los procedimientos en cita así, como los efectos

que éstas tienen frente a los proveedores de bienes y prestadores de

servicios. 

En la conciliación, la Procuraduría requiere del proveedor

un informe por escrito sobre los hechos motivo de la queja, documento 

que debe presentar en la primera etapa o audiencia del informe como -

se le denomina a esta o en su caso, en la audiencia de conciliación, -

pues si no lo hace se le impondrá una multa hasta cien veces el sa-

lario mínimo vigente para el Distrito Federal. 

Otro supuesto que puede darse en la conciliación son los -

convenios, mismos a que deben sujetarse las partes, y que serán obli

gatorios de confon:ú.dad con lo siguiente: 

"Los reconocimientos de los consumidores y proveedores de -
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obligaciones a su cargo, y los ofrecimientos para cumplirlas, que -

consten por escrito y sean aceptados por su contraparte formulados -

ante la Procuraduría Federal del Consumidor, obligan de pleno dere

cho". (Artículo 59 fraccion VIII inciso E) 

F.n el procedimiento arbitral,las partes designarán a la Pro

curaduría como Arbitro, quién resolverá la controveria planteada --

emitiendo su resolución denominada Laudo, mismo que deben acatar las

partes conforme a lo estipulado en el artículo 59 fracción VIII inci

so E) párrafo segundo de la Ley de la materia, que dice: 11 Tales reco

nocimientos y los laudos que dicte la mencionada Procuraduría, traen

aparejada ejecución , la que podrá promoverse ante los tribunales -

competentes en forma inmediata en la vía de apremio o en el juicio -

ejecutivo a elección del interesado". 

De los anteriores medios de ejecución hablaremos con mas 

detalles al desarrollar el cuarto capítulo del tema en cuestión. 

Por cuanto hace a las resolucione administrativas que dicta 

la Procuraduría como consecuencia de no haber conciliación ni some-

ti.miento al arbitraje, dicho organismo estudiará si el proveedor o -

prestador infringió uno o más artículos de la Ley Federal de Protec

ción al Consumidor, de acuerdo a la conducta desplegada por estos -

en un determinado caso, y dándose ésta se procederá a sancionar al -

infractor con multa hasta quinientas veces el salario mínimo diario -

general para el Distrito Federal, clausura hasta por 60 días o arres

to hasta por 36 horas. (Articulo 86 del citado ordenamiento) 

En este procedimiento, podemos observar que el proveedor 

o prestador no se le puede obligar a cumplirle al consumidor en la -

entrega de un bien o la prestación de un servicio, y solamente podrá 

sancionarlo si de su conducta se desprende alguna infracción o viola

ción a la multicitada ley, quedando subsistente el incumplimiento de

aquellos. 
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Sin embargo, la rJulta que se le aplicará es muy alta como -

se anotó anteriormente, e inclusive su negociación puede ser clausu-

rada, existiendo a mi parecer una compensación, pues mientras que el

consumidor se ve afectado por el incumplimiento del proveedor, éste-

también será afectado por las sanciones que en su caso le imponga la 

citada Procuraduría, lo que resulta justo, ya que la mayoría de las-

veces se conducen con indiferencia cuando son requeridos por los con

sumidores e incluso por la propia Procuraduría, 

Por otro lado, el artículo 90 párrafo segundo de la ley de

la materia, fundamenta la obligatoriedad de las resoluciones que emi

te la Procuraduría, al señalar: 

nLas resoluciones administrativas que dicte la Procuradu--

ría Federal del Consumidor, conforme lo 'dispuesto en la fracción VIII 

del artículo 59 y que hubieren quedado firmes de acuerdo con el artí

culo 97, deberán ser cumplidas por las personas obligadas a ello. Su

incumplimiento ameritará las sanciones administrativas que señala el

artículo 86 sin perjuicio de las penas que correspondan por el delito 

de desobediencia en un mandato legítimo de autoridad 11 • 

Analizando el precepto anterior tenemos que: Las resolucio

nes derivadas del artículo 59 fracción VIII son las que resuelven la

concillación, mediante sus diversos supuestos, comentados en el inci

so b) de este capítulo, así como al procedimiento arbitral que poste

riormente será comentado. 

También, el numeral en comento, se refiere a que tales re-

soluciones hayan quedado firmes. de conformidad con el artículo 97 de

la ley de la materia y que a la letra dice: 11Las resoluciones no ---

recurridas dentro del término ~stablecido en el artículo 91, las que

se dicten al resolver el recurso o aquellas que lo tengan por no --

interpuesto, tendrán administrativamente el carácter de definitivas". 

El término que estipula el artículo 91 anterior, es de 
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quince días hábiles siguientes a la notificación de la resolución -

dictada. 

Finalmente, cabe señalar que eo. el c~tado artículo 91, se -

les concede a l~s personas afectadas por las resoluciones dictadas -

con fundamento en la ley de la materia y demás disposiciones deriva

das de ella, el recurso de revisión mismo que deberán presentar por -

escrito en el término anteriormente señalado. 

Fn relación a todo lo anterior, podemos concluir que las -

resoluciones que dicte la Procuraduría serán obligatorias, cuyo desa

cato será sancionado por la misma, existiendo sin embargo medios para 

recurrirlas cuando afecten los intereses de las partes en conflicto. 
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"LAS RESOWCIONES DE LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR" 

CAPITULO III 

A) De 13. Subprocurzduría 11 811 y la Dirección General de Arbitra

je 

Como quedó precisado en el capítulo I del tema en cuestión, 

el día 5 de febrero de 1976 se creó la Procuraduría Federal del Con-

sumidor, misma fecha en que nacieron la Subprocuraduría 11 8 11 bajo el -

nombre de Subprocuraduría Técnica y el Arca de Arbitraje, que en 

aquel entonces funcionaba como Departamento de Arbitraje • (68) 

Fn primer término me referiré a la Subprocuraduría Técnica 

señalando lo siguiente: 

F.n un principio, la citada Subprocuraduría Técnica, repre

sentada por el Subprocurador Técnico, tenía a su cargo las siguientes 

direcciones: La Dirección General de Conciliación, la Dirección Gene

ral de Arbitraje, y por último la Dirección General de Asuntos Júri

dicos, todas ellas integrantes de la mencionada Procuraduría, en lo -

que se refiere a la estructura órganica. (69) 

Las funciones que desempeñaba la Subprocuraduría Técnica y

que no~ifieren en forma significativa a las que actualmente desarro-

lla la actual Subprocuraduría 118 11 son los siguientes: (70) 

- Colaborar con el Procurador Federal en la Dirección y -

Coordinación de las actividades jurídicas de la Procuraduría; 

(68) Prontuario de la Dirección General de Arbitraje, Procuraduría -
Federal del Consumidor, Pág. 1 

(69) ManW.l. de .Organización de la Administración Pública Paraestatal 
Vol. VI Sector Comercio 1982, Póg. 107 

(70) !bid. págs. 112 y 113 



- Proponer al Procurador Federal las medidas de carácter -

jurídico y técnico-económicas que estime convenientes para el mejor -

funcionamiento de la Procuraduría¡ 

- Coordinar el estudio, elaboración y revisión de los pro-· 

yectos de leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones de ob-

servancia general, realcionados con la esfera de competencia de la -

Procuraduría; 

- Revisar y coordinar todos los asuntos en que se susciten

controversias entre consumidores y · proveedores o prestadores de ser

vicios, ante toda clase de autoridades judiciales o administrativas -

dentro de la esfera de su competencia; 

- Coordinar la asesoría jurídica y gratuita a la población

consumidora; 

Suplir en sus funciones al C. Procurador Federal en ausen-

cia de este y del Subprocurador Ejecutivo (actualmente Subprocurador -

uAu); 

- Controlar las consultas jurídicas del propio organismo. -

- Autorizar por acuerdo superior las actividades y eventos

en materia jurídica, relacionados con la aplicación de la Ley Federal 

de Protección al Consumidor; 

- Dictaminar todos aquellos asuntos en materia jurídica re

lacionados con la aplicación a la ley de la materia; 

- Revisar y presentar los estudios técnico-económicos nece

sarios para determinar las causas y posibles consecuencias de viola

ciones a la ley; 

- Presentar al Procurador Federal los programas de trabajo

dc la Procuraduría así como el reporte estadístico mensual¡ 
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- Vigilar que las audiencias de conciliación y arbitraje se 

lleven a cabo en forma expedita, y que las resoluciones que de ellas

emanen cumplan adecuadamente con la Ley Federal de Protección al Con

sumidor; 

- Recibir en acuerdo a los ti tul ares de las dependencias a.

su cargo, y demás funcionarios de la Procuraduría. 

Por otro lado, cabe señalar que mediante el acuerdo publi

cado en el diario oficial de la federación el 14 de agosto de 1987, -

que establece la forma de suplir ausencias temporales, que adscribe -

unidades y delega facultades en los funcionarios que en el se indican, 

la Subprocuraduría Técnica, toma el nombre de la Subprocuraduría 11 B11-

representada por supuesto por el Subprocurador "~". 

F.n el segundo punto del referido acuerdo se indicó en lo -

referente a la Subprocuraduría en mención que se le adscribian las -

unidades administrativas de la Procuraduría Federal del Consumidor -

que se señalan a continuación: las Direcciones Generales de Quejas, -

Conciliación, Arbitraje, Apoyo Técnico y Asuntos Jurídicos, misma que 

tienen a su cargo los procedimientos de conciliación y Arbitraje, --

Apoyo Técnico y Asuntos Jurídicos, misma que tienen a su cD.rgo los -

procedimientos de conciliacion y arbitraje, así como todo lo relacio

nado con las notificaciones y peritajes que sean necesarios, verifi

caciones, entro otros (Apoyo Técnico) y lo referente a cualquier pro

cedimientos, proceso o averiguación (juicio de amparo, recursos) en -

la Dirección de Asuntqs Jurídicos, antes citada. 

Entre otras facultades delegadas al Subprocurador 11 811 en el 

punto tercero del citado acuerdo se encuentran las siguientes: 

- Tramitar, acordar, resolver y firmas los asuntos relacio

nados con la:s ma.terias que integran la competencia de las Unidades -

que se le adscriben: 
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- Conforme a la legislación que regule el caso y dentro del 

ámbito de su competencia, formular denuncias ante las autoridades -

que procedan: 

- Tramitar y resolver los recursos, incidentes de nulidad y 

excepciones procesales que se promuevan; 

- Asimismo, queda facultada para imponer, modificar, revo-

car, condonar o cancelar las sanciones previstas en los artículos 66-

y 86 de la Ley Federal del Consumidor. 

Por último, es conveniente indicar que el multicitado 

acuerdo, con el transitorio único, señala que: 11éste deroga los emi

tidos con fecha 13 de febrero de 1980, 28 de julio y JO de agosto de-

1983 y 27 de enero de 1984 en lo. que se ·oponga al presente". 

Ahora bien, en lo que concierne a la Dirección General de -

Arbitraje, cabe mencionar que: En virtud del gran volumen de reclama

ciones que atendía la Institución, se vió la necesidad de separar el

Area de Arbitraje, de la Dirección General de Arbitr:aje, sucediendo -

lo anterior el 14 de marzo de 1978, fecha en que se publicó en el -

Diario Oficial, por acuerdo del C. LIC. SALVADOR PLDDO MOlft'ES, titu

lar de la Procuraduría Federal del Conswnidor (actualmente el C. LIC. 

IGNACIO PICllARDO PAGAZA). ( 71) 

11La Dirección General de Arbitraje se fundamenta en la -

voluntad de las partes, dado que éstas en forma voluntaria son las -

que se someten a la competencia; esto se ha logrado por el clima de -

coniianza que se ha hecho imperar para· que las partes obtengan dentro 

de un término de sesenta días hábiles el laudo correspondiente, que -

(71) Prontuario de la Dirección General de Arbitraje, Proc. Federal -
del ConsWl.Ídor, Pág. 2 
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se dicte con la eficacia, imparcialidad y absoluta honestidad que --

caracteriza las acciones de todas las áreas de la Procuraduría Fede-

ral del Consumidor". (72) 

"cabe señalar que los consumidores han pres en ta do inmune-

rables quejas, factor que hace posible la función eminentemente -

conciliadora de la Procuraduría Federal del consumidor, esto es, la -

confianza.; ello ha hecho posible que de no lograr la co~ciliación -

de intereses, las partes sometan sus diferencias al arbitraje con---

cientes de la eficacia. y rectitud que caracterizan la actuación de -

este organismo". (73) 

Es necesario subrayar que la Dirección General de Arbitra

je tienen como objetivo primordial, resolver siempre con el espíritu

de la ley y en conciencia; para ese efecto se tiene la sensibilidad -

jurídica, para poder fijar el negocio y las bases del procedimiento-

arbitral. Es altamente s~tisfar.torio, afi nnR-r cnn ec:tri ctl'\ ap~go a la 

verdad que la actuación de, esta Procuraduría se ha regido por el -

principio de 1.i equidad¡ ello ha hecho posi hle acrecentar la confian

za que se ha convertido en el elemento orirnordial en la actuación, de 

las partes. 

Podría bastar el dato estadístico para comprobar el gran -

número de casos que, merced al permanente espíritu de conciliación -

que se ha establecido dentro del procedimiento arbitral y que han sa

tisfecho los requerimientos de ambas partes. Consideramos que la la--

bor implantada por la Procuraduría se alienta en un principio de de-

recho tan antigUo como válido, la equidad. 

Por ello, es permanente la preocupaCión del C. Procurador, 

hacer del público conocimiento que ha sido presisamente con base en -

la equidad, elemento sine cuan non de la administración de la justi--

(72) !bid. Pág. 3 
(73) Idea. 
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cia para proteger los intereses de las partes, como tribunal del de

recho que es Csta Dirección. 

Por otro lado, la circunstancia de que proveedores y consu

midores hayan patenti'Z.ado su confianza en nuestra Institución, para -

resolver las controversias mediante~! juicio arbitral, obliga a que -

se agilice el procedimiento llevado para tal efecto, por lo que la -

Dirección General de Arbitraje ha adecuado tanto su estructura órga

nica como sus funciones y procedimientos de tal forma que, los jui-

cios arbitrales sean substanciados eficazmente y en el menor tiempo -

posible en beneficio de quienes han optado voluntariamente por el ar

bitraje. (74) 

El sigiente organigrama nos mostrará como esta integrada -

dicha Dirección: 

(74) Manual de Organización de la Dirección General de Arbitraje, --
PDocuradaría Federal del Cons11:11idcr 1989. Pág. 5 
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fn relación al organigrama anterior, señalaré a continua

ci6n las funciones más importantes que desarrolla la multicitada -

Dirección General de Arbitraje: (75) 

- Emitir la normatividad para los procedimientos arbitrales 

laudos y asesoría jurídica que se substancien en la Dirección Oene-

ral y las delegaciones federales 

- Aplicar las leyes, regla~entos, decretos, y demás dispo-

siciones relacionados con el procedimiento arbitral; 

- Coordinar el sistema de control de gestión de los expe--

dientes que obran en poder de la Dirección General; 

- Someter el acuerdo del Subprocurador 11 B11 los asuntos de -

carácter técnico o ad!linistrativos que así lo requieran; 

- Tomar las medidas necesarias para dar cumplimiento a los

acuerdos que en el área de su competencia dicte el Subprocurador 11 B11 

- Tramitar, acordar, resolver y firmar los asWltos de su -

competencia; y 

- Revisar, autorizar y presentar para aprobación y firma -

del c. Procurador "B" los proyectos de laudo elaborados por la Direc

ción. 

Por cuanto hace a las Direcciones de Area y Departamento -

que .ta iqte~ia:n también desempeñan diversas funciones; a continuaci6n 

mencionaré las tres llá.s importantes de~da una de ellas: ( 76) 

- La Dirección de Trámite Arbitral y Asesoría Jurídica tie-

(75) lbid. Phs. 10 yll 
(76) Ibídem. Págs. 12 a 20 



76 

ne entre otras funciones las siguientes: 

... Contr9lar debidamente el trámite de los exptdientes para

que sean turnados en forma irutiediata a las áré.a~cspectivas; 

- Revisar las actua<:iones de los secretarios de trámite -

arbitral y establecer tnedidas a efecto de que la asesoría jurídica -

que se brinde a los consumidores sea lo más eficiente posible; 

- Suplir al Director General en su ausencia, resolviendo 

los asuntos de su competencia y aquellos qué expl'esamente le enco--

miende el titulaI". 

Departamento de Compromiso Arbitral: 

- Recibir los expedientes enviados por las Direcciones Ge-

nerales de Conciliación y de Arredamiento Inmobiliario así cotno por -

las Delegaciones Metropolitanas o Federales en lQs cuales las partes

para que fijen el negoc:io que someterán al arbitraje; 

- Orientar a las partes para que fijen el negocio que so-

meterán al arbitraje; 

- Firaar y en su caso rubricar, los documentos y oficios -

que le han sido delegados por el Director General. 

Departamento de Asesoría Jurídica y Seguimiento: 

- Vigilar que se proporcione a los consumidores el debido -

asesoram.ümto, a efecto de que conoica su derecht> y su forma de ba-

cerlo efectivo dentro de los procedimientos arbitrales: 

- Vigilar que las demandas y demás promociones provenien-

tes de su área, reúnan los requisítC>s legales correspondientes; 

- Informar al consumidor del avance y estado del juicio --
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cuando sea personalmente requerido por éste. 

Dirección de Procedimiento Arbitral, Resoluciones y Apoyo -

Administrativo: 

- Vigilar y coordinar la tramitación de los juicios arbi--

trales para que sea ágil y rápida, así como la elaboración de proyec

tos de laudo, a efecto de evitar re:agos y demoras; 

- Firmar los acuerdos y resoluciones correspondientes a los 

expedientes en trámite en la Dirección; 

- Remitir para su aprobación al Director General, los pro-

yectos de laudo ya revisados por la Dirección de Area. 

Departamento de Procedimiento Arbitral: 

- Coordinar con los otros jefes de Departamento y Oficina -

de su área, en cuanto a los asuntos técnico - administrativos que -

efectan en las actividades la Dirección General;. 

- Conducir la tramitación de los expedientes que se le ---

asignen para substanciar juicio arbitral, conforme a las reglas del -

procedimiento, el Código de Comercio y de Procedimientos Civiles ---

Locales¡ 

-Examinar de oficio en cualquier e~tado del procedimiento, -

las cuestiones relativas a la personalidad o legitimación de las par

tes y demás presupuestos procesales. 

-Oficina de Control Administrativo: 

- Vigilar la recepción y registro en el libro de gobierno -

de la Oficialía de Partes, de los expedientes que provengan de las -

Direcciones de Conciliación y Arrendamiento Inmobiliario, así como 

de las Delegaciones Metropolitanas y de las Delegaciones Federales; 
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- Llevar el contf'ol de las promociones presentadas por las

partcs, informando semanalmente sobre el estado que guardan las mis-

mas; 

- Remitir el área respcctivat los emplazamientos o notifi-.

caciones necesarias para llevar a efecto el proccdiiniento arbitral. 

Por último, el Departamento de Proycc to de Laudos ti<?ne a -

su cargo: 

- Aprobar los proyectos de laudo recibidos: 

- Rendir el infof'"me .mensual al Director General / sobre el -

estado que guardan los proyectos de laudo. 

Finalmente, concluimos que la Subprocuraduría 11 B1t y la ---

Dirección Gen~ral de Arbitraje velaran por el buen funcionamiento y -

desarrollo, en el case de la primera, desde el inicio del procedi--

m.iento (queja del consumidor) hasta la culminación del proccdimicnto

arbitral, por parte de la segunda, puesto que existen funciones bien

determinadas para éstas, lQ cuál permite un eficaz seguimiento de los 

asuntos que le son sometidos~ 
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b) El Arbitraje en la Procuraduría Federal del Consumidor 

I. Concepto 

Se entiende por Arbitraje 1 la acción y facultad de arbitrar 

'1 el juicio arbitral. (77) 

Analizando dicho concepto señalaremos que~ 

Arbitrar es, juzgar, fallar, determinar como árbitro o -

arbitrador. 

Por juicio arbitral se entiende el que se tramita ante jue

ces árbitros y no en los tribunales previamente establecidos por la -

Ley. 

Cuando las partes en conflicto pactan dirigirse a un terce

ro pidiéndole su opinión pero de antemano se comprometen a someterme

ª la opinión de ese tercero, nace el Arbitraje que es la primera fi-

gura heterocompositiva y que historicamente es un antecedente del -

proceso. (78) 

Porque cuando los contendientes acuden a ese tercero ajeno

al conflicto y de antemano se someten a la opinión que ese tercero dé 

sobre el conflicto, entonces sí surge ya delineada una figura hetcro

compositiva de solución que como se apuntó es el _Arbitraje o sea, -

la solución del litigio mediante un procedimiento seguido ante un -

juez no profesional ni estatal, sino •. ante un juez de caráctr privado

que es el Arbitro. Este árbitro estudiaTáel asunto y dará su opinión

dará la solución del conflicto que ·recibe la denominación de laudo. 

(77) Pallares F.duardo, Op. Cit. Pág. 102 
(78) Gócez Lara Cipriano, Op. Cit. Pág. 29 
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Garnelutti calificó el arbitraje de equivalente jurisdic-

cional, porque a través del misrno se obtiene la misma finalidad que -

mediante un proceso jurisdiccional. (79) 

En conclusión, cuando las partes por un acuerdo de volunta

des someten sus diferencias a la resolución de jue: eventual priva.do

y no profesional al que llamamos árbitro, se dará el arbitraje. 

El juicio arbitral es tan antigüo como el Derecho Romano, -

ya que en la Ley de las Doce Tablas figuran disposiciones relativas a 

· los árbitros. La Tabla IX-III imponía la pena de muerte al árbitro -

dado por los magistrados que recibiera dinero pa:ra pronunciar su sen-

tencia como se desprende de unos textos de las Noches Aticas de Aulio 

Gelio (20-I) y de Cicerón, en su Defensa de Yerres (2-32 y 1-13). (80) 

F.n la tabla 11° también hay una ley que se refiere al árbi

tro. La institución se desarrolla plenamente y en las Pandectas hay -

numerosas disposiciones concernientes al juicio arbitral. Lo más im-

portante que contiene es lo siguiente: 

a) Los árbitros se llaman también compromisorios o recep--

tus. La Primera palabra tenía su origen en el compromiso que celebra

ban las partes para someter sus diferencias al árbitro, la segunda -

hacía referencia al hecho de que el árbitro era admitido por los li-

tigantes con el mismo objeto; 

b) Los jueces podían ser árbitros, excepto en los negocios

de los cuáles ya conocían como jueces: 

e) No podían ser árbitros los pupilos, los sordomudos, los

esclavos, ni las mujeres. Estás últimas, porque según el digesto, las 

(79) Ideo. 
(80) Pallares Eduardo, Op. Cit. Pág. 470 
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funciones de los árbi tres los menores del 20 años; 

d) Se podían nomb:-ar un solo árbitro o varios, pero en éste 

último caso el nú.erodebía ser impar, a efecto de que los votos no -

se empataran; 

e) No había acción para obligar a los árbitros a dar su -

voto, pero en caso de que no lo hicieran, eran responsables de los -

daños y perjuicios que se ocasionaran ~ las partes; 

f)El compromiso era nulo cuando el nombramiento de los ár-

bitros recaía en persona que no podía desempeñar el cargo, cuando -

era contraído pOr individuos a quién tampoco era lícito comprometer

sus negocios, y finalmente cuando se pronunciaba el laudo fuera del

tiempo estipulado 

g) Para que la sentencia de los árbitros fuera válida, era

indispensable que la pronunciase delante de las partes ~enos que -

estas lo hubiesen autorizado a hacerlo de otra manera: 

h) El cargo de árbitros no podía delegarse, por su carác

ter personalísimo; 

i) La •uerte de wio de los árbitros ponían fin al ~omprocú-

SOj 

j) Los árbitros no tenían poder alguno coercitivo para ---

obligar a la~ partes a comparecer en juicio a cumplir lo ordenado en

el laudo. Por lo tanto dice Dalloz, el compromiso carecía de valor -

si no era acompañado de la estipulación de una pena para el caso de -

que las partes se negaran a acatar las sentencias de los árbitros (

Ulpiano L. IJ-1 de receptum.) 

Pero este sistema fué modificado por Just inia¡.,o que conce-

dió la acción de Cosa Ju:.gada para hacer cumplir el lautlo. 
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En el derecho Español, subsistió la institución del Arbi-

traje. Desde el fuero ju:.go existen disposiciones que a él conciernen. 

La ley XIII, tí tul o I del libro II de éste ordenamiento autoriza el -

nombramiento de árbitros. 

Independientemente de lo amplio o estrecho que haya sido el 

campo del Arbitraje como antecede histórico del proceso, lo cierto -

des que hoy en día no se le puede concebir sino como reglamentado y

y tolerado por el Estado en los campos de lo jurídico en que se le 

puede permitir. En algunos Códigos de Procedimientos como es el de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y actualmente en el -

Código de Comercio; . se encuentran reglas para la tramitación de és-

tos juicios arbitrales. (81) 

En la actual legislación mexicana el jucio arbitral es un 

verdadero juicio, y los árbitros ejercen jurisdicción a pesar de no -

ser autoridades. El compromiso no ha de considerarse como la fuente 

de la que dimanala jurisdicción arbitral, sino una condición impues-

ta por el Estado para que los árbitros pueda~ gozar de aquella. El -

hecho de que sean particulares y no autoridades, no es rá::on bastante 

para negarles el atributo de la jurisdicción, ya que el Estado puede

en!!_SO de su soberanía autori::ar aun particular para realizar deter-

minadas funciones públicas porque así convenga al interés general. -

(82) 

Si se tiene en cuenta las disposiciones del Código de Pro

cedimi cntos Civiles vigentes para el Distrito Federal no se puede ne

gar seriamente: 

a} Que los árbitros tienen jurisdicción; 

b) Que el juicio arbitral es un verdadero juicio; 

(81) Come:: Lara Cipriano, Op. Cit. Pág. 44 
(82) Pallares Eduardo, Op. Cit. Pág. 472 
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e). Que el laudo de los árbitros es una auténtica sentencia. 

(83) 

Por otro lado, los juicios arbitrales pueden ser: de es-

tricto derecho o equidad. Los primeros se llevan a cabo conforme a -

la ley, es decir, que el árbitro se sujeta a la misma; los juicios -

de equidad por el contrarios dan lugar al libre arbitreo del ju::gador, 

quien resuelve conforme a justicia el caso concreto. (84) 

En el arbitraje de derecho, hay un sometimiento a las re--

glas ºimpuestas por el régimen jurídico¡ en el de equidad no se da -

tal sometimiento.Al igual que sucede con las figuran autocompasitivas, 

también tratándose del Arbitraje figuran heierocompositiva, el Estado 

limita sus posibilidades a determinado tipo de asuntos porque no to-

dos los casos le son sorne ti bles; los asuntos en donde se ventile al-

guna cuestión de orden o de interés público, no podrá someterse al -

conocimiento de jueces privados. Así por ejemplo, en el caso del di-

vorcio, en los asuntos del estado civil y en los juicios de alimentos, 

el orden estatal no permite el arbitraje. (85) 

Ahora bien, concretamente el arbitraje o procedimiento ar-

bitral en la Procuraduría Federal del Consumidor se encuentra regula

do en el artículo 59 fracción VIII inciso c) de la ley de la materia, 

precepto que a continuación se transcribe: 

Artículo 59.- La Procuraduría Federal del Consumidor tiene

las siguientes atribuciones: 

VIII.- Procurar la satisfacción de los derechos a los con-

sumidores conforme a lo siguientes procedimientos: 

(84) G6mez Lara Cipriano, Op. Cit. Pág. 46 
(85) Idem. 



c) Si consumJdor y proveedor asistiesen a la audiencia de -

conciliación y no se lograsé ésta, la Procuraduría Federal del Consu

midor los invitará a que de común acuerdo le designen árbitro, sea -

en amigable composición o en juicio arbitral de estricto derecho, a -

elección de los mismo. El compromiso se hará constar en acta que al -

efecto se levante. 

En amigable composición se fijarán las cuestiones que debe

rán ser objeto de arbitraje y la Procuraduría tendrá la libertad de -

resolver en conciencia y a buena fe guardada sin sujección a reglas-

legales, pero observando las formalidades esenciales del procedi---

m.iento. La Procuraduría tendrá las facultades de allegarse todos los

elementos de prueba que juzgue necesario para resolver las cuestiones 

que se le hayan sometido al arbitraje. La resolución correspondiente

sólo admitirá aclaración de la misma. 

F.n el juicio arbitral de estricto derecho las partes formu

larán compromiso en que se fijarán igualmente las reglas del procedi

miento que convencionalmente estable~can en él que se aplicará supie

toriamente el Código de Comercio y a falta de disposición en dicho

Código el ordenamiento procesal civil local aplicable, 

Las resoluciones en el juicio arbitral de estrlcto derecho

dictadas en el curso del procedimiento, admitirán como único recurso

el de revocación. Los laudos no admitirán recurso alguno si así lo -

disponen las partes en el compromiso arbitral. 

Como podemos observar dicho precepto contiene los elementos 

necesarios que regulan el procedimiento arbitral ante la multicitada

Institución, tanto en amigable composición como en estricto derecho. 

En base a lo anterior, la Dirección General del Arbitraje -

de la citada Procuraduría, cuenta con dos formatos para hacer constar 

el compromiso arbitral, esto es, "el contrato que celebran las partes 

que tienen un litigio y por el cual constituyen el tribunal arbitral-



y se someten a la jurisdicción de los árbitros. n (86) 

El primero de dichos formatos es para los juicios arbitra

le!_en amigable composición, a continuación señalaré los elementos más 

importantes que los integran: 

1) Fecha de la celebración de la Audiencia de Compromiso -

Arbitral en amigable composición (día y hora) 

2) Nombre de las partes (actor y demandado) 

3) Documentos de identidad (que acrediten personalidad); 

4) Designación de árbitro (Procuraduría Federal del Consu

midor); 

5) Negocio que se somete al arbitraje; 

6) Reglas del procedimiento: 

a) Las partes aceptan que la queja presentada se tome como

demanda y el informe como contestación a la demanda, de existir éste

convinen además en que podrán oral.mente en la audiencia de compro

miso arbitral adicionar el actor las prestaciones que reclama y el -

demandado referirse a los hechos que desconocía o que omitió en su -

informe. 

b) Las partes estan conformes en que se considerarán como

medios de prueba, las constancias que obren en los autos y los docu

mentos que obren en su poder, deberán presentarlos en un término de -

tres días; de no cumplir lo anterior, perderán su derecho para exhi

birlos con posterioridad. 

(86) Pallares F.l!uardo, Op. Cit. Pág. 473 

BS 
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e) Las partes aceptan en que la prueba confesional podrán -

ofrecerla en la audiencia de compromiso arbitral sin requerir forma-

lidades para ello. 

d) Las partes estan conformes en facultar el árbitro par~ -

que nombre un perito único de la Institución cuando sea necesario el 

desahogo de la prueba pericial, al tenor de las preguntas qu~el pro

pio árbitro fonnule. 

e) Las partes convienen en renunciar a cualquier recurso que 

puedieran interponer en contra de los autos que se dicten en el cur

so del procedimiento 1 así como en contra del laudo que se cmi ta en -

amigable composición por esta Procuraduría. 

f) Las notificaciones que se hagan en este procedimiento se 

harán por medio de lista que se fije en lugar visible de la propia -

Dirección (Arbitraje). 

Por últillo las partes, señalan domicilio para oír y recibir 

notificaciones. 

Por otro lado, el formato de compromiso arbital de Estricto Derecho -

se integra con los siguientes puntos: 

Dicho formato contiene igualmente los primeros seis elemen

tos que señalaremos en el de amigable composición con las siguientes 

variantes: 

Se indica juicio arbitral en estricto derecho, fundamentán

dose en el artículo 59 fracción VIII inciso c) y e) de la Ley Federal 

de Protección al Consumidor, 1051, 1052, y 1053 del Código de Comer-

cio y 6o<), 616 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 

para ei Distrito Federal. 

Otra es el reconociai.ento de plena competeitcia a la multi-

citada Procuraduría para diriair la controversia, y en las r~glas del 
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procedimiento se señala la aplicación de la Ley Federal de Protección 

al Consumidor preferente•ente, el Código de Comercio como supletorio

(procedimiento) y el Código de Procedimientos Civiles a falta de dis

posición en el ordenamiento anterior; en lo relativo al Juicio Ordi

nar.~o, renunciando al término señalado por el artículo 617 del último 

Código mencionado, a lo establecido por el artículo 621 del mismo --

. ordenamiento y lo dispuesto por el artículo 1419 del Código de Comer

cio. 

Pasando propiamente a las réglas del procedimiento indica-

remos lo siguiente: 

Por lo que respecta a la primera, si las partes estan de -

acuerdo se toaará la queja como demanda y el informe como contesta

ción, pudiendo oralmente aportar mayores elementos en dicha audiencia 

~nte tal imposibilidad se les concederán al actor tres días p_ilra que -

adicione su Queja. Si no existe tal aceptación se le concedeI-án tres 

días para presentar su demanda por escrito. Si no se cumple· lo ante

rior se enviará el expediente al archivo 1 dejando a salvo sus dere

chos. 

2) Si el informe del demandado no reune los requisitos ne

cesarios a criterio del árbitro no lo prestó y se acepta la queja -

como demanda tendrá tres días para adicionarlo o contestar la demanda. 

3) Una vez que se cuente con la demanda o compiemeri.to el es

crito de queja, el deaandado será eaplazado (personalmente) para que

formule su contestación, señalándose día y hora para la audiencia -

de contestación a la demanda, ofrecimiento y admisión de las pruebas. 

4) F.n el supuesto de que la queja y el informe cuenten con

los elementos necesarios para tenerse como demanda y contestación -

respectivamente en la audiencia de compromiso, podrán ofrecer ·1as -

pruebas que a su derecho convenga, admitiéndose las procedentes en -

el mismo acto, señalándose :fecha de desahogo para aquellas que lo -
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ameriten en caso de no requerirse ni preparación ni desahogo las par

tes formularán alegatos en 24 horas (escrito) al término de ellos se

les citará para oír el laudo que corresponda. 

5) Las partes convienen en que en la audiencia referida en

la regla tercera anterior, el demandado exhibirá su contestación a la 

queja o demanda¡ si no comparece y no produce su contestación, se to

mará como tal el informe rendido si existiere, en caso contrario se -

presumiran confesados los hechos de la queja o demanda. Asimismo es-

tan conformes en que en dicha audiencia ofrecerán las pruebas que es

timen convenientes {Oral o escrito), a tal omisión, se declarará por

perdldo su derecho para ofrecerlas con posterioridad, 

6) Las partes convienen en que al haberse sometido al arbi

traje de la Procuraduría en comento, son improcedentes las excepcio-

nes de incompetencia, litispendencia y conexidad. 

7) Las partes pactan que podrán ofrecer como medios de -

prueba, todos aquellos elementos que lleven al juzgador al conoci---

miento de la verdad, con la limitación de que no sean contrarios a la 

moral o al derecho; convienen en que solo podrán recihir.l!le con poste-

rioridad las qu1e_nsean supervenientes. 

8) La prueba confesional puede ofrecerse y deshogarse oral

mente en la audiencia de compromiso arbitral o en la fecha que se se

ñale, debiendo adjuntar el pliego de preguntas correspondientes y, -

sino se hace así, se desechará de plano sin que proceda recurso algu

no en contra del auto que así lo determine. Es tan conformes en que -

sin mediar petici6n de parte, se declare presuntivamente confesa 

quién no comparezca a contestar las preguntas que contenga el pliego. 

9) Convienen las partes, ofrecer la prueba testimonial 

obligándose 8: presentar a sus testigos el día y hora que para tal 

efecto se señale, ante su imposibilidad proporcionarán el domicilio-

en que le citará el árbitro , si omiten presentarlo o es inexacto el-



domicilio, se declarará desierta. 

10) Las partes pactan que al ofrecer las prueba pericial -

acompañarán el cuestionario que contenga las preguntas que formula-

ran al perito o lo redactarán en la propia audienciaJ y, atento el -

carácter colegiado de dicha prueba, se obligan las partes a presentar 

sus peritos, quienes ratificarán su dictamen en cinco días hábiles; -

en caso de incumplimiento a lo anterior, el árbitro designará perito

único de los adscritos a la Instituci6n. 

Las partes convienen en que las notificaciones se le harán

en forma personal o por lista que se fije en la Dirección. Serán no

tificados en su domicilio; el auto que ordena día y hora de desahogo

de la prueba confesional o la de reconocimiento de documentos, el -

laudo que se emita y cuando se estime necesario. 

11) Las promociones relativas al juicio se presentarán en -

Oficialía de Partes de la Dirección (de B:JO a 15:30) .salvo, la con-

testación a la demanda y ofrecimientos de pruebas, mismos que se pre

sentarán ante el Secretario Arbitral, de no hacerlo así se tendráñ -

por no recibidos, . 

12) Concluido el desahogo de las pruebas,las part~s convie

nen en que se le conceda un término de 24 horas para que por escrito 

formulen sus alegat·os y conclusiones, 

13) Las partes~nnvienen en facultar el árbitro para que al

dictar el laudo, valore las pruebas ofrecidas en su conjunto aten--

diendo las reglas de la lógica, excepto los documentos públicos a los 

que se les dará pleno valor probatorio. 

14) Convienen las partes en que el único recurso adaisible

durante el procedimiento será el de revocación (ar.tículo 59, fracción 

VIII inciso e) párrafo final de la ley de la materia), que deberá -

interponerse por escrito dentro de las 24 horas siguientes a la noti

!icaci6n del auto impugnado, mismo que resolverá la propia Dirección

General de Arbitraje. 



15) Las partes facultan a la Procuraduría para que dicte el 

laudo en estricto derecho conforme a las disposiciones aplicables i::l.e

la ley de la materii y en sÚ defecto, del Código Civil para el Dis-

trito Federal, para que lo emita en el momento que lo permitan las -

labores de la citada Dirección, renunciado el artículo 1390 del Códi

go de Comercio y 87 del Código de Procedimientos Civiles local.. 

16) Aceptan las partes que el laudo pronunciado por la --

Procuraduría no admitirá recurso alguno. La aclaración del mismo po-

drá promoverse dentro de las 24 horas siguientes a su notificaci6n. 

17) Las partes facultan a la Procuraduría para que una vez

dictado el laudo arbitral y se le haya notificado señale día ·Y hora a 

efecto de que comparc:can a manifcstar:.csi se ha dado cumplimiento con

lo ordenado en el mismo, estan conformes que de no asistir a dicha -

audiencia se!._e impongan los medios de apremio previstos en el artícu

lo 66 de la Ley de la mate ria y en su caso, la sanci6n prevista por -

el artículo 86 fracción I de la propia ley. 

18) Las partes estan de acuerdo en que en cualquier momento 

el negocio arbitral puede terminar mediante convenio que se efectúe -

ante la propia Procuraduría, conforme a los dispuesto por el artículo-

59 fracción, VJII inciso c) y e) de la ley en comento en concordan-

cia con el artículo .500 del Código de Procedimientos Civiles local. 

Por último, las partes señalan domicilio para oír y recibir 

notificaciones. 

Es conveniente aclarar, en relación a los formatos ante---

riormente citados que las reglas que en ellos se establecen no son -

limitativas, puesto que las partes pueden agregar a éstos formatos -

las que crean convenientes a juicio del arbitro. 

II.- Fines 
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El Arbitraje, es una institución útil que presenta en muchos 

casos una forma rápida de solución de conflictos frente a los proce

sos jurisdiccionales establecidos por el Estado, que frecuentemcnte

son lentos difíciles y costosos. En este orden de ideas, se han seña

lado ventajas indudables como puede serlo entre otras: las circuns

tancias de que las irregularidades fiscales, no tengan el árbitro la

obligación de denunciarlas y el juez estatal si la tendría, el secre

to, es decir, la discreción en cuanto a la materia de la contienda. -

(87) 

Hoy día, sobre todo tratándose sobre cuestiones de patentes 

de marca, de competencia industrial, es probable que a ciertos con--

. tendientes no les convenga la diyulgación de determinadas cuestio-

nes y ello hace recomendable esta Institución y finalmente especia

lización y el avance tecnológico que cada día son más abrumadores -

y que recomiendan en muchos casos que quién dirima o rcsuel va una -

controversia de cuestiones suma11ente complejas en las que el criterio 

técnico va a ser determinante, sea precisamente los peritos, los es

pecialistas y de éstas tecnologías que son simplemente~esignados ár-

bitros para solucionar estos conflictos. (88) 

Concluyendo, el arbitraje es la figura idónea para dar pronta solu

ción a los conflictos .Específicamente en la Procuraduría Federal del 

Consumidor se han adoptado procedimientos más cortos como vimos con -

anterioridad, al tomar la queja del consumidor como demanda y el in

forme del proveedor como contestación a la misma en el.s_eso de amiga

ble composición y a elección de las partes en estricto derecho, lo -

cuál acelerará los citados procedimientos y de esa forma resolver las 

contiendas que surjan entre las partes (consumidor y proveedor) que -

deciden someterse a la multicitada Institucion del Arbitraje. 

(87) Gómez !.ara Cipriano, Op. Cit. Pág 51 
(88) Idem. 
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C) El laudo 

I. - Concepto. 

La palabra Laudo es una expresión forense que quiere decir-

11decisión o fallo que dictan los árbitros o amigables componedores. 

(89) 

El laudo es una sentencia arbitral, emana en consecuencia -

de un tercero ajeno a la contienda, no es una recomendación de arre

glo. sino fallo. 

Decisión dictada por uno o varios jueces particulares ele-

gidos por las partes con arreglo a derecho y al debido procedimiento, 

sobre una cuestión o cuestiones determinadas· y derltro del término es

tablecido en el compromiso arbitral 

En conclusión, el laudo es una sentencia, es decir, la re

solución de árbitros a un caso concreto. 

Para tener una i.dca más clara de las anteriores acepciones

señalarcmos que se entiende" por sentencia. 

Para el Maestro Eduardo Pallares sentencia es 11 el acto ju-

risdiccional por medio del cual el jue:. resuelve las cuestiones prin

cipales materia del litigio o las incidentales que haya surgido du--

rante el proceso 11 • ( 90) 

Escrichc comenta la definición y dice que ~e llama así por

que la palabra sentencia procede del vocablo latino 11sentiendo 11 ya -

que el jue:. declcira lo que siente según lo que resulta del proceso. (91) 

(89) Enciclopedia Jurídica Omcba, Tomo XVII, Pág. 841 
(90) Pallares Eduardo, Op.Cit. Pág. 610 
(91) Idem. 
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Por su parte Fix-Zamudio considera que la sentencia es "la

resolución pronnnciada por el jue: o tribunal para resolver el fondo 

del litigio, conflicto o controversia lo que significa la termina

ción del proceso. 11 (92) 

"Sentencia Arbitral es aquella que pronuncian los jueces -

árbitros, que también recibe el nombre de Laudo". (93} 

Ahora bien existen diversos criterios para clasificar las -

sentencias. El Maestro José Ovalle Fabela las clasifica de la si- -

guiente manera: ( 94) 

Por su finalidad: 

Los procesos pueden concluir de tres maneras: 

l) Con una sentencia que se limite a reconocer una relación 

o situación jurídica ya existente (sentencia meramente declarativa) j 

2) Con una sentencia que constituya o modifique una situa

ción o relación jurídica (sentencia constitutiva); 

3) Con una sentencia que ordene una determinada conducta a

alguna de las partes (sentencia de condena) 

Las sentencias meramente declarativas 11 tienen por objeto' -

la pura declaraci6n de la existencia de un derecho. 

Entre los ejemplos de ésta clase de sentencias se mencionan 

a la sentencia ·absolutoria, la cuál no constituye ninguna relación -

ni ordena determinada conducta a alguna de las partes, sino que se -

limita a absolver al demandado de las prestaciones reclamadas por el-

(92) Fix-Zamudio, Héctor, Derecho Pr9cesal, México-UNAH 1975, Pág. 99 
(93) Pallares Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, Ed. · 

Porrúa, Pág. 730 
(94) Ovalle Favela, Jose, Dcho. Procesal .Civil, F.d.. Harla México --

1981, Págs. 201 a 204 
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demandante. También se señala como sentencias meramente declarativas

las que reconocen la adquisición de la propiedad por la prescripción. 

Las sentencias constitutivas son aquellas que crean modifi

can o extinguen un estado jurídico; ejemplos de esta clase de senten

cias son las que decretan un divorcio rcscienden un contrato determi

nado, declaran extinguida la sociedad conyugal etcétera. Por último,

las sentencias de condena son aquellas que ordenan una determinada -

conducta a algunas de las partes, un dar, un hacer o un no hacer. --

Esta es la clase de sentencias más frecuentes. Entre otros ejemplos -

podemos mencionar la sen ten cía que condena al pago de una can ti dad de 

dinero determinada; la sentencia que conmina al demandado a entrcgar

un bien rtiinvindicado a su propietarioJ la sentencia que condena 

al demandado la desocupaci6n del local arrendado, etcétera. 

Como es obvio esta clasificación de las sentencias no ex--

cluye la posibilidad de que una sola sentencia concreta pueda ser -

considerada dentro de las de una clase • Así por ejemplo la sentcncia

que decretase la rescisión de un contrado de compraventa y ordenará -

la devolución del precio pagado y de la cosa vendidaJ sería al mismo

tiempo constitutiva (por extinguir una relación jurídica) y se conde

na {por imponer prestaciones a las pat"'tcs). Pero sería también decla

rativcl, al reconocer implícitamente la valide:r. y existencia del con

trat·o de compraventa. 

Desde el _punto de vista. del resulta.do que la parte actora

obtenga con la sentencia esta suele clasificarse en estimatoria, en -

el caso en que el juzgador estime fundada y ac~ja_. la pretensión de -

dicha parte y, desestimat~ria en el caso contrari~. 

Por su función en el proceso las sentcncia.S suelen ser cla

sificadas en interlocutorias y definitivas: 

Las primeras son aquellas que resuelven un 1.ncidente plan-

teado en el juicio y las segundas las que deciden sobre el conflicto-
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de fondo sometido a proceso y poner término a éste. 

También se suele distinguir entre sentencia definitiva .y -

·sentencia firme, según que sean o no susceptibles de impugnación • De 

acuerdo con éste criterio de clasificaci6n la sentencia definitiva es 

aquella que si bien ha sido dictada para re~olver el conflicto someti

do a proceso. Toda vía es susceptible de ser impungnada al través de

algún recurso o proceso Lmp_u_gnativo el cuál puede concluir con la -

confirmación, modificación , revocación o anulaci6n de dicha senten

cia definitiva. En cambio, la sentecia firme es aquella que ya no -

puede ser impugnada por ningún medio es aquella que posee la autori

dad de la cosa juzgad~. 

El siguiente cuadro sinóptico· nos resumira lo antes expucs-

to: (95) 

Por la finalidad 

Por el resultado 

Clases de 

sentencias 
Por su funcion en 

el proceso 

Por su impugnación 

D
eramente declarativas 

Cons ti tu ti vas 

De condena 

[

Estimatorias 

. Des.estimatorias 

{

.Interlocutorias 

Definitivas 

{ 

Definitivas 

Firmas 

(95) Ovalle Fabela, José, Op. Cit. Pág. 219 



Como quedo asentado al inicio del inciso que nos ocupa el -

laudo es una sentencia (arbitral), y por ende la clasificación indi-

cada anteriormente de la sentencia le es aplicable a aquel. En la -

Procuraduría Federal del Consumidor suelen emitirse laudos que por -

lo general son de los comprendidos en 11Por su finalidad de la clasif.! 

cación anterior, es decir, meramente declarativas, constitutivas y -

de condena. 

II. Requisitos formales y Substanciales 

De Pina y Castillo y Larrañaga distinguen dos clas'"!ci de --

requisitos en las sentencias: los requisitos. externos o formales y -

los requisitos internos o substanciales: (96) 

Los requisitos externos o formales son las exigencias que -

establecen las leyes sobre la forma que debe revestir la sentencia. -

Se réficre a la sentencia como documento. De Pina y Castillo Larraña

ga advierten que aunque en el artículo 82 del Código del Procedimien

tos Civiles para el. Distrito Federal decretó la abolición de las 11 an

tigUas formulas de las sentencias" 1 otros preceptos de dicho ordena-

miento procesal establecen algunos rquisitos formales para las sen-

tencias Asi por ejemplo el artículo 86 del ordenamiento en cita seña

la que 11 las sentencias deben tener el lugar, fecha y Juez Tribunal -

que las pronuncie, los nombres de las partes contendientes y el ca--

rácter con que lít.~ue9 así como el objeto del pleito 11 • Todos éstos -

requisitos como puede observarse se refieren a los datos de indcnti-

ficación del proceso en el cual se pronuncia la sentencia. El propio

artículo 82 del mismo c&digo exige que el juzgador 11apoye sus puntos 

resolutivos en preceptos legales o principios jurídicos de acuerdo -

con el artículo 14 Constitucional 11 .Este precepto se refiere tanto a -

la exigencia de que la sentencia contenga puntos resolutivos, cuanto

al requisito de que en ella se expresan los fundamentos de derecho. 

(96) Ibid, J Págs. 2oq y 2os 
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De esta manera el propio Código de Pr~cedimicntos Civiles -

en cita, exigen como requisitos formales de la sentencia la expresión 

de los datos de identificación del proceso, los fundamentos de dere-

cho y los puntos ~esolutivos así como la firma del jue'Z. o de los ma

gistrados y del respectivo secretario de acuerdos. A estas exigencias 

legales, hay que añadir el requisito de expresar los hechos en que -

se funde la resolución que deriva del deber Constitucional de motivar 

los actos de autoridad, impuesto por los artículos 14 y· 16 Constitu

cionales. 

La estructura de toda sentencia presenta estas 4 gtandee

secciones o partes ( 97) 

I. El Preámbulo 

II. Losresultañaos 

III. Los considerandos 

IV. Los puntos resolutivos 

Un análisis del contenido y de la estructura o formacicSn -

de cada una de esas partes, nos permite hacer las siguientes refle--

xiones: 

L- Preámbulo.- En el preámbulo de toda sentencia, deben -

señalarse además del lugar y de la fecha, el tribunal del que emana -

la resolución, los nombres de las partes· y la identificacicSn del tipo 

de proceso en que se esta dando la sentencia. Es decir, en el preám-

bulo deben vaciarse todos aquellos datos que sirvan para identificar

plenamcnte el asunto. 

II.- Resultandos.- Los resultandos son simples considera-

cienes de tipo histórico descriptivo. En ellos Se relatan los antece

dentes de todo el asunto refiriendo la posición de cada una de las

partes, sus afirmaciones los argumentos que ha esgrimido-, así como -

la serie de pruebas que las partes han ofrecido y su mecÍnica de de-

( 97) Gómez Lara Cipriano, Op. Cit. Págs. 318 a 321 
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senvolvimiento. Debe tenerse mucho cuidado en precisar que en esta -

parte de los resultados el tribunal no debe hacer ninguna considera-

ción de tipo estimativo o valorativo 

III.- Considerandos.- Los considerandos son sin lugar a --

dudas, la parte medular de la sentencia. Es aquí donde después de -

haber relatado en la parte de resultandos toda ·la historia y todos -

los antecedentes del asunto, se llega a las conclusiones y a las ---

opiniones del tri~unal resultado de la confrontación entre las pre-

tensiones y las resistencias y también a través de la luz que las --

pruebas hayan arrojado sobre la matria de la controversia. 

IV.- Puntos Resolutivos, - Los puntos resolutivos de toda -

sentencia son la parte final de la misma, en donde se precisa en for

ma muy concreta si el sentido de la resolución es favorab~e al actor

º al reo, si existe condena y a cuanto monta esta, se precisan los -

plazos para que se cumpla la propia sentencia y, en· resumen se re --

suelve el asunto. 

Por otro lado, los requisitos internos o substanciales son

aquellos que conciernen ya no al documento, sino al actor mismo de la 

sentencia. De acuerdo con De Pina y Castillo Larriñaga, los requisi-

tos internos o substanciales de la sentencia son tres: La Congruencia, 

la Motivación y la Exhaustividad. (98} 

El artículo 81 del Código de Procedimientos Civiles antes -

citado dispone: 11 Las sentencias deben ser claras, precisas y con- -

gruentes con las demandas y contestaciones y con las demás preten----

(93) Ovalle Fabela José, Op. Cit. Pág. 207 



deducidas oportunamente en el pleito, condenando o absolviendo al de

mandado ••• 11 Este precepto es el que establece el requisito de con-

gruencia para las sentencias que se traduce en el deber del juzgador

de pronunciar su fallo de acuerdo exlusivamente con las pretensiones

Y negociaciones o excepciones que 1 en su caso, hayan planteado las -

partes durante el juicio, El requisito de congruencia prohibe al juz

gador resolver más allá (ultra petita) o fuera (extra petita) de lo 

pedido por las partes. 

Pedro Argoneses expresa que por congruencia 11ha de enten-

derse aquel principio normativo dirigido a delimitar las facultades

resolutorias del órgano jurisdicción por el cual debe de haber iden-

tidad entre Iéi resuelto y lo controvertido, oportunamente, por los -

litigantes, y en relación con los poderes atribuidos en cada caso al

órgano jurisdiccional por el ordenamiento jurídico. (99) 

La Suprema Corte de Justicia distingue entre congruencia 

interna y congruencia externa de la sentencia: "El principio de con-

gruencia de las sentencias estriba en que estas deben dictarse en --

concordancia con la demanda y la constestación formuladas por las --

partes, y que no contengan resoluciones ni éifirmaciones que se con--

tradigan entre sí. El primer aspecto constituye la congruencia exter

na y el segundo interna. La congruencia externa consiste, entonces, -

en la concordancia entre lo resuelto y l~ pedido, y la congruencia -

interna en la coherencia de las afirmaciones contenidas en la senten

cia. (100) 

Conforme a la letra·, o a la interpretación jurídica de la -

ley, y a falta de és_ta se fundará en los principios generales del de

recho". Pero el deber de fundar en derecho las sentencias, no se cum-

{99) ~ragoneses Pedro, Sentencias congruentes, Pretensión, oposición, 
fallo, Madrid, Ed •• Aguilar 1957 Pág. 87 

(100) Ovalle Fabela José, Op. Cit. Pág. 208 
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ple con sólo citar o mencionar los artículos del texto legal respcc-

ti\'o o, en general los preceptos jurídicos que se estimen aplicables

al caso; el deber de fundar en derecho exige, además, que el ju7.gador 

exponga las ra:.ones o argumentos por los que estime aplicables tales

preceptos jurídicos. Así lo ha reconocido la propia Suprema Corte de

Justicia: "No basta la simple cita de preceptos legales, en una reso

lución, para considerar motivada ésta, sino que es preciso que se --

expongan los argumentos pertinentes que conduzcan a establecer la -

decisión correspondiente. (101) 

11 Los fundamentos de la resolución judicial, escribió ttans

Reichel, tienen por objeto, no sólo convencer a las partes, sino más 

bien fiscalizar al jue:. con respecto a su fidelidad legal, impidiendo 

sentencias inspiradas en una vaga equidad o en el capricho. (102) 

Exhaustividad 

El requisito de exhaustividad que debe reunir toda resolu-

ción que sentencie un proceso no es sino una consecuencia de los --

otros dos anteriores ya citados. En efecto, una sentencia es exhaus-

tiva en cuanto haya tratado toda y cada una de lns cuestiones plan--. 

tea.das por las partes sin dejar de considerar ninguna. Es decir, el -

tribunal al ~entenciPr.!!ebe agotar todos los puntos aducidos por las -

partes y referirse a todas y cada wta • 

'Motiv:ación 

El artículo 16 constitucional impone a todas las autorida-

des el deber de motivar y fundar sus actos, cuando éstos afecten ---

(101) !dom 
(102) Reichel Hans, La ley y la sentencia, (1914), trad. de Emilio -

Miñana Villa.grasa, Madrid, Ed. Reus, 1921 Pág. 9 



101 

de alguna manera derechos o intereses jurídicos de particulares o -

gobernados. (IOJ). Se trata de dos deberes: el de motivar y el de -

fundar el acto. Estos deberes se encuentran previstos además, en el -

artículo 14, último párrafo de la Constitución en relación con los -

actos de los órganos jurisdiccionales. 

El deber de motivar la sentencia consistente en 

la exigencia, para el ju:gador, de precisar los hechos en que funde -

su decisión, con base en las pruebas practicadas en el proceso. La -

motivación requiere que el ju:.gador anal ice y valore cada uno de los

medios de prueba practicados en el proceso y que, basándose en tal -

análisis y la valoración, determine los hechos en que fundará su re

solución. En este sentido, la Suprema Cortcle Justicia ha expresado -

que "pesa en el ju::gador el deber de examinar absolutamente todas las 

pruebas de autos, a fin de determinar, con el resultado de ese análi

sis, si de probaron o no y en que medida, los hechos fundatorios del 

derecho exigido o de las excepciones o defensas opuestas .•. 11
( 104) 

Por otro lado, el deber de fundar las sentencias se deriva

exprcsamente del artículo 14 constitucional. El último párrafo de -

éste precepto establece: 11 En los juicios del orden civil, la sen

tencia definitiva deberá ser pruebas rendidas. La sentencia no será -

exhaustiva cuando deje de referirse a algún punto, a alguna argumen

tación a alguna prueba; en otras palabras, al dictarse una sentencia 

debe tenerse mucho cuidado de examinar 1 agotándolos todos los puntos -

relativos a las afirmanciones y argumentaciones de las partes y a las 

pruebas rendidas. { 105) 

Si el requisito de congruencia (externa) exige que el ju:-

dor resuelva sólo sobre lo pedido por las partes, el requisito de --

(103) Cfr. Burgoa Ignacio, Las garantías individuales, México, F..d. -
Porrúa 1978 pp. 56 y ss. 

(104) José Ovalle Fabela, Op. Cit. Pág. 210 
(105) Góme= Lara Cipriano Op. Cit. Pág. 324 
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exhaustividad impone al juzgador el deber de rescilver sobre todo lo -

pedido por las partes. El artículo Bt del Código de Procedimientos -

Civiles para el Distrito Federal establece que en la sentencia el --

juzgador debe decir "todos los puntos litigiosos que hayan sido obje

to del debate". (106) 

En conclusión, la sentencia .:.rbltral debe contener decisión 

expresa y precisa, con arreglo a las acciones deducidas en el jucio -

(arbitral) df'clarando el derecho .-!e los litigantl's 1 y condenando o -

absolvicm:l<>.:le !a dema.rllia en el tcd~ o en partl!. Al redactar la scn-

tencia, el ár·!litro hará r~lación de la causa que ra a fallar; desig-

nando ]as partes litigantes y el objeto del pleito; consignará sepa

radamente lo que resulte respecto de los hechos alegados por las par

tes y hará mérito de cada uno de los puntos pertincntc5 de derecho -

fíjador. en la discusión. La sentencia deberá fundarse en el texto ex

preso de la ley, y a falta_Qc éste, en los principios jurídicos de la

lcgi:;laci.5n vigente de la materia :-._•spcctiva, y en defecto de estos -

en los principios generales del derecho, teniendo en consideraci6n -

las circunstá.ncias del caso. 

(!06) Ovalle Fabela José Op. Cit. Pág. 212 
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D) Otro •tipo de Resoluciones 

Como quedó precisamente en el Capítulo II anterior, la pal.! 

bra resolución significa, 11 cl decreto, providencia, auto o fallo de -

una autoridad gubernativa o judicial 11
1 es decir, la determinación que 

emite el Estado a través de sus órganos (Administrativos, Legislati

vos o Judiciales) a un caso concreto. 

Al lado de la sentencia, que es la resolución judicial -

principal, existen otras clases de resoluciones. Es claro que el juz

gador no sólo emite una resolución cuando decide el fondo de la con

troversia, sino también cuando admite una demanda y ordena el empla-

:ami.cnto del demandado; cuando tiene por contestada la demanda; cuan

do ordena un embargo provisional; cuando admite o rechaza pruebas, -

etcétera. El artículo 79 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal distingue las siguientes clases de resoluciones ju-

dicialcs: (107) 

1) Los decretos, o 11simples determinaciones de trámite". 

2) Los autos provisionales: "determinaciones que se ejecu

tan provisionalmente". 

3) Los autos definitivos: 11decisiones que tienen fuerza de

finitiva y que impiden o paralizar definitivamente la prosccusión del 

juicio". 

4) Los autos preparatorios: 11 resoluciones que preparan el -

conocimiento y decisión del juicio ordenado, admitiendo o desechando

prucbas11. 

5) Las sentencias interlocutorias: "decisiones que resuel--

ven un incidente promovido antes o después de dictada la sentencia 11 -

(definitiva) 

(107) Ibid. P~g. 189 
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6) Las sentencias definitivas: sobre las que no se propor-

ciona ninguna definición, pero que, en rigor constituyenlas vcrdade-

ras sentencias, en tanto que resuelven la controversia de fondo. 

Ahora bien, resulta preferible la clasificación tripartita.

de las resoluciones judiciales contenidas en el artículo 220 del --

Código Federal de Procedimientos Ci vj le": 

11Las resoluciones judiciales son decretos, autos o scntcn-

cias ¡ decreto!> si se n ;-icrcn a símpl es determinaciones de trámite, -

autos cuando d<>ci.den cua.lquier punto dentro del negocio, y sentencias, 

cuando decidan .el fondo del negocio. 

Tales clasificacio:ics resultan aplicables al procedimiento -

arbitral mismo, ya que en eso;;e se dictan diversas resoluciones antes

dc emitirse el laudo que pone fin a dicho procedimiento. 

Lo anterior lo podemos ilustrar de la siguiente manera: 

Cuando las partes presentan sus respectivos escritos de 

demanda y contestación (procedimiento arbitral), el secretario arbi

tral procederá a dictar un auto en el que tendrá por admitida la de

manda del actor o en su caso, lo provendrá, para que precise algunos

puntos de la misma¡ y por cuanto hace al demandado, acordará que se -

tuvo por presentada su contestación a la demanda, en caso contrario -

se le dictará la rebeldía de ley en que incurre, teniéndose por pre-

suntivamente confesos los hechos de la demanda. 

Existen otras resoluciones que asimismo dicta el secretario 

arbitral en el citado procedimiento, en lo referente al ofreclmiento

y admisión de pruebas de las partes (actor y demandado) así como ---

acordar la fecha de su desahogo (confesional, testimonial, etc.), re

querir la presentación de peritos (prote_sta de su cargo) o en su de-

fecto designar perito en rebeldía cuando no lo presenta alguna de las 

partes. En el supuesto de que las partes no cumplan en presentar a -

sus respectivo perito, el secretario arbitral designará perito único

de los adscritos a la Procuraduría Federal del Consumidor. 
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También en el procedimiento arbitral, suelen dictarse reso

luciones, que conceden a las partes 24 horas para presentar sus ale-

gatos y por último citar a las partes para oír el laudo, que resolve

rá la controversia sometida al arbitraje. 

Como podemos observar, las resoluciones que se emiten dcn-

tro del citado procedimiento arbitral son tan diversas que encuadran

en Ja clasificación que se apuntó con antcrioridad 1 constituyendo -

el arbitraje un proceso muy semejante al que se ventila en los tribu

nales judiciales, y persigue la solución de los conflictos entre las. 

partes, como aquellos. 



106 

"LA &IECUCION DE LOS LAUDOS ll!ITIDOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR." 

CAPITULO IV 

A) Ccncepto y formas de ejecución. 

Comenzaré este último capítulo, señalando que se entiende -

por ejecución: 

La palabra ejecución de latín exsccutio, es el procedimien

to judicial con embargo y venta de bienes para pago de deudas. Ultima 

parte del procedimiento judicial encaminada a dar cumplimiento a la -

sentencia definitiva del juez o tribunal competente. La que se hace -

para cumplimentar totalmente una resolución de autoridad. Acción y -

efecto de llevar a cabo lo determinado en el fallo dictado pOr auto-

ridad competente; llevar a la práctica, realizar, ejecutar, traba~, -

ejecución, realizar las diligencias de embargo en virtud de manda- -

miento judicial para asegurar el pago de una deuda sus intereses y -

costas. (108) 

La ejecución es un conjunto de actos voluntario o coactiva

mcntc realizados por las partes y el jue:: para hacer tangible el de-

rccho sustantivo reclamado por el accionante sea que aquel haya sido

objeto de simple reconocimiento por el ju:.gador o que haya creado --

un orden de cosa· consecutivo al faJlo o por último, que se ordene a -

favor del actor la restitución de las cosas al estado anterior al --

desconocimiento de la obligación a la violación del derecho que motivó 

o dió lugar al ejerficio de la acción y si ello no es posible, se --

(108) Palomar de Miguel Juan, Diccionario para Juristas, Mayo Eclicio
nes, México 1981. Pág. 490 
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resuelva por el pago de daños y perjuicios. (109) 

También, la ejecución es la realhación material, la muta-

ción en el ámbito fáctico que en una consecuencia de lo que la. sen-

tencia ha ordenado. Mediante la ejecución se supone por otra partc~

desacato por parte del .. obligado a la. sentencia, el sentido de la re

solución dictada, se echa a andar la maquina.ria estatal para que in-

clusive a través del uso de la fucr:a pública, se imponga el scntido

de la resolución aún en contra de la voluntad del obligado. (110) 

En otras palabras, la ejecución es un conjunto de actos 

procesales que tienen por objeto la rcali::ación (volunt:a~in o activa) 

de la sentencia cuando la parte vencida no la haya cumplido. 

Conforme lo expuesto, y en particular, la ejecución del -

laudo emitido por la Procuraduría Federal del Consumidor es precisa

mente llevar a cabo lo resuelto por esta institución eñ su caráctcr

de árbitro en una controversia determinada, es decir cuando ~e faltc

al cumplimiento voluntario del laudo arbitral 1 el interesado puede -

acudir a la Jurisdicción Ordinaria para la ejecución de tal ínstru-

rnento. 

Tal afir~ación se desprende de lo siguiente! 

Se ha discutido mucha la cuestión relativa si el arbitraje

extraña o no ejercicio de jurisdicción. Hay numerosasEPinioncs en pro 

y en contra de esta posición. Para el Maestro CÍpriano Góme::. La,ra. 

para la funcion arbitral semeja a la jurisdicción, pero esta es una

funci!n soberana esta tal. Existe una peculiaridad o característica de 

la jurisdicción que no encontramos en el arbitraje y ésta es el impe

rio 1 es decir, esa parte de la función jurisdiccional que implica la-

{109) DomÍnguez del Río Alfredo, Comprendio Teórico Práctíco del De
recho Procesal Civil, Ed. Porrúa Héxico 1977, Pág. JOL 

(110) Córoez Lara Cipriano, Op. Cit. Pág. 331 
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cesario par la fuer::.a pública el sentido y las consecuencias de la -

resolución dictada. Hasta esos extremos no puede llegar ningún árbi-

tro., (!11) 

De ello resulta que el laudo una vez pronunciado por el -

árbitro, debe ser ho!:!ologado por un jue::. cstütal y esta homologación

es una especie de visto bueno o de calificaci.Sn sancionadora que el -

·$Stado otorga el laudo ar-bitral; indendientemente de lo anterior, to

da ejecución del mandatC' contenido ~n un laudo, debe ser hecha por -

un jue:. estatal. ( 112) 

Ahora bien, el artículo 59 fracci6n VIII inciso e) de la -

Ley federal de Protección al Consumidor estableci,a' con anterioridad

quc: 

"Los rcconocírnientos de los proveedores de obligaciones a. Sú 

~argo y lvs ofr-ccimicntos para cumplirlas formulados ante la Procura

duría Federal del Consumidor, que consten por escrito y sean acepta-

dos por el consumidor, obligan de pl~no derecho. Los laudos que dicta 

la Procuraduría traen aparejada ejecución, la que podrá. promoverse -

ante los tribunales competentes". 

No obstante lo indicado en esta disposición en ningún mo-

mento se efectuó en la práctica como veremos más adeltante, la ejecu

ci6n de los convenios y los laudos emitidos por la Procuraduría. en -

comento, pues los jueces de los referidos tribunales, no los coosi-

deraban como resoluciones que trajeran aparejada ejecución, por estar 

dictadas por un órgano administrativo de menor jerarquía, y princi--

palmente por no existir ninguna. disposición que los obligará a eje-

cutarlos. 

Ert tal virtud, ·se reformó y adicionó el Código de Procedi-

( 111) Ibid. Pag. 44 
( 121) Idcm. 
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mientas Civiles para el Distrito Federal y la Ley Federal de Protec-

ción al Consumidor en lo referente a la ejecución de los laudos y ioe· 

convenios celebrados ante la multicitada Procuraduría para quedar --

como sigue: 

Artículo 444. "Las sentencias que causen ejecutoria y los -

con\•enios judiciales, los convenios celebrados ante la Procuraduría -

Federal del Consumidor, los laudos que emita la propia Procuraduría y 

los laudos o juicios de contadores motivarán ejecución, si el intere

sado no intentare la vía de apremio 11
• 

Artículo 500. Procede la vía de apremio a instancia de par

te siempre que se trate de la ejecución de una sentencia, o de un --

c~nvenio celebrado en el juicio, ya sea por las partes o por terceros 

que hayan venido al juicio por cualquier motivo que sea. (Esta parte -

qued6 igual) 

"Esta disposición será aplicable en la ejecución de conve-

nios celebrados ante la Procuraduría Federal del Consumidor y de lau

dos emitidos por dicha Procuraduría". 

Artículo 504. "La ejecución de las sentencias arbitrales,

de los convenios celebrados ante la Procuraduría Federal del Consumi

dor y de los laudos dictados por ésta se hará por el juez competente

designado por las partes o, en su defecto, por el juez del lugar del 

juicio". 

Tales preceptos se encuentran contenidos en el C6digo de -

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

En cuanto al ai-tículo 59 fraccion VIII inciso e} de la Ley

Federal de Protección al Consumidor se señaló lo siguiente: 

"Los reconocimientos de los consumidores y proveedores de -

obligaciones a su cargo, y los ofrecimientos para cumplir las que --

consten por escrito y sean aceptadas pór su contraparte, formulados -
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ante la Procuraduría Federal del Consumidor obligan de pleno derecho. 

Tales reconocimientos y los laudos que dicte la mencionada. Pri:icuradu

ría, traen apu.rejada ejecución, la que podrá promoverse ante lOs tri

bunales competentes en forma inmediata en la vía de apremio o en el

juicio ejecutivo a elección del interesado". 

Como podemos observar de las disposiciones anteriores se -

desprenden dos formas de ejecutar el laudo arbitral, que son 11 LA --

VIA DE APRDIIO" y "EL JUICIO EJECUTll'O". 

De estas formas de ejecución señalaremos lo siguiente: 

La ejecución de una sentencia de condena se puede llevar a

cabo en nuestra legislación procesal civil por una de las dos vías -

siguientes a opción de la parte vencedora, l) La llamada VIa de Apre

mio y 2) El Juicio Ejecutivo, (Artículos 444, 500 y 504). (113) 

Según Escriche el verbo apemiar significa compeler u obli-

gar a uno como mandamiento del juez a que haga alguna cosa, proviene

del verbo latino premerc, que quiérc decir oprimir, apretar. (114}. 

En el antigilo procedimiento español esta palabra designaba -

al procedimiento que empleaban tanto los tribunales como la hacienda

pública, aquellos para ha.i::er efect~vas sus sentencias y ésta SU$ cuo

tas contributivas. (115) 

Posteriormente, se separaron por un lado, el procedimiento

para hacer efectivos los crlditos fiscales al favor del estado el -

cual se conoce como 11 la vía económica coa e ti va" o procedimiento de -

ejecución fiscal y por otro lado, el procedimiento para hacer cfecti-

( 113) 
(114) 

(115) 

Ovalle Fabela José Op. Cit. Pág. 282 
Escriche Joaquín, Diccionario Ra:onado de lcg. y Jurisp. f,d. -
Norbajacalifornia, 'Ensenada B. Calíf, Pág. 317 
Cfr. Becerra Bautista, El Proceso Civil en México, Ed. Porrúa 

1977 Pág. 317 
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vas las sentencias de condena dictadas por los tribunales al cuál se-

le designa como 11 vía de apremio 11 • ( 116) 

La vía de apremio, es pues, el procedimiento para llevar -

a cabo la ejecución procesal o ejecución for:.ada. La vía de apremio -

constituye el procedimiento para el desarrollo de la etapa final del

proccso, la etapa ejecutiva. 

Pero la eficacia práctica de la sentencia de condena se -

puede lograr no solo a través de la vía de apremio sino también por -

medio del juicio ejecutivo. De acuerdo con el artículo 444 del Código 

Procesal CiYil para el Distrito Federal las sentencias que causen -

ejecutoria, constituyen títulos ejecutivos, es decir, documcntosciue -

pueden dar motivo a lU1 juicio ejecutivo: Dicho juicio no es una etapa 

procesal, sino un verdaderoEroceso en el que existe la posibilidad de 

que se realicen todas las, etapas procesales, si bien desde la etapa

expositiva se puede llevar a cabo una ejecución provisional sobre -

los bienes del demandado para garantizar cautelarmente el pago de las 

prestaciones reclamadas por el actor. ( 117} 

F.n materia de ejecución Civil podemos entender que la vía -

de apremio comprende concretamente lo relativo a ejecución de senten

cias, embargo y remates. (118) 

El primer aspecto de la vía de apremio es que se trata de

una sentencia ejecutoriada, es decir que se considere ya como firme -

y definitiva y no sujeta a impugnación. Todas las reglas en determi-

nados regímenes procesales relativas al procedimiento para los embar

gos y al procedimiento para los remates o sea, para esas ventas pú-

blicas de los bienes embargados y finalmente a la aplicación del pro-

(116) Ovallc Fabcla José, Op. Cit. Pág. 283 
(117) Ibid. Pág. 284 
(118) Góme: Lara Cipria.no, Estudio Comparativo de los juicios ejecu-

tivo mercantil y civil, México UNAM. 19?5 Pág. 65 
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dueto de los remates a satisfacer las pretensiones de los acreedores 

que han obtenido sentencias favorables constituyen la vía de apremio

que esta rigurosamente reglamentada en los distintos ordenamientos -

procesales. 

Los supuestos de la vía de apremio son los siguientes: 

El supuesto de la vía de apremio es la sentencia de condena 

sin embargo, este no es el único supuesto que puede dar motivo a la -

ejecución procesal. Al lado de la sentencia existen otros documentos

que pueden dar lugar también a la vía de apremio. De acuerdo con el -

Código Procesal en cita los supuestos que pueden dar origen a la vía.

de apremio son: 

1) Las sentencias firmes (autoridad de cosa juzgada-artícu

lo 501 primer párrafo; 

2) Las sentencias definitivas que hayan sido objeto de ape

lación (admitida en el efecto devolutivo); 

J) Las sentencias interlocutorias .(artículo 501 segundo ---

párrafo); 

4) Los convenios y transacciones celebrados por las partes

en el juicio y aprobados por el juzgado (artículo 501 párrafo final;-

5) Las· laudos arbitrales que son las resoluciones definiti

vas que sobre el fondo del litigio sometido al arbitraje pronuncian -

los árbitros (laudos arbitrales firmes o bien, de laudos apelados en

un sólo efecto - artículo 504 y 632). (119) 

También s.On supuestos de la vía de apremio, como se indicó- -

anteriormente los convenios celebrados a·nte la Procuraduría Federal -

del Consumidor y los laudos que ésta emita cuando actúa como árbitro. 

(artículo 500 y 504). 

(119) OValle Fabela José Op. Cit. pág. 286 
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En un principio , la competencia para ejecutar un fallo -

corresponde al jue:. de primera instancia que lo pronunció, por tanto

aún cuando la resolución haya sido recurrida ante un tribunal de se

gundo grado o mediante un amparo, la sentencia firme debe ejecutarla

el jue:. de primera instancia que lo dictó . ( 120) 

Normalmente se fija un pla ::o de cinco días a -

partir de cuando cause ejecutoria la sentencia, sin embargo, hay ca-

sos en que el juez. puede ampliar este término tomando en cuenta la 

naturaleza del fallo y de la obligación que del mismo surge. 

Debe tomarse en cuenta que no todos los fallos implican el

pago de pesos pues en muchos la condena puede ser diversa, como ren-

dir cuentas, hacer una cosa, dividir una cosa común, entregar una 

cosa o una persona o también abstenerse de hacer alguna cosa. (121) 

En las sentencias que contienen obligación de pagar una su

ma de dinero (más frecuente) se procede a hacer lo siguiente: (122) 

El deudor responde de sus obligaciones con sus bienes pre--

sentes y futuros, son pues los bienes los que en forme genérica ga--

ranti:.an las obligaciones de toda persona y con ello, en su imp~rte -

debe pagar esas obligaciones. Cuando la sentencia ya en forma defini

tiva establece una obligación pecuniaria a cargo del demandado deben

seguirsc los trámites judiciales necesarios para asegurar bienes del

deudor que respondan de la condena y es precisamente, el embargo la -

Institución Jurídica que sirve para asegurar bienes del deudor al --

acreedor en cuyo favor se dictó el fallo. Esta Institución es común -

a la ejecución de sentencias y a los juicios ejecutivos, pues estos -

basándose en un título ejecutivo, empiezan precisamente por el embar

go. 

(120) Becerra Butista José, Introducción al estudio del Derecho Pro-
cesal Civil, Ed. Cárdenas, 1985 Pág. 257 

(121) !bid. Pág. 258 
( 122) Idcm. 



Debe decirse que todo embargo, supone un mandato, una ame-

nza. El mandado consiste en los puntos resolutivos de la sentencia -

(o en el auto respectivo) que contiene la orden del juez de exigir -

al deudor para que pague al acreedor en el acto mismo del requeri-

m.iento el monto de lo sentenciado. La actualizaci6n coactiva de la -

amenaza consiste en el señalamiento de bien.es por parte del deudor o -

en su defecto por parte del acreedor en la 11 traba", por lo que esos -

bienes secuestrados en poder del mismo deudor o de un tercero que se

convierte en depositario de los mismos. 

La traba consiste en el acto sacramental y formal en que el 

órgano jurisdiccional a través del actuario traba formal embargo so-

bre los bienes designados en cuanto basten a cubrir los sentenciados, 

consecuencias legales, gastos y costas del juicio. ( 123) 

Como se indicó en líneas anteriores, los bienes embargados

se entregan (material y jurídicamente a un depositaric;i para que los

tengan en su poder a disposición del tribunal mientras se realizan -

los trámites de remate y adjudicación de esos bienes. 

Ahora bien, es necesario inscribir en el Registro Público -

de la Propiedad el embargo de bienes inmuebles para que este gravamen 

surta efectos respecto a terceros y para que á la vez se establezca-

una relación en!_l pago derivada de la prelación misma de la inscrip-

ción, pues se pagarán en primer término las obligaciones primero ins

critas y despu~s en su orden las demás. 

El prim~r trámite que debe seguir para llevar a cabo el re

mate, es pedir al Registro Público un certificado de gravámenes con -

objeto de ver si el acreedor rematante, es el único o hay otros ante

rio,res que tengan derechos preferentes sobre los bienes embargados;

si los hay se les manda notificar el. estado de ejecución para que in

tervengan en el remate. 

(!23) ldem. 
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El juez a petición del actor señala día y hora para que -

tenga verificativo la primera almoneda tomando como base el valor del 

inmueble fijado por peritos e indicando la cantidad 9uésirva de pos- · 

tura legal. En el mismo auto, el juez ordena que se publiquen edictos 

en periódico de mayor circulación,en el lugar de la ubicación del in..: 

mueble y que se fijen en lugares públicos con el objeto de convocar -

postores. Preparado el remate por el órgano jurisdiccional las perso

nas interesadas a participar en la venta del inmueble que es preci-

samente en lo que consiste el remate deben satisfacer un requisito -

previo para demostrar su interés jurídico en esa venta. 

Deben depositarse en una Institución de cfcdito el 10% del

valor de los bienes que sirva de base para el remate. Hecho éste de-

pósito en efectivo y obtenido el comprobante pueden comparecer al --

juzgador y por escrito o..h.acer una proposición de compra indicando -

el valor que ofrecen. El remate se lleva a cabo en una diligencia que 

se llama subasta o almoneda que es el conjunto de actos procesales -

que realiza el juez para vender publicamente los bienes embargados -

al mejor postor. 

Por cada almoneda se fija una cantidad que debe con~iderar

se como postura legal o sea la cantidad mínima que pueda _aceptarse -

como precio del inmueble. 

En la primera almoneda pueden presentarse diversos postores 

que hayan satis!echo el requisito del dep6sito previo y de la oferta

escrita que satisfagan el monto mínimo de la postura legal. El juez -

pasa lista de las posturas, desechando las ~ue no satisfacen los re

quisitos indicado, da lectura a las aceptadas para que los postores -

mejoren la oferia preferente, si alguin mejora la postura, se pregun

ta si hay nueva puja hasta que se llegue a la última mejora en que el 

tribunal declara, fincado el remate en favor del postor que hizo la -

mejor postura. El ejecutante puede pujar como cualquier postor sin

neccsidad de depósito previo aunque si postura por escrito cuyo monto 
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puede pagar con cargo al monto de su crédito y si no alcanza, con di

nero en efectivo. 

Segunda Almoneda.- Puede suceder que no haya postores en la 

primera almoneda y que el ejecutante no haya hecho postura legal, -

en este caso el ejecutante puede pedir que se cite a una segunda al-

moneda con rebaja del 20% de la tasación. En esta segunda almoneda se 

deben seguir los mismos trámites de públicidad y al celebrarse los -

postores deben satisfacer los. mismos requisitos de depósito del 10%

del valor de los bienes y hacer el escrito de postura •. pero pudiendo 

ofrecer un 20% menos de la postura anterior. El ejecutante en esta -

segunda almoneda puede pedí r la adjudicación de los bienes por las -

doce terceras partes del precio que sirvió de base a la segunda su--

basta o que se le entreguen en administració.n los bienes para aplicar 

su producto (cuando se trata de bienes productivos) el pago del adeu

do. 

Si en la segunda almoneda no hay postores y si el ejecu--

tante no pide la adjudicación de los bienes ni su administraciiSn 

éste puede pedir que se cite a una tercera almoneda puede presentarse 

un postor que ofre:tca las dos terceras partes del precio que sirvió -

de base para segunda subasta. Hecha la oferta por algún postor se le

adjudica el bien rematado. Si no se presenta postor, el acreedor pue

de pedir la adjudicación en su favor en los mismos términos que -

cualquier postor siguiéndose los mismos procedimientos. A los posto

res cuya licitación no se aceptó, se les devuelve su depósito. Pagado 

el precio, el deudor debe otorgar las escrituras de propiedad a favor 

del postor. En rebeldía del deudor firmará el juez del título de pro

piedad dándole pose.sión der bien B.~ji.zdiCñdo. 

Por otro lado, tenemos que el Juicio Ejecutivo es un procedimiento por 

el que se trata de llevar a efecto mediante embargo y venta de bienes 

el cobro de cfeditos que constan de algún título que tiene fuerza -

suficiente para constituir por sí mismo plena probanza. No se dirige -
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pues este juicio a declarar derechos dudosos o controvertidos, sino -

llevar a efecto los que se hayan reconocido por actor o títulos de -

tal fuerza, que constituyen vehemente presunción de que el derecho -

del actor es letítimo y esa suficientemente probado para que sea -

desde luego tendido. ( 124) 

En el juicio ejecutivo a la ejecución se'acol!paña el empla-

zamiento que debe hacerse al reo en los términos del artículo 453 del 

Código de Pro~edimientos Civiles para el Distrito Federal, esto, es -

"para que en ·término de nueve días el deudor ocurra a hacer el pago -

o a poner las excecpciones y defensas que tuviere siguiendo el juicio 

por todos los trámites del juicio ordinario 11 • No se puede proceder al 

secuestro proViáional de bienes sin cumplirse lo dispuesto por el -

artículo 117 de ese ordenamiento, sea, 11cerciorarse el actuario de-

que en el lugar señalado tiene su domicilio el presunto deudor y en

caso de no encontrarlo, dejarle citatorio para hora fija hábil dentro 

de las 24 horas posteriores. (125) 

En caracter!e.t.ica del juicio ejecutivo que se requiera -

de pago al demandado y no haciéndolo, se procede al embargo de bienes 

debiendo sujetarse al.o ordenado por el artículo 536 del C6digo invo

cado, es decir; a) Que sólo en la posiblidad de que el deudor no se

ñale bienes puede hacerlo el acreedor y b) Observar el orden de pre

ferencia de los bienes embargables :poÍ" cuantO • a la facilidad de su -

conversi6n en numerario, ·Mtvo el caso de que se trate de los bienes

consignados como garantía de la obligación que se reclarA. 

De conformidad con el artículo 454 del C6digo Procesal en -

cita los autos del juicio ejecutivo contendrán siempre dos secciones: 
11 la del principal que ha de contener la demanda, la contestación, el

juicio y su sentencia; la de ejecución el auto de ejecución y todo lo 

(124) Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XVIII, Buenos Aires 1977, Pág. 
377 

(125) Domínguez del Rio, Alfredo, Op. Cit. Págs. 310 y 311 
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relativo a ésta, a la depositaria y sus incidentes, a la mejora y -

redudcción del embargo, al avalúo y rema te de los bienes; todo lo --

cual debe formar un cuaderno que aunque sea accesorio del principal -

debe tramitarse por cuerda separada. 11 

Agotado el procedimiento, la sentencia debe decidir los de

derechos controvertidos. De .resultar probada la acción, la sentencia

decretara que ha lugar a hacer trance y rema te de los bienes embarga

dos y con el producto pago al acreedor. 

Cuando el deudor consignare la cantidad recl8.tnada para evitar-· 

los gastos y moiestias del embargo reservándose al derecho de oponer

se, se suspenderá el embargo, y la cantidad se depositará conforme a -

la ley; si la cantidad consignada no fuere suficiente para cubrir la

deuda principal y las costas se practicará el embargo por lo que --

falte. 

Concluye normalmente por el remate del bien embargado y -

pago al acreedor de lo que reclama, de la sentencia definitiva es es

timatoria. Puede también concluir porque el demandado voluntariamente 

;cUbra en suerte principal, los accesorios y las costas. Si la senten

cia absuelve de la demanda, el juicio concluye cuando el actor haya -

pagado las costas q~é son a su cargo en tal caso. Por último puede --

concluir por sentencia que ab;rnelva ·, al demandado de la instancie, al 

declarar improcedente la vía ejecutiva, y deje a salvo los derechos -

del actor para que los ejercite en juicio ordinario. (126) 

(126) Becerra Bautista José, Op. Cit • Pág. 557 
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b) Organos Ejecutadores y Medios de Ejecución. 

Presciendiendo del funcionario de Secretaría encargado de-

la fé pública judicial y de la documentación, los Órganos de la eje-

cución son dos: el Jue:. y el Ejecutor, llamado agente judicial de la

administración de justicia. (127) 

El juez funcionalmente compete para la ejecución, cuando el 

título consita en una sentencia, es el que haya conocido el negocio-

en primera instancia y el que corresponda según las reglas generales

sobre competencia, tratándose de los restantes títulos, o según las -

especialidades de cada caso. 

El ejecutor es el que depende del juez que interviene en -

la ejecutoria directamente o por virtud de comisión auxiliatoria. 

El carácter eminentemente jurisdiccional que en nuestro -

derecho tiene la ejecución, condiciona la postura que en la misma -

ocupan los órganos ejecutivos y la forma de su actuación. 

El juez procede a la ejecución como órgano del Estado y no

csta bajo el servicio del ejecutante por la. circunstancia de que -

t!'ste, al tener declarado o documentado su derecho en el títuloJ se -

haya convertido en acreedor. A su vez el ejecutor judicial tampoco -

recibe del ejecutante el encargo de realizar los actos ejecutivos que 

la efectividad del derecho declarad~ o documentado en el título como

sucede en lo sistemas donde la ejecución asume marcado carácter admi

nistrativo. El ejecutor únicamente depende del juez ~ Aquel además, -

es sólo el brazo activo de la autoridad judicial y pone en acción la-

(127) Prieto Castro y Ferrandiz, Leonardo, Derecho Procesal Civil, -
Vol. II, Ed. Tecnos-Madrid, Pág. 169 
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fuerza coercitiva de la jurisdicción dentro del mandato que el juez. -

le confiere como único depositario de dicha autoridad. El elemento -

cooperador de' la ejecución es la fuerza pública cuando su interven-

ción sea necesaria y requerida por el juez o en caso de urgencia, por 

el mismo ejecutor. (128) 

El Juez dirige y preside todo el proceso de ejecución .le -

incwnb,e' ordenar los diversos actos ejecutivos y antes efectuar el -

examen y la calificación y la calificación del título, declarandolo -

apto para la ejecución y en el curso del procedimiento le corresponde 

resoslver acerca de las cuestiones incidentales, reclamaciones y re--
' cursos que se interpongan. ,De quién·se derivan importantes cansen- --

cuencias: No se asigna al ejecutor un ámbito de actuación, donde el -

pueda tomar medidas y resolver con independencia como sucede en le-

gislaciones en las que dicho funcionara, es un órgano independiente -

del tribunal unido con el ejecutante por una relación de servicios. -

En consecuencia, el examen del título ejecutivo y su calificación --

constituye un trabajo judicial para una actuación que desde el momen

to mismo en que comienza y hasta el final, desarrolla el órgano ju--

risdiccional directamente o por medio de auxilio judicial. (129) 

cabe señalar que el Juez titular tiene competencia para 

dictar el auto de ejecución:- y todo lo relativo a ésta a la deposi-

taría y sus incidentes, a la mejora y reducción del embargo, al ava-:

lúo y remate de los bienes, y naturalmente para pronunciar la senten

cia definitiva. El secretario ejecutor, tiene jurisdición para acor

dar todos los trámites y resolver todos los incidentes relativos a la 

ejecución con excepción de los que en seguida se expresan, que se -

reservan al juez titular, según queda dicho: auto de exequcndo, man--

(128) Ibid. Pág. 170 
(129) Idem. 



damiento de sacar a remate el bien encargado, suspención del remate -

y aprobación del remate. (lJO) 

La intervención de los órganos jurisdiccionales no concluye 

al dictar la sentencia que resuelve la controversia, sino que debe -

abarcar todos los actos necesarios para ejecutar lo juzgado y senten

ciado ya que la jurisdicción comprende 11la fuerza vinculativa 11 o sea

la potestad de usar medios para poder reeestablecer la vigencia de la 

norma abstracta violada desconocida por la parte que ha sido condena

da en juicio. (131) 

Los medios de coacción que se ha referido con anterioridad

son los llamados "Medios de Apremio" es decir 1 aquellas providencias

~n que el jUPZ o el 'tribunal!_stan en posibilidad de dictar ~ra que -

las determ.inacioaes dadas por el propio tribunal o el· propio juez se -

hagan cumplir. El medio de apremio implica que el obligado a cumplir

º a observar determinada conducta, en virtud de un mandamiento del -

tribunal, se resista sin legitimación a ello. Entonces el juez o el -

tribunal puede emplear los diversos "medios de apremio" que la ley -

autoriza precisamente para forzar al obligado al cumplimiento de la -

determinación que se hubiere dictado. Indudable que el medio de apre

mio es una de las formas en que el tribunal tiene la potestad o el -

imperio precisamente para hacer cumplir las resol1ici.ones que ha dic-

tado, de ahí que se derive la consecuencia evidentede que se trata de 

un acto de naturaleza ejecutiva; es decir, el dictar medios de apre

mio es un ejemplo claro y evidente del ejeri:iCiD de la potestad de

los órganos jurisdiccionales para obligar a las partes o a terceros a 

que cumplan sus determinaciones. (1J2) 

Nuestro Código de Procedimientos Civiles para el Distrito -

Federal en su artículo 73 establece que 11Los jueces para hacer cum--

(130) Becerra Bautista José, Op. Cit. Pág. 551 
(!JI) !bid. Pág. 257 
(132) G6mez Lara Cipriano, Op. Cit. Pág. 334. 
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plir sus determinaciones pueden emplear cualquiera de los siguientes

medios de apremio que juzgue . cfica:: 

I.- La multa hasta por las cantidades a que se refiere el -

artículo 61, la cuál podrá duplicarse en caso de reincidencia: 

II.- El auxilio de la fuerza pública y la fractura de 

cerraduras si fuere necesario: 

III.- El cateo por orden escrita: 

IV.- El arresto hasta por quince días. 

Si el caso exige mayor sanción, se dará parte a la autori

dad competente'1 • 

Como puede verse de los anteriores casos de medios de apre

mio autorizados por la ley, en todos ellos debe suponerse una actitud 

de resistencia, de incumplimiento por parte del destinatario de una -

orden. El caso evidente y que se presenta con determinada frecuencia

en los tribun·ales es el del rompimiento de cerraduras. Es un ejemplo

c~aro del significado y de la trascendencia del medio de apremio; -

en efecto, si alguien para evitar el desarrollo de una diligencia ju

dicial, llega al extremo de cerrar con candado y chapas las puertas -

de accseso al lugar donde la diligencia debe desenvolverse, entonces

es evidente que ante esa resistencia del particular, el 6rgano juris

diccional estatal ordenará que se fracturen las cerraduras y las cha

pas respectivas. De otra suerte, si esos medios de apremio no existie

ren o no fueran eficaces los particulares de mala fe fácilmente po--

drían evadir el cumplimiento de los mandat.os de la autoridad judi--

cial. (133) 

Al respectoJ cabe mencionar que la Suprema Corte de Justi--

(133) !bid. Pág. 335 
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cia de la Nación ha sostenido lo siguiente; 

11Medidas de Apremio".- "No importa violación de grantías, -

que los Jue,cea hagan uso de las medidas de apremio dentro de los -

térainos de la ley, para hacer cumplir sus determinaciones, pues es-

tas medidas de apremio dentro de los términos de la ley, para hacer -

cumplir· sus determinaciones , pues estas medidas no son anticonsti

tucionales". 

"Medios de Apremio. - Cuando la ley establece los medios de

apremio de que pueden servirse los JUece.e pa.ra hacer cumplir sus de--

tenninaciones, es ~procedente aplicar, desde luego, para hacerse -

obedecer las disposiciones de la Ley penal, que castigan la desobe

diencia a las autoridades". 

Como podemos observar, son diversos los medios de apremio -

con que cuentan los jueces para hacer cumplir: sus resoluciones y ~n -

el caso •C.QQ.creto las sentencias firmes y actualmente los laudos que -

emite la Procuraduría Federal del Consumidor, en atencidn a las re-

formas qe se mencionaron en el inciso a) del presente capítulo. 

Al re.specto, el articulo 517 del C6digo de Procedimientos -

Civiles para el Distrito Federal establece en cuanto a los medios de

apremio lo siguiente: 

11Si la sentencia condena a hacer alguna cosa, el juez seña

lará al que fué condenado un plazo prudente para el cumplimiento -

a.tendidas las circunstancias del hecho y las personasº. "Si pasado el 

be.e.ha lo obliszado no cumpliere. se observar.§n las reglas siguientes; 

I.- Si el hecho fuere personal del obligado y no pudiere -

prestarse por otro / se le compelerá empleando los medios de apremio -

más eficaces; sin perjuicio de derecho para exigirle la responabilidad 

civil; 

De dicho precepto se desprende que el juez puede utilizar -
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los medios de apremio que se señalaron en el artículo 73 del mismo -

ordenamiento, descritos con antelación que crea más eficaces para -

hacer cumplir sus determinaciones. 
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C) La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

En el presente inciso, señalaré lo relativo a la ejecución

dc las sanciones impuestas por violación a las .reglas impuestas por -

la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y su relación con la -

Procuraduría Federal del Consumidor. 

En primer término, es conveniente determinar las principa

les facultades de la Secretaría en comento, mismas que encontramos -

en el artículo 34 de la Ley Orglnica de la Adiainistración Pública -

Federal que a continuación se indica: 

Artículo 34.- 11 A la Secretaria de Comercio y Fomento Indus

trial corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

••• II.- Regular, promover y vigilar la comercialización -

distribución y consumo de bienes y servicios. 

VIII.- Regular, orientar y estimular las medidas de -

protección al consumidor • 

• • • XIII.- Establecer y vigilar las normas de calidad, pe

sas y medidas necesarios para la actividad comercial; así como las -

normas y especificaciones industriales • 

• • • XXVII.- Las demás que le encomienden expresamente las -

leyes y reglamentos. 11 

En relación a la fracción XXVII anterior podemos citar al

gunos ordenamientos legales entre los que se encuentran: 

- La Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Mate

ria Económica. 

- Ley Federal de Protección al Consumidor 
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- Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

- Reglamento Interior de la Secretaria de Comercio y Fomen

to Industrial. 

- Reglamento sobre Promociones y Ofertas. 

- Reglamento de la Diatribuci6n de Gas. 

- Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica. 

De tales ordeñamientos se desprende la facultad de Ínspec

cidn que consiste en verificar si se cumple con las disposiciones -

legales en materia de producción, distribución y comercialización de 

productos. 

La facultad de inspección no se limita, en virtud de que -

existen múltiples ordenamientos legales, como los reglamentos enwne-

rados y acuerdo;de los que se desprenden actividades diversas, conte

nidas en sus preceptos, mismos que complementan, y más importante -

aún, amplía las funciones por re~iizar . 

El acto administrativo de inspecci6n concluye con el levan

tamiento de una acta, que es el medio para aplicar, si es el caso las 

sanciones correspondientes por la infracci6n coniignada . en la misma. 

La Ley Federal de Protección al Consumidor regula las acti

vidades de comercializaci6n de bienes y servicios para lo cual se es

pecifica la competencia de la Secretaría de Comercio y Fomento Indus

trial para realizar inspecciones y efectuar la verificación del cum-

plimiento de promociones y ofertas así como la cobertura de sus pro

pios requisitos, actividades que a su vez, se determinan por el re-

glamento de promociones .Y ofertas y la propia ley de Protección al -

Consuaidor en comento, en su capítulo. segundo denominado "De la pu-

blicidad y garantías. 
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Ahora bien, en ocasiones las infracciones llegan a tal mag

nitud, que no aCtuar ante ·ellas sería censurable, por esto las leyes 

preven tales situaciones y facultan a realizar actividades más amplias 

como las siguientes: 

- Retirar de la circulación cilindros de gas en mal estado, 

así como clausurar los transportes del producto que representen peli

gro eminente para la comunidad e incluso para quién los maneja. 

- Evitar el almacenamiento en vía pública de los misruos --

productos (cilindros de gas) sin las mínimas medidas de seguridad. 

- Retirar objetos extraños a los instrumentos de medi~16na 

que impidan su correcto funcionamiento como lo determina la Ley Fede

ral sobre Metrología y Normalización. 

- Retirar cartulinas o anuncios que engañen al público atrayendolo -

hacia falsas promociones y ofertas. 

Puede determinarse, que las facultades de inspección y vi-

gilacia son actividades plenamente enmarcadas jurídicamente para evi

tar arbitrariedades en la ejecución de los actos administrativos de -

inspección. 

La consecuencia jurídica que produce el incumplimiento de -

una obligación establecida legalmente es lo que se conoce como san--

ción, misma que el Ejecutivo Federal impone para el eficaz cumpli---

miento de las funciones que le encomienda la Ley Sobre Atribuciones -

de Ejecutivo Federal en Materia Económica, facultad que se encuentra

en el artículo 1 J de la misma y son: 

I.- Multas de $100.00 hasta $500,000.00 

En el caso de que persista la infracción podrán imponerse -

multas por cada día que transcurra sin que se obedezca el mandato --

respectivo. 
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Tratándose de reincidencia, impondrá otra multa mayor den-

tro de los limites señalados o duplicar la multa inmediata anterior -

correspondiente •••••..••••..• , ••••••••...••• , •...•••.. , •••• : •• , ..••• 

IL- Clausura por 90 d!as o clausura definitiva de estable

cimientof pero exclusivamente trantándose de negociaciones comercia

les. 

IIL- Arrestos hasta J6 horas; pero si el infractor no pa

gare la multa con oportunidad requerida, se permutará esta por arres

to correspondiente que no excederá en ningún caso, de 15 días. 

Para la imposición de multas en materia administrativa la -

Secretaría de Comercio y Fomento Indu~trial mediante tabuladores que

establece con fundamento en el articulo 33 de la Ley antes invocada,

toma en consideración las irregularidades detectadas que pueden ser -

en: normas, publicidad, falseamientos en información, negativas de -

inspección, etcétera, las circunstancias especiales del caso así como 

el capital en giro de la negociación. 

Asimismo, la Ley de Protección al Consumidor en su articu

lo 86 señala que: 11 Por infracciónes a lo dispuesto en esta ley y de-

más disposiciones derivadas de ella serán sancionada por la autoridad 

competente con: 

I.- Multa hasta por el importe de :Sao veces el salario mí-

ni.mo general diario correspondiente al Distrito Federal. 

II.- Clausura temporal hasta por 60 días 

III.- Arresto administrativo hasta por 36 horas 

IV.- Las previstas por los artículos 53 y 54 para los casos 

a que los m.ismós se refiere. 

También el artículo 87 refiere que serán impuestas sancio

nes por denuncias de los consumidores con base en la publicidad arde-



nada por los proveedores o cualquier otra circunstancia de la que se

infiera infracción a la Ley de la materia. La Procuraduría Federal -

del Consumidor impondrá las sanciones previstas por el artículo 86 -

anterior por infracci6n a los artículos que se enumeraron en el Capí

tulo II, inciso c) del tema en estudio y que se encuentran contenidos 

en los siguientes capítulos de la Ley en comento: 

- De la publicidad y garantías 

- De las operaciones a crédito 

- De las responsabilidades por incumplimiento 

- De los servicios 

- De las ventas a domicilio 

- Inspeccidn y vigilancia 

Además, el artículo 87 en comento señala que "las demás --

sanciones administrativas por infracciones a ésta ley serán impuestas 

pr la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial .••. 11 

En tal virtud, cabe hacer notar que tanto la Procuraduría -

Federal del Consumidor como la Secretaría de Comercio y Fomento In--

dustrial imponen sanciones para materias comunes que las respectivas

leyes norman, no obstante que la reforma del 4 de enero de 1989 ca-

mentada en el Capítulo I anterior, faculta a dicha Procuraduría en -

materia de inspección y vigilancia de precios y tarifas, derogando -

tales funciones a la Secretaría en mención. 

En relación a lo anterior, es de señalarse que incluso los

consum.idores afectados en servicio de distribución de gas o energía -

eléctrica, que regula la propia Secretaría de Comercio, puede ser -

materia de arbitraje y como consecuencia obtener la resolución co- -

· rrespondiente que como se indicó en el Capítulo III anterior se de

nomina laudo, mismo que podrá ejecutarse en los tribunales competen-

tes. 

Es evidente, que no se encuentran delimitada la competencia 
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de una y otra instituci6n, pues .1.lllbas regulan aspectos que pueden ser 

sancionados por cualquiera de los organismos citados e incluso, ser-

materia de arbitraje o también ser objeto de una resolución adminis-

trativa dictada por la Procuraduría multicitada, por violac.i6n a la · 

ley de la mate ria. 

Finalmente, otras sanciones previstas tanto en la Ley sobre 

Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica como en la -

Ler Federal de Protección al Consumidor son i la clausura que es el -

acto jurídico administrativo por el que se inmoVili:.a un .bien inmue

ble y que constituye una sanción severa en caso de reincidencia, 1 -

el arresto administrativo del cual podemos señalar lo siguiente: 

"Las sanciones administrativas tienen diversa gaaa que va -

desde la clallSura, la revocación de conce~-iones, la multa, hasta lle

gar en el caso de México hasta la privación de libertad, sin que esta 

pueda exceder de 36 horas o, en su caso la sanci6n ser'- pecuniaria, -

pero en el caso que esta no pague por el infractor, se permutar& por

a.rresto, que no podrá ex.ceder de 36 horas". (134) Articulo 21 Consti

tucional reformado según decreto publicado en el D. o. de 7 de febre

ro de 1983. 

Es de concluirse que la Procuraduría multici tada viene a -
' ser-un coadyuvante de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial -

al imponer sanciones en materias que regula la propia Secretaría a -

través de las diversas direcciones a su cargo y cuyas competencias se 

encuentran íntimamente relacionadas como vimos anteriormente, al es

tablecer normas que protegerán los intereses de la población consumi

dora. 

(134) Acosta Romero Miguel, Teoría General del Derecho Administrati

vo, Primero Curso, Editorial Porrúa, México 1984, Pág. 574 



D) Propuesta de creación de un Organo. Ejecutor dependiente de 

la Procuraduría Federal del Consumidor. 

l3f 

En este último inciso me avocaré a señalar en principio -

cuales son los principales problemas a que se enfrentan los litigan

tes en la ejecución de los laudos y los convenios que dicta o emite·

la Procuraduría Federal del Consumidor, pues ellos nos darán la pauta 

para proponer un órgano dependiente de .la citada Procuraduría que ha

ga cumplir y ejecutar tales resoluciones. 

F.n primer término la ºSuprema Corte de Justicia de la Na

ción en varias ejecutorias ha establecido la tésis de que los árbi

tros no gozan de Jurisdicción y de que los laudos que pronuncian no -

son verdaderas sentencias, mientras no las aprueba el juez or~inario

por medio de la homologación de las mismas, 11 

Este punto de vista es contrario a disposicionE;,s expresas dél 

C6digo de Procedimientos Civiles local y se inspira en doctrinas y -

leyes extranjeras principal.mente en las que sostienen los juriscon--

sultos italianos y se fundan en un precepto del Código Procesal Ita

liano que no tiene concordancia con el nuestro ( 135) 

Sin embargo, el criterio de la mayoría de los jueces fue en 

el sentido de no· considerar a los laudos y convenios dictados por -

la citada Procuraduría como sentencias, es decir, no les daban esa -

categoría y por ende no eran homologados por éstos, aunando a ello -

que tales resoluciones procedían de una autoridad administrativa' y en 

ocasiones en negarle a dicha Institución el carácter de autoridad. 

Otro criterio fue el hecho de no existir disposición expre

sa que obligara a ejecutar el laudo y los convenios provenientes de -

la multicitada Procuraduría. 

(135) Pallares Eduardo, Derecho Procesal Civil, F.d. Porrúa México -
1985, Pág. 582. 



Ante tales circunstancias, fué necesario legislar sobre --

esta materia, lo que ocurrió en 1988, cuando se publicó en el Diario

Oficial de la Federación del 12 de enero de ese año, las reformas y -

adiciones del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe-

deral y la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

En el primero de los ordenamientos citados, se reformaron 

y adicionaron los artículos 444, 500, 504 y 961, mismos que se men

cionaron al inicio del presente capítulo y de los cúales haré una -

breve referencia: 

Por lo que respecta al artículo 444, se indicó que los con

venios celebrados ante la Procuraduría Federal del Consumidor y los -

laudos que emita la propia Procuraduría motivará ejecución, señalando 

el artículo 500 la vía de apremio para su ejecución, misma que se -

hará por el juez competente designado por las partes o en su defecto

por el juez del lugar del juicio, conforme lo establece el artículo. -

504. Finaimente el artículo 961 únicamente hace referencia a la au--

diencia de conciliación que preveé dicho precepto, misma que no ten

drá lugar cuando se hubiese tramitado en el procedimiento conciliato

rio ante la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Por lo que repecta a la Ley Federal de Protección al Consu

midor, el artículo 59 fracción VIII inciso e) se reformó, en el sen-

tido de que tanto los convenios formulados ante la Procuraduría Fede

ral del Consumidor como los laudos que dicte la mencionada Procuradu

ría traen aparejada ejecución, la que podrá promoverse ante los tri

bunales competentes en forma inmediata en la vía de apremio o en cl

juicio ejecutivo a elección del interesado. 

Como podemos observar, los consumidores cuentan con los me

dios necesarios para hacer valer tales resoluciones ante los tribuna

les, mismos que se explicaron en el primer inciso del capítulo en co

mento. 
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Sin embargo, no obstante que con tales reformas ya existe

mandato expreso por los jueces de ejecutar los laudos y los convenios 

que emita la mencionada Pr~curadui!~ existen algurios inconvenientes -

para ello, pues el hecho de que el interesado tenga que acudir a un -

órgano diverso a la Procuraduría, esto es, a un órgano judicial (tri

bunales competentes) es necesario que consulte a un abogado para in

tentar cualquiera de las doS vías que se mencionaron (vía de apremio 

o juicio ejecutivo) y por ende a pagar sus honorarios, ante tal impo

sibilidad el laudo o convenio quedaría sin ejecutarse o cumplimentar

se, mientras que en todo el procedimiento que se ventiló en la Procu

raduría en cuestión fué gratuito ya que en dicha instituci6n se le -

designa al consumidor (actor) un defensor de oficio, mismo que no -

puede ejecutar el laudo fuera de la Procuraduría pues su intervención 

termina hasta que se dicte el lau~o; también es el caso de los con-

venias cuando se celebran ante el conciliador, pues éste no es compe

tente para llevar a efecto su ejecución en caso de incumplimiento. 

Otro de los inconvenientes que se presenta para ejecutar -

las resoluciones en comento, es el hecho de que el interesado, tiene 

que acudir a un órgano completamente distinto, es decir pasar de un -

órgano administrativo a un judicial en el que inciará una etapa o -

instancia nueva, que es la ejecución del laudo y en el que no cuenta

más que con una resolución a su favor. 

Ahora bien, no obstante que el Poder Judicial cuenta con -

defensores de oficio, el interesado tiene que solicitarlo, para que -

una vez que le sea designado continue con la ejecución de su resolu-

ción. 

Cabe hacer mención que dichos. defensores de oficio la mayo

ría de las veces no ponen la atención debida a los asuntos que se le 

asignan, pues ello obedece a los bajos sueldos que perciben, lo que

de alguna forma constituye una desveñ.taja para el consumidor al acu

dir al multicitado órgano judicial. 
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Es por ello que en el presente inciso se propone que sea -

creado un órgano que ejecute tanto los convenios como los laudos que

dicte la Procuraduría Federal del Consumidor y que forme parte de -

dicha Institución, pues así el interesado acudiría directamente al -

6rgano que se propone para ejecutar las resoluciones en comento sin -

necesidad de salir de la citada Procuraduría, en vista de la negativa 

de los proveedores para cumplir el laudo. 

Así como existe en la Dirección General del Conciliación -

una Dirección de Area denominada de CUmplimiento de Convenios, podría 

iaple
0

mentarse en la Dirección General de Arbitraje, Wla 11 Di_rección de 

Area de Cllllpliaiento de Laudos", con funciones de ejecución, contando 

can los medios de apremio necesarios para ello, mismos que se t:omen

taron en el inciso b) del capítulo en cuestión. 

Lo anterior hace necesario que se legisle respecto de tales 

funciones de ejecuci6n para beneficio de los consumidores y para que -

ei arbitraje en la Procuraduría Federal del Consumidor se vea con más 

seriedad, ya que la inseguridad en la ejecución de los laudos o con-

veníos que llega a emitir, liace que dichas resoluciones no se les dé

la importancia debida. 

Por otra parte, cabe hacer mención que jurisconsultos tan -

eminentes como Carnelutti y Hugo Rocco reconocen que los árbitros -

ejercen por delegación que les hace el Estado la Función Jurisdiccio

nal, y esto es tan cierto que la hanejercido desde los tiempos remo-

tísimos de la Ley de las Doce Tablas. ( 136) 

Ahora bien, si b:i.r.n es cierto que la Jurisdicción es 11 una -

función soberana del Estado realizada a través de una serie de actos

que es tan proyectados o cncamicandos a la solución de un litigio o -

controversia mediante la aplicación de una ley general a ese caso con-

(136) Pallares Eduardo, Op. Cit. Pág. 584 
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creto controvertido para solucionar o dirimirlo11 • (137), también lo -

es que los árbitros desempeñan tales funciones en los asuntos que -

se les somete a su consideración, siendo posible que éstos puedan -

~jecutar sus propias resoluciones y con ello dar fin a las controver

sias planteadas por los consumidores. 

( 137) Goméz Lara Cipriano, Op. Cit. Pág. 111 
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CONCLUSIONES 

1. - La Procuraduría Federal del Consumidor es un órganismo

em.inentemente social cuyo objetivo primordial es proteger los dere--

chos de la población consumidora, a través de las múltiples funciones 

que desarrolla, desde la recepción de una queja hasta el procedimien

to arbitral·mismo. Actualmente tiene facultades en materia de precios 

y tarifas acordados y autorizados por la Secretaría de Comercio y Fo

mento Industrial, en lo relativo a su inspección y vigilancia. 

La protección al .consumidor constituye una garantía social, 

aisma que implica una seguridad jurídica para los grupos mayoritarios 

de la sociedad contemporánea, al tutelar por medio del derecho los -

intereses sociales .. 

2.- La Ley de Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia 

Ecónom.ica y la Ley Federal de Protección al Consumidor, son algunos -

de los preceptos más importantes que en materia de protección al con

sumidor existen, puesto que regulan aspectos tan vitales como son las 

actividades comerciales e industriales relé\cionadas con la producción 

y distribución de mercancías, que inciden directamente en el público

consumidor, qulén en cualquier momento puede denunciar las anomal!as

que detecte, en el desarrollo de dichas actividades. 

J.- Dada la diversidad de los procedimientos establecidos -

en la Procuraduría Federal del Consumidor es posible conciliar las -

diferencias o conflictos que surgen entre consumidores y proveedores, 

que la mayoría de las veces por su cuantía es conveniente y ágil ven

tilarlos en dicho organismo a través de sus diferentes Direcciones -

que la integran como lo es la de Conciliación, Arbitraje, Cumplimien

to de Convenio y la ~ropia Dirección de Quejas, en donde en ocasiones 

existe la conciliación telefónica, siendo un procedimiento innovador. 
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4.- La. Ley Federal de Protección al Conswuidor establece -

sanciones para los casos de violación a los preceptos que integran -

dicho ordenamiento, como lo son las multas hasta por 500 veces el sa

lario mínimo general diario para el Distrito Federal, claúsu.ra tempo-· 

ral por 60 días, de arresto administrativo hasta por J6 horas, cance

laciones a servicios concesionados e incluso la claúsura definitiva,

constituyendo todas ellas medidas drásticas y severas para los pro-

veedores de bienes y prestadores de servicio, pero que sin embargo -

son medios de presión para hacer cumplir las disposiciones de la ci-

tada ley. 

Las resol!Jciones administrativas que dicta la Procuraduría

Federal del Consumidor, conforme a la fracción VIII del artículo 59,

que hayan quedado firmes, deberán cumplirse por las personas obliga:..

das a ello, ya que su incumplimiento ameritará las sanciones adminis

trativas correspondientes en atención a lo que el artículo 90 de la -

Ley de la materia establece, existiendo sin embargo los recursos ne

cesarios para impugnarlos cuando afecten los intereses de las partes

en conflicto. 

S.- El arbitraje que se vent!la_en la Dirección General de -

Arbitraje de la Procuraduría antes citada, es un procedimiento ágil,

rápido y gratuito que por sus múltiples ventajas, hacen que se le dé

mayor importancia y difusión, pues las partes .en conflicto al no con

ciliar sus intereses pueden designar como árbitro a la Procuradur!a

Federal del Consumidor en ese momento, quién resolverá la controver-

cia con apego a la ley o a la equidad, ;i elección de las partes y -

dictar el laudo con suma imparcialidad y justicia, lo anterior es -

posible gracias a que la citada Dirección de Arbitraje ha adecuado -

tanto su estructura orginica como ·ms funciones y procedimientos, de

tal manera que los juicios arbitrales sean substanciados eficazmente 

y en el menor tiempo posible, en beneficio delas partesque deciden -

someterse al arbitraje. 



í38 

6.- La sentencia arbitral denominada laudo, contendrá deci

sión expresa y precisa, con arreglo a la acciones deducidas en el -

juicio arbitral declarando el derecho de los litigantes y condenando

º absolviendo de la demanda en el todo o en parte. Al redactar el -

laudo, el 'rbitrO hará relación de la causa que va a fallar, desig

nando las partes litigantesy el objeto del pleito, consignará separa

damente lo que resulte respecto de los hechos alegados por las partes 

y hará mérito de cada uno de los puntos pertinentes de derecho, fija

dos en la decisión. La sentencia arbitral deberá fundarse en el texto 

expreso de la ley y a falta de éste, en los principios jurídicos de--

la legislación vigente de la materia respectiva y en defecto de éstos, 

en los princip!os generales del derecho, teniendo en consideración -

las circunstancias del caso. 

7.- Las reformas del 12 de enero de 1988, publicadas~n el -

diario oficial de la federación, establecen como formas de ejecución

del laudo que emite la Procuraduría Federal del Con~umidor, la Vía de 

Apremio y el Juicio Ejecutivo en los artículos 444, 500 1 504, y 961 -

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, y 59 -

fracción VIII inciso e) de la Ley Federal de Protección al Consumidor 

siendo los tribunales judicialés los órgar_ios ejecutores de dicha re

solución, a través del personal que lo integra. 

8.- No obstante que la vía de apremio y el juicio ejecutivo· 

constituyen formas idóneas para ejecutar el laudo que emite la Procu

raduría Federal del Consumidor, se propone un órgano dependiente de -

dicho organismo, con funciones de ejecución para hacer cumplir dicho

laudo, sin tener que acudir a los tribunales judiciales para ello, es 

decir, una vez que se les notifica a las partes el laudo arbitral, -

éste podrá ejecutarse ante dicha Procuraduría, en forma simultánea -

sin necesidad de promover ante un órgano diferente la vía de apremio

º en el juicio ejecutivo citados con anterioridad, dados los inconve

nientes que ello representa para la parte vencedora y, que se traduce 
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en gastos judiciales ademas, de acudir ante otro órgano para poder hacer 

cumplir el laudo que emitt5 la multicitada. procuradur!a, siendo necesa

rio que se legisle sobre la propuesta. planteada. 
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h) .- Jurisprudencia 224 (Quinta Epoca) Pág. 710, Sección Primera, -

Volumen Tercera Sala. Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1975. 

i) .- Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de agosto de 1985. 

j) .- Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de enero de 1988. 

k) .- Diario Oficial de la Federación del 4 de enero de 1989. 

1) .- Diario Oficial de la Federación del 8 de febrero de 1989. 
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